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HA MUERTO CAVESTANY
Entre las cosas yue el corazón se resiste a ad-

mitir está la mucrte de Rafael Cavestany. Toda-

vía no nos la hemos explicado. Atín nos cuesta

mucho trabajo rendirnos a la evidencia. Creo, sin-

ceramente, que por eso mismo aún no nos ha do-

lido todo lo que tienc que doler en lo más hondo

del corazón la muerte del gran hombre, del gran

amigo, del gran político. Hoy sabemos qtte ya no

está físicamente entre nosotros. Es más; sabemos

incluso que ha vuelto definitivamente, para por

los siglos de los siglos, a la tierra qtte tanto amó;

que está su ctterpo dinámico, su fuerza arrollado-

ra, su ímpetu ambicioso, convirtiéndose en ceniza.

Está en el recinto monacal que él redimió de la

ruina; está a la vera de su «Monte San Lorenzo»,

su obra ejemplar de labrador que ejemplarizó.

Allí, en la Santa Espina, escoltado por la nueva

juventttd campesina que se forja en un nuevo

puuque profesional y humano, hemos dejado hace

unos días a Rafael Cavestany. Ni la bandera a

media asta, ni las cintas fúnebres, ni el doblar

de las campanas han sido bastante para hacernos

aprender la dura leccicín que nos ha dado la vida;

porque cuando, camino de Madrid, atravesamos

los campos y los montes, las cosas del Ilano y de

la altura nos devuelven la imagen de un Rafael

Cavestany redivivo, con todo su genio y figura.

Rafael Cavestany está en sus obras, y sus obras

se nos aparecen por doquier. Está en el llano y

en la tnoutatia, porque él multipliccí las espigas y

los árboles y los ganados y curó heridas milenarias

de la tierra.

Con la muerte de Rafael Cavestany hemos per-

dido tut gran amigo, un extraordinario compañe-

ro; pero mucho más ha perdido la Patria, que

hoy llora, sencillamente, a un hombre que le do-
lía España en lo más profundo de su corazcín.

CIRILO CANOVAS,
Ministro de Agricultura.
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Veinticuatro años de estu-
dios para la defensa de

los castaños

/ ^
ot e^izo r^^c^^o ^a^T^^a^ra^e

^
Ingeniero agrónomo

l.esión típic^ti del c^^han^•ro auirricauiu del c^stauio (Sezze, It,alia^).

Próximos a cumplirse los veinticinco años de su-

cesivos estudios para combatir la enfermedad de la

tinta del castaño, y aunque cada vez se abren nue-

vos horizontes para ensayos a cual más apasio-

nantes, puede resultar de interés hacer una breve

exposición de los más importantes avances conse-
guidos en esta materia.

La primera etapa pudimos considerarla cubier-

ta en el año 1953, cuando con motivo de la II Re-

unión de la Comisión Internacional del Castaño y

viaje de estudio por España y Portugal quedó san-

cionado el tratamiento que vengo preconizando

desde el año 1934, en el que hice los primeros en-

sayos. Este tratamiento, ya conocido por los lec-

tores de AGxicuLTUxn (1), y mejorado con la adi-

ción del óxido cuproso a las sales insolubles de

cobre, carbonato y oxicloruro, por presentar aquél

mayor poder de difusión, había dado tan buenos

resultados en Portugal como en nuestros ensayos y

había sido aplicado en grandes extensiones y adap-

tado para sucesivas campañas, ya que desde 1945

a 1957 han sido tratados 192.112 castaños. Gracias

a la confianza adquirida por estos resultados, la

nación portuguesa ha incrementado considerable-
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mente la plantación de castaños y hoy puede con-

siderarse la nación en que este incremento es pro-

porcionalmente mayor.

En España, por desgracia, el interés por este ár-

bol se ha debilitado bastante por el miedo a la en-

fermedad de la "tinta" y por la adopción de espe-

cies de rápido crecimiento, como pinos, eucaliptos

y chopos. Pero aún son muchos los que aprecian

las excelencias del castaño y nos escriben entusias-

mados por los resultados del tratamiento y alen-

tándonos en nuestra labor en pro de la conserva-

ción e incremento de este árbol de tan excepcio-

nales condiciones, tanto por su producción de

castañas como por su aspecto maderero.

Si en España no se ha llegado a la realización

de estas grandes campañas como en Portugal, pri-

mero la Estación de Fitopatología Agrícola de La

Coruña y después las Jefaturas Agronómicas han

realizado la aplicación en grande del tratamiento,

y al haber pasado al período de aplicación, los agri-

cultores interesados pueden dirigirse a los respec-

tivos organismos oficiales provinciales en demanda

de consejo y auxilios para la defensa de sus sotos

de castaños.

Seguimos recomendando el tratamiento a base

de descalce, lavado con líquido adhesivo y espol-

voreo con carbonato u oxicloruro de cobre de 17

por 100 de riqueza en los casos de tratamiento pu-

ramente preventivo. Como tratamiento curativo es
muy útil añadir alguna cantidad de óxido cuproso,
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como en la siguiente fórmula, en la cual añadimos

un prodttcto inerte para rebajar la alta propor-

ción (50 por 100) en cobre que tiene esta sal en el
mercado :

Carbonato u oxicloruro de cobre de 17 por 100,

dos partes; óxido cuproso, una parte, y caolín o

yeso, dos partes.

La segunda etapa, en la que se enfoca otra fa-

ceta diferente del problema, la producción de cas-

taños resistentes a las enfermedades (tinta y chan-
cro americano), puede decirse que se inicia en

dicho año 1953 con la resolución práctica de la

multiplicación asexual del castaño.

No se llegó a estos resultados, que detallaremos

después, sin una preparación laboriosa de varios

investigadores. Ya hacia el año 1920 obtuvo don

Cruz Gallástegui en Santiago de Compostela algu-

nos híbridos de castaño del país y castaño japonés,

pensando en las posibilidades que podían abrirse

por este camino, a la vista de las defectuosas ca-

racterísticas que para resolver el problema presen-

taban los castaños exóticos. La fijación de los ca-

racteres de resistencia por medios genéticos reque-

riría el trabajo de varias generaciones, a causa del

A(3RICULTUHA

largo plazo que habría de esperar a que cada in-

dividuo: híbrido, F1, F;,, etc., Ilegase a dar fruto.

En cambio, si obtenemos híbridos o individuos de

las generaciones Fzí F,,, resistentes, la reproducción

asexual de los misinos resolvería el problema. Par-

tiendo de híbridos naturales, con el acodo bajo y

anillado, obtuvo en Brive el Ingeniero agrónomo

francés C. Schad la deseada reproducción asexual,

pero con dificultades que hacían poco rentable el

procedimiento. En nuestros ensayos observamos la

dificultad enraizadora de la mayor parte de los

híbridos por este procedimiento.

El tercer aspecto, que completa a los anteriores,

es el de empleo de sustancias favorecedoras del

enraizamiento, que ha sido ampliamente estudiado

por don Ernesto Vieitez en Pontevedra, tanto en

acodo alto como en acodo bajo y estaquillado. En

1953 dió cuenta de sus trabajos, que fueron publi-

cados en los "Anales de Edafología y Fisiología

Vegetal".

Todos estos aspectos han sido estudiados en la

Estación de Fitopatología Agrícola de La Coruña,

desde el año 1943, en el que realizamos las prime-

ras hibridaciones. Hemos obtenido más ae 3.000 hí-

bridos y hecho numerosos estudios de multiplica-

('astaño híbri^lo R4. bnin productor de c^,ct;rfris.
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lcuao a^to.

ción asexual, por estaca, acodo e injerto de raíz

en rama, desde la misma fecha hasta que en el

citado año 1953 pudimos considerar prácticamente

resuelto el problema, aunque los primeros enrai-

zamientos los obtuviéramos antes, en el año 1944.

Todos los híbridos y los castaños F„ obtenidos

por siembra de las castañas producidas por aqué-
llos, han sido sometidos a inoculación por las es-

tirpes más virulentas de Ph^topthora cinnamomi,

hongo productor de la enfermedad de la "tinta".

Los híbridos se caracterizan por su gran varia-

bilidad, incluso entre los que proceden de los mis-

mos ascendientes, aunque la tónica general obser-

vada en lo,s primeros años suele ser la de exaltar

las condiciones de vigor y precocidad, sin duda fac-

tores dominantes, uno de cada uno de los progeni-

tores. También deben ser caracteres dominantes

aquellos constitutivos que intervienen en la resis-

tencia contra la enfermedad de la "tinta", ya que

el número de los que secan por inoculación es muy
pequeño, pues no suele pasar del 10 por 100 en
los que se inoculan en su primer año, y del 3 por
100 el de los que se inoculan en su segunda vege-

tación. La precocidad de ciertos híbridos es extra-
ordinaria, hasta el punto de que algunos han pro-

ducido castañas en su segundo año y son bastan-

^..s los que producen amentos masculinos en su
primera vegetación. Algunos producen castañas de

magnífica calidad, como el C^< S 84 U y el S X C

483 U, y son varios los que a los doce años produ-

cían varios kilos de castañas. Seguimos tres orien-
taciones en la selección de los híbridos obtenidos.
después de conseguir un buen vigor y resistencia
a las enfermedades: por un lado, buscar produc-
tores directos que nos den abundantes y buenas
castañas; por otra parte, lograr árboles madera-
bles de las mejores características, y cn tercer lu-
gar, conseguir buenos portainjertos de gran vigor

Brote enraizado por acodo altu.
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Lotes de brotes enraizadus.

y afinidad con las variedades de castaños selectos

del país.

El número de ensayos de estaquillado que he-

mos realizado desde el año 1943 ha sido conside-

rable, sin resultado alguno positivo hasta el año

1957, en el cual hemos conseguido bastantes en-

raizamientos mediante la aplicación de la niebla

artificial intermitente. No obstante, a.ún hay mu-

cho que investigar, sobre todo en relación con la

conservación de las estacas enraizadas.

Hemos conseguido resultados satisfactorios con

el injerto de raíz sobre rama, con más del 50 por

100 de prendimientos; pero sólo lo reservamos pa-

ra los casos difíciles, ya que presenta más com-

plejidad que el acodo.

El acodo alto ha resultado eficaz mediante la

adición de hormonas y otras sustancias de creci-

mi.ento, excitantes de la rizogénesis. La zona tra-

tada era rodeada de musgo húmedo o tierra, sos-

tenidos por una envoltura de plástico. Sin embar-

go, los resultados obtenidos al plantar los brotes

Pnraizados así conseguidos, después de separarlos

AGRICULTURA

de la planta madre, fueron mucho menos satisfac-

torios que los que se lograron con el acodo bajo.

Los mejores resultados, con bastante diferencia,

los hemos conseguido con el recepado de las plan-

tas madres y el subsiguiente tratamiento de los

brotes producidos con productos hormonales, apli-

cados en forma de pasta, seguido del recubrimien-

to con tierra hasta suficiente altura. Los brotes en-

raizados son separados de la planta madre en el

invierno siguiente. Han resultado mucho más efi-

caces las pastas hormonales que el anillado que

recomendaba Schad. Los primeros enraizamientos

los conseguimos en el año 1344, pero la solución

práctica de este problema se logró, como hemos

dicho, en el año 1953.

No obstante, continuamos los estudios y ensayo

de fórmulas hormonales para mejorar el porcen-

taje de enraizamientos, muy variables de unos hí-

bridos a otros, pues mientras en algunos no hemos

llegado al 5 por 100, en otros enraíza casi la tota-

lidad, con determinadas fórmulas. En cambio, el

castaño del país enraíza con mucha facilidad, así

como algunos híbridos no resistentes.

Es de esperar que el esfuerzo conjunto de todos

los que en España y el extranjero nos dedicamos

a la producción de castaños resistentes haga re-
surgir el cultivo de este árbol, que creemos merece

la mayor atención por parte de todos, ya que su

madera y fruto suponen riquezas interesantísimas

que debemos fomentar, y aún podíamos tener en

cuenta la belleza majestuosa que su porte da a

los paisajes adornados con castaños.

Aplicarión de hormona^ de enra.izamient^
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Ingeniero agrónomo

Durante los últimos años se han modificado pro-

fundamente las ideas fundamentales en la cons-

trucción de establos. La necesidad de aumentar la

productividad del personal dedicado al cuidado del

ganado y el resultado de experiencias llevadas a

cabo con el fin de conocer las condiciones favora-

bles para la producción lechera han determinado

una notable evolución hacia nuevos tipos de aloja-

miento para el ganado vacuno.
En los Estados Unidos están desapareciendo los

clásicos establos de plazas fijas, extendiéndose cada

vez más el sistema de alojamiento suelto, por el

que hoy sienten preferencia casi todos los ganade-

ros americanos. Análoga tendencia comienza a re-

gistrarse en Inglaterra, en donde la necesidad de

mantener un precio bajo para la leche es la causa

de que no se edifiquen ya establos del tipo clásico.

por resultar muy costosos en su construcción y en

el cuidado diario del ganado.

En Suiza y Alemania los ganaderos han iniciado

también la estabulación abierta, alojando sus va-

cas en locales que carecen de pared en el lado Sur,

llegando en algunos casos a estar abiertos por el

Sur, Este y Oeste. En estos locales el ganado sopor-

ta frecu^ntemente temperaturas inferiores a 0^ y

pasa el invierno en muy buenas condiciones, alcan-

Paliu ext^^rfor del r4hiblo hanbilitado en <.ranja I']oreneia. :1 la irquier^la n^^edi^ c^^r^^• rl I^u;^l dr dre^^an^o. .A la d^^r^^^•h,i.
^^I de sUim^ntaeiún.
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Iuterior del dePartan^enGO ile :Glimenta-
^^ibn ^^^^ el establo ñe alo.jamiento sael-
to h.^bilitc^do en Gru^i,la I•'.are^tcia ('Ln^

mora). ^

zando las vacas lechei•as una producción tan ele-

vada como cuando se alojan en establos calientes y

manteniendo un estado sanitario satisfactorio.

En las con,struciones abiertas por uno de sus la-

dos, o por tres, no se registran corrientes de aire;

en cambio, éstas se aprecian en los locales abiertos

por dos lados, que, por tal motivo, no se usan nun-

ca para este tipo de establos.

El alojamiento suelto consiste, esencialmente, en

un local abierto por su fachada Sur, comunicando

por este lado con un patio cercado. El ganado está

siempre suelto, excepto durante el ordeño, que se

realiza en una pequeña dependencia destinada ex-

clusivamente a este fin, en la que está instalada la

ordeñadora mecánica. Esta dependencia cuenta con

dos puertas, una que sirve para ir entrando las va-

cas a las plazas de ordeño y la otra para que .sal-

gan de nuevo al patio a medida que se termina la

operación.

V'i^it.^ ur,e^miz.^d q pnr el R^rcicio de [^:^-
t^^u^id q de I^i^ 1?vtadu.c I^ni[las al local
dr urdriro. Ni• murstr.^ a Ioc a^riculture:^
nn lor«1 Qe urd^•fia con-trnído con una

inc^^r.i ŭ i^ ntu^ r^•^lu^•ida.

E1 establo propiamente dicho consta de dos de-

partamentos. El primero, que llamaremos local de

descanso, es ocupado por el ganado para guarecer-

se del sol, la lluvia y el frío; cuenta con unos cinco

metros cuadrados de superficie por cabeza alojada

y no tiene ninguna separación ni sujeción para los

animales, estando en comunicación directa y per-

manente con el patio, para que el ganado entre y

salga libremente según su deseo. En las localidades

muy frías la fachada Sur puede estar parcialmen-

te cerrada, pero siempre dispone de amplias puer-

tas permanentemente abiertas.

En el otro departamento del establo se distribu-

ye el alimento a las vacas en los días crudos del

invierno. Cuenta con pesebres y puede tener una

parte destinada a almacén de heno, que de esta

forma se si.rve al ganado con muy poco trabajo.

Desde fines de otoño a principios de primavera
las camas ,y deyecciones se mantienen sobre el piso

^3;3
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(.+xal de a^'^i.mentaci^FU en uu aluja^mirn-
to sucltu nortt;tmericauo.

del local de descanso, formándose así un foco de medida que se consume el ensilado. También es-

calor. Es preciso agregar diariamente nueva paja tán dentro del patio, o adosado.s a su cerca, los

para que el ganado esté limpio, necesitándose de almacenes de heno, que son simples cobertizos pro-

dos a seis kilogramos

más baja correspon-
de a climas templa-

dos y secos; la más

alta, a los fríos y
húmedos.

E1 estiércol se re-

tira al finalizar el

i n v ierno, antes de

que se inicie la tem-

porada de las mos-

cas. Si se utiliza ca-
ma suficiente, 1 a s

vacas se encuentran

muy bien sobre este

lecho, sin que se re-
gistren dañ_os en pa-

tas y ubres.

Durante el verano

los animales X'asan

gran parte del dia

en el pasto y, ^^uan-
do se encuentran en

el establo, están ca-
si siempre en el pa-

diarios por cabeza; la

r^-^o
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sus bordes.

El ganado perma-
nece casi siempre en
el exterior, incluso

^ los días de invierno
riguroso, soportando

vistos de pesebres en
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Pl;tinta ^ pe^-^pectiva de un ehtabla ^ara^
lecbero.

tio, donde se les proporciona la comida en pese- los

alojamiento cnelto de ^;innUu

50 que

p^ e r f e ctamente el

frío. En un establo

que habilitamos en

la provincia de Za-

mora (Granja Flo-

rencia) de acuerdo

con 1 o s principios

expuestos, el gana-

do de raza holande-

sa alojado en él per-

noctó al aire libre.

en el patio, con tem-

peraturas de cinco

grados bajo cero y

aún más bajas, sin

que ninguna noche

se cobijasen en el

local cubierto más

de 10 animales de

constituían el lote. En este establo to-

bres adosados a la cerca. Es frecuente que los silos das las necesidades relativas a la atención de las

de trinchera estén situados dentro del patio, de 50 cabezas, excepto el ordeño, son cubiertas sin

manera que el ganado coma directamente del silo fatiga por un solo hombre.

a través de un enrejado que se va desplazando a Los alimentos concentrados, que, como es natu-

^34
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^ilo ile trinchera, dunde el gauddu cumc
dirr^ct,^menle el Pui^•a.i^. Por l^s barras
dc hie^^ru inPerior, ile Iu5 dav ^iue se ^'eu
^^n la futugr^ufia. circul.^ una corriente

t^lí^t^lri^^a.

ral, varían según la producción de cada vaca, se

suministran durante el ordeño. De esta forma los

animales no necesitan sujeción en los pesebres del

local cubierto o del patio, porque, al consumir todos

el mismo alimento, es indiferente el lugar que ocu-

pe cada uno.
El alojamiento suelto para ganado lechero ad-

mite numerosas variantes, condicionadas a dispo-

ner de cuatro a seis metros cuadrados por cabeza

en el departamento de descanso y de 10 metros

cuadrados por vaca, como mínimo, en el patio. El

local de alimentación necesita 0,75 metros de pe-

sebre por animal alojado. En lo,s mejores establos

de este tipo hay jaulas destinadas a vacas en pa,•to

,y a terneros recién nacidos.

La construcción es extraordinariamente econó-

mica y las posibles modificaciones o ampliaciones

futuras no presentan ninguna dificultad, dada la

sencillez de las instalaciones.

Las vacas alojadas en estos establos deben tener

los cuernos suprimidos, pues en otro caso es posi-

ble que se produzcan accidentes por colisiones en-

tre los animales sueltos. La supresión se hace cau-
terizando con sosa o potasa cáustica en los terne-

ros de cinco a diez días.
La importancia alcanzada por estas construccio-

nes se debe a los menores gastos de mano de obra
con relación al sistema de estabulación fija; pero

el impulso más importante fué dado por las expe-
riencias realizadas en los centros de investigación

norteamericanos, entre los cuales destaca la lleva-

da a cabo por la Estación Experimental de Mis-

Uetalle de la barra eléctrica^ desplazab^^^
rn el silo donde el S^n^ado consimie di-

rectamente el forra,je rn5ilado_

-4:^: ^
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souri, en colaboración con el Departamento de

Agricultura de los Estados Unidos.

En esta experiencia se han visto los efectos fisio-

lógicos causados por las condiciones del medio am-

biente sobre las vacas lecheras. Se partió de dos

grupos de vacas semejantes en raza, tamaño y es-

tado de lactación. Uno de los lotes se alojó en un

establo cuyas condiciones de temperatura, hume-

dad, iluminación y ventilación podían ser variadas

a voluntad. El otro permaneció en un establo ordi-

nario, sin alteraciones notables de temperatura.

Comparando la producción de los dos lotes, se

ha visto que los límites de temperatura más ade-

cuados para la producción de leche están compren-

didos entre 6 y 16° C.

Partiendo de una temperatura inicial de 11° para

los dos establos, se ha ido bajando la del primero

6° cada quince días, manteniéndose la temperatu-

ra del segundo constantemente a 11°. Así se llevó

el primer establo hasta 14° bajo cero, observándose

que la eficiencia productiva de las vacas del pri-

mer lote bajó un poco al principio, pero, tan pron-

to como los animales se acostumbraron al frío, des-

apareció la diferencia de producción con el segun-

do lote, manteniendo la igualdad cuando el establo

experimental se encuentra a 5° bajo cero y el otro

continúa a 11° sobre cero.
Tampoco hay diferencias en la producción al ele-

var la temperatura del establo experimental, mien-

tras no se sobrepasen los 22°.

En estas experiencias se ha visto que las tempe-

raturas bajas no son perjudiciales para la produc-

ción del ganado lechero, siempre que el enfriamien-

to no se produzca bruscamente. Se obtuvieron re-

sultados muy claros respecto a los efectos perjudi-

ciales de la elevada humedad del aire en los esta-

blos cerrados durante la noche, en los que al abrir

por la mañana .se crea una situación muy desfavo-

rable para las vacas, que sufren un enfriamiento

brusco al evaporarse la humedad depositada sobre

la piel, cosa que no ocurre en los establos abiertos.

El ambiente de los establos fríos disminuye la

comodidad del personal que trabaja en ellos, aun-

que la constante actividad que exige su labor resta

im.portancia a tal inconveniente.
(Fotos del autor.)

',nenl de orde^i^^a ^^u u^t esYaiblo de aloja^^niento^ enelto nnrteamericano. Ia sene^^^•^ •
de tas cun5tt^uccione^; es la nuta típira de las ^exFlota^cio^nec ganadera, en aqui^l paía
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EL CAMBIO IONICO
POR

^oaé ^.`' ^ábre^ues ^o^er c^ ^4Hforcio ^eafre^ ^,^né

Ingeniero agrónomo

Es el intercambio de iones, existentes en una di-

solución electrolítica, en contacto con iónicos só-

lidos. Desde 1940 ha tomado gran incremento su

aplicación en la industria, la medicina, la agricul-

tura, etc. (Adams, B. A., y Holmes, E. L., J. Sac.

Chem. Ind., 54-1-6 T., 1935).

SU APLICACIÓN AL TRATAMIENTO DE VINOS

El cambio de iones entre un electrólito y una

resina puede efectuarse con cationes y aniones,

existiendo resinas específicas para cada caso.

En el pI•imer caso se sustituye un catión del elec-

trólito por otro de la resina. Así, por ejemplo:

Na
Na i- CIzCa -> R= Ca -^ 2 C1Na

con la regeneración de la resina tenemos:

R= Ca } 2 C1Na --> R; Ñá +^ CL_Ca

En el segundo caso, por ejemplo:

R-OH -{ C1H -> R-Cl + Hs0

con la regeneración:

R-C1 -;- NaOH ^ R-OH ^- C1H

El tratamiento de cambio catiónico en los vinos

y

puede ofrecernos grandes ventajas para alcanzar

su estabilidad con relación a las quiebras y a las

cristalizaciones de bitartrato potásico.

a) Puede eliminarse la presencia del hierro

sustituyéndolo por el hidrógeno o el sodio.

b) Pueden eliminarse también el calcio y el

cobre.

c) Puede sustituirse parcialmente el potasio del

bitartrato por el sodio o el hidrógeno.

Estas sustituciones sólo afectarán a los iones me-

tálicos de sus sales disueltas, con la introducción

de otros que forman parte ya de su composición.

Químico

Por el contrario, el tratamiento de cambio anió-

nico afectará profundamente a su composición,

pues siempre ocasionará una neutralización de sus

ácidos rompiendo su equilibrio.

Los factores que intervendrán en el cambio ca-

tiónico serán: Estructura de la resina, naturaleza

del grupo funcional ácido, cationes de cambio en

la fase resina, fuerza iónica de la disolución, tem-

peratura.

Una selección de estos factores, para el trata-

miento catiónico de los vinos, hará factible esta

operación sin perjudicarlos y constituyendo un

gran progreso para la industria enológica.

EL FENÓMENO DE CAMBIO DE IONES ENTRE

UN ELECTRÓLITO Y UNA RESINA ES UN FENÓMENO FÍSICO

Tres teorías se han propuesto para explicar el

mecanismo del cambio iónico ; las tres están basa-

das en la explicación por fenómenos físicos, sin
que intervengan reacciones químicos (Enciclopedia

of Chemical Technoloql^, v. 8, New York, 1952).

A) Teoría de la red cristalina.--Todos los iones
sólidos están compuestos de iones cargados positi-

va y negativamente, en estado completamente di-

sociado. Cada ion del cristal está rodeado de un

número de iones de carga opuesta y, por lo tanto,

sujetos a fuerzas atractivas, determinadas por la

relación de cargas y la distancia. El ion de super-
ficie del cristal estará sujeto a fuerzas atractivas

menos intensas que el ion del interior del cristal.
Colocado en un medio polar, como el agua, este

ion de la red superficial puede disminuir la fuerza

de atracción de una forma tal que sea posible in-

tercambiarse con otro ion de parecida carga. Este

cambio dependerá: 1) de la naturaleza de las fuer-

zas que unen el ion a la red cristalina ; 2) de la
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concentración de los iones intercambiables; 3) de

la carga de estos iones; 4) de la relación de dimen-

siones entre estos iones ; 5) de su solubilidad.

Aunque las resinas no tienen forma cristalina,

pueden considerarse como insolubles, de elevado

peso molecular, electrolitos poliméricos, en los cua-

les los iones se comportan como iónicos sólidos
cristalinos. La capacidad de cambio generalmente

está en relación íntima con la cantidad de grupos

iónicos en la molécula de resina. Esto indica que

el cambio de iones en la resina se realiza en el gel

de su estructura total y no se limita sólo a efectos
de superficie.

B) Teoría del doble estrato.-Los modelos de

Joung y Stern de los coloides consisten en un es-

trato interno fijo y en un estrato externo difuso y

móvil de cargas. Si la concentración de iones de la

disolución externa es cambiada por la adición de

un electrolito extraño, el equilibrio se modifica y

se establece otro. Nuevos iones entrarán en el es-

trato difuso, reemplazando a algunos de los iones

que previamente existían. Aunque esta teoría pa-

rece similar a la anterior, es fundamentalmente

distinta. En la primera, la capacidad total de cam-

bio no varía con el pH y la concentración, mien-

tras que en ésta la capacidad o dimensión del do-

ble estrato depende del pH y la concentración.

C) Teoría de la ^nembrana de Donnan.-Esta

teoría es la que mejor explica el cambio iónico. La

limitación entre las dos fases, sólida y líquida, se

considera como una membrana, y el sólido cam-

biador, al cual están unidos iones cambiables, se

consideran iones no difusibles. Escogiendo condi-

ciones propicias con relación a la concentración y

volúmenes de las respectivas fases se puede formu-

lar un equilibrio para una distribución desigual de

iones para un cambio entre las dos fases. Se han

aplicado las fórmulas de la cinética en el equilibrio

del cambio iónico y de la afinidad con bastante

aproximación.

Deducción : Mientras la resina conserva su es-

tabilidad química en el vino, el cambio iónico no

ocasionará efectos sobre la composición del mismo

con relación a nuevos compuestos que podrían de-

rivarse de reacciones químicas; únicamente se sus-

tituirán los iones de sus sales.

CîÓMO SE OBTIENEN LAS RESINAS DE CAMBIO IÓNICO

Se sintetizan, ya sea por condensación o por adi-

ción polimerizada.

Continuamente se patentan procedimientos de

obtencibn de resinas de cambio iónico y salen a la

venta resinas que se recomiendan para ser emplea-

das en tratamientos específicos.

A continuación reseñamos las formas básicas de

obtención (Paul N. Craig, C. A., 1954, 3.753).

(1) Catiónica: Fenol-formol. Condensación y re-

acción entre el ácido m-fenol-sulfónico y el formol.
(2) Catiónica: Fenol-formol, en la cual los grupos

ácido-sulfónicos se unen a la cadena lateral alquí-

lica, como también al anillo. (3) Wofatit-b y Wo-

fatit-e cambiadores polisulfónicos y policarboxíli-

cos de cationes, preparados por reacciones de con-

densación. (4) Aniónica de base débil por conden-

sación del fenol, formol y tetraetilenpentamina.

(5) Cambiador aniónico de base débil, preparado

por condensación de una amina con formol.

(6) Preparados de celulosa. (7) Catiónica: por tra-

tamiento de la caseína con formol. (8) Catiónica

carboxílica por adición y polimerización de ácido
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acrílico o metacrilico con cantidades variables de

difenilbenceno como agente de cadena transversal.

(9) Por sulfonación de los polímeros estireno-divi-

nilbenceno. (10) Aniónica: por tratamiento de po-

límeros del estireno, de cadena transversal cloro-

metilado, con aminas secundarias o terciarias para

obtener resinas básicas débiles o fuertes. (11) Por

condensación de la m-fenilen-diamina-diacético

con formol. (12) Especifica para el potasio, por ni-
tración lineal del poliestireno, reducción a poliami-

no-estireno, seguido del polímero análogo de dife-

nilamina. (13) Dos nuevos tipos : PM-52 y Nalci-

ta X-219 fosforosa y fosfórica.

RESINAS POLIESTIRÉNZCAS

Estas resinas, las más modernas, se componen

de materiales no fenólicos, tales como polímeros de

estireno y divinilbenceno. Los copolímeros estireno-

divinilbenceno dan resinas de elevada capacidad

de cambio, de mucha duración y extraordinaria-

mente resistentes a la acción de sustancias quí-

micas.

El estireno (E^zciclopedia of Chemical Thecno-

logy, v. 13, New York, 1952) CeH^ - CH = CHz es

el más simple de los hidrocarburos aromáticos con

cadena lateral no saturada.

Puede copoli.merizarse con el divinilbenceno

CoH,-CH = CH-CH = CHz y después sulfonarse el

polímero para obtener resinas de cambio iónico de
gran capacidad y estabilidad. La presencia de di-

vinilbenceno hace insoluble el polímero, pero tam-
bién lo hace capaz de hincharse.

El comportamiento de estas resinas ha sido es-

tudiado a fondo por Pepper y otros, y a continua-

ción exponemos, resumidos, los resultados de sus

experiencias:

Las resinas de un elevado polímero, cual son las

poliestirénicas-divinibencénicas, con cadena trans-

versal, con grupos ionizables, son insolubles en áci-

dos y bases.

Il H: H H Fl H
I I! I I I I

-C-C-C-C-C-C-
/^ ^

La propiedad de cambio catiónico depende de la

presencia de grupos fuertemente ácidos_ S03H, dé-

bilmente ácidos COZH o muy débilmente ácidos OH.

En las resinas de cambio catiónico monofuncio-

.lparato pilotcr que firnciona en l^a tistai^iún de vilicultur,t S
I:nolcg a^ ^le Fi1L^U'rau^^;i dcl I':^nadé,u. Culumnu catiíruica con

capacidad de trat^nuie^^to ^le 40 H1. tie ^^inu en c^ie^z hocas.

nales, la poliestirénica sulfonada, en presencia de

cloruro sódico, la capacidad de absorción, se rea-

liza a pH bajo, debido a elevarse la relación

[Na+]![H+]. ("Propiedades de las resinas de cam-

bio iónico con relación a su estructura", N. E. Topp

y K. W. Pepper, J. of Ma C. S., 1949, 3.299).

Esta propiedad observada por Pepper nos ha ser-

vido para hallar las condiciones óptimas en el tra-

tamiento de vinos cuyos pH son relativamente

bajos.

En otras resinas, como las metacrílicas, la capa-

cidad de absorción depende del pH, por lo que de-

ben eliminarse en el tratamiento de vinos.

La capacidad de las resinas formol-folmaldehí-

dicas es pequeña a pH inferiores a 11, por lo que
también deben eliminarse.

Los cambiadores catiónicos polifuncionales quc

contienen grupos ácido sulfónico nucleares y gru-

pos ácido metilsulfónicos, por ejemplo los de poli-

estireno-divinilbenceno, sulfonadas en la cadena
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y en los núcleos, la curva de capacidad de absor-

ción ofrece dos porciones : buena absorción entre

pH 2 y 4, poquísima entre 4 y 8 e intensa a pH su-

perior a 8. Estas resinas son actualmente las que

ofrecen mejores propiedades para el tratamiento

de vinos, pues su capacidad óptima se halla en el

pH de los vinos.
La cadena transversal del copolímero tiene mar-

cado efecto sobre las propiedades de la resina, por

ejemplo el grado de hinchazón en el agua y su ca-

pacidad de absorción (Kunnin L. Myers, Facadans

Soc. Disc2cssions, 1949, núm. 7, 114).

Por ejemplo, la cadena transversal varía con las

cantidades de divinil-benceno que entran en la

copolimerización ("Propiedades de las resinas de

cambio iónico con relación a su estructura",

D. Reichenberg, K. W. Pepper, J. Mc. Cauley, J. af

the C, S., 1951, 493).

Can[idad
de

divinilbrnceno

°^o

I)iám^lro
de la

panícula

ILnchazón gr.
d. t1:0 por ^r.

de resina H ^ eta

2 250-200 3,35
5 400-300 1,45

10 500-400 0,80
17 400-250 0,57
13 200-100 0,55

Capacidad eepe-
cífice de cambio
im^. equv, por
gr. de r^e^na H

eeca)

5,40
5,30
5,15
5,-
4,25

Es interesante tener en cuenta en el tratamien-

to de los vinos la capacidad de la resina para ab-

sorber los aminoácidos, pues éstos, además de cons-

tituir un elemento nutritivo, afectan a la crianza

por sus propiedades gustativas. Por similidad po-

demos observar la capacidad de absorción de los

cationes orgánicos, de gran dimensión con rela-

ción a la estructura iónica del polímero ("Propie-

dades de las resinas de cambio iónico con relación

a su estructura", D. K. Hale, D. I. Packham y K. V.

Pepper, J. oj the C. S., 1953, 844).

Con las resinas fenolsulfónicas la afinidad de los

iones amonio cuaternarios aumenta con el tamaño

del ion, siendo atribuído a un aumento de las fuer-

zas de Van der Waals (Kressman y Kitchner, J. of

the C. S., 1949, 1.208). Resultados similares han sido

obtenidos con poliestirénicas sulfonadas de poca

cadena transversal, pero con resinas de elevada ca-

dena transversal la afinidad disminuye considera-

blemente con el aumento del tamaño del ion y

también con el aumento de la cadena transversal

(Gregory Bregman-J. Colloid Sc., 1951, 623).

Para estos cationes orgánicos existe una marca-

da dependencia con el pH. La absorción es poca a

pH 2 y va subiendo hasta pH 10.

Como veremos en la parte experim.ental, estos

extremos se confirman para las sustancias nitro-

genadas del vino, cuya eliminación por el trata-

miento de cambio iónico con la resina poliestiré-

nica-divinilbencénica es relativamente muy pe-

queña.

Las resinaa de cambio iónico son higroscópicas,

se hinchan y forman gels que sufren cambios en

su volumen, y en consecuencia depende de las con-

diciones que las rodean. Estos efectos son impor-

tantes desde el punto de vista práctico y Leórico,

por ejemplo para calcular una columna de un apa-

rato de cambi.o iónico. Las dema^i.ado hidrófilas

ofrecen dificultades.

Para una resina poliestirénica-divinilbencénica

sulfonada el grado de selección para los cationes

inorgánicos univalentes es la inversa a su capaci-

dad de hidratación. Sin embargo, a medida que

aumenta la cadena transversal el grado de selec-

ción es la i.nversa. A1 elevar la cadena transversal

se aumenta la movilidad de los iones en la fase

resina, con efectos consiguientes en los coeficien-

tes de actividad ("Equilibrio del cambio iónico",

C. W. Daviez, C. A., 1954, 5.597).

Todo lo anteriormente relacionado indica que las

condiciones óptimas de funcionamiento de una re-

sina de cambio iónico destinada al tratamiento de

vinos dependen de su estructura y, por lo tanto,

del procedimiento de fabricación. Deberá seleccio-

narse entre las resinas poliestirénicas divinil-ben-

cénicas sulfonadas, con garantía de su constante

composición y características.

LAS RESINAS POLIESTIRÉNICAS NO OFRECEN

TOXICIDAD ALGUNA

Vamos a reseñar algunas aplicaciones de las re-

sinas catiónicas en medicina, de las que se puede

deducir la inocuidad total de las mismas, dadas las

dosis a que se emplean y en la forma de aplicarlas.

"Empleo de las resinas de cambio iónico en las

transfusiones sanguíneas", Leo Gagliardi, C. A.,

1955, 4.179. La sangre tratada en ciclo sódico no

coagula (12h), no sufre hemolisis y mantiene el

mismo pH. No hay cambio notable en las células

rojas y leucocitos. No cambia el contenido en glu-

cosa. Ningún efecto perjudicial se observó en las

personas que recibieron transfusiones de sangre.

"Terapia con resinas de cambio catiónico", A. S.

Spencer, C. A. 1954, 13.955. Para tratamientos de

edemas. Resultado satisfactorio. Dosis: 20 gr. poli-

estirénica sulfonada, tres veces al día.
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"Normas actuales para la aplicación médica de

las resinas de cambio catiónico", E. W. Mc Ches-

ney, C. A., 1954, 3.551.

Se emplean para limitar el cloruro sódico. Poco

efecto en la absorción de otros elementos nutriti-

vos. Las resinas sulfónicas tienen mayor capacidad

de absorción, sin peligro de producir efectos se-

cundarios.

"Uso clínico de las resinas de cambio catiónico",

F. Lewitt, C. A., 1954, 3.556. Para el tratamiento

de congestiones del corazón e insuficiencia renal

acusada.

"Empleo de las resinas de cambio catiónico en el

tratamiento de ascites y edemas en la cirrosis he-

pática", R. D. Rosenack, C. A., 1954, 1.559.

"Reducción de la hipercalcemia, haciendo circu-

lar la sangre a través de resina de cambio iónico".

Bruce J. Kessler, C. A., 1954, 3.574.

Se llevó a cabo la experiencia en perros.

"Experiencias clínicas del empleo de resinas de

cambio catiónico en la hiperacidez", Kurt Weitha-

ler, X. A., 1954, 8.406. Aumenta el pH del estómago

sin afectar la hipersecreción.

"Comportamiento de la resina de cambio iónico

in vitro y en el colon como medio de retención del

sodio", H. Field, C. A., 1954, 5.373.

ACTIVACIÓN Y REGENERACIÓN DE LA RESINA CATIÓNICA

Una resina catiónica puede actuar en ciclo áci-

do, ciclo sódico y ácido-sódico.

En el tratamiento de vinos el comportamiento
de la resina dependerá del ciclo que actúe. Este

comportamiento en el tratamiento de vinos ha sido

estudiado extensamente por B. C. Rankine (B. C.

Rankine, Australia^t Jour^tal of Applied Sie^tce,

v. 6, núm. 4, 1955). A continuación resumimos los

resultados que obtuvo dicho investigador.

Una resina catiónica, de naturaleza fuertemen-

te ácida, como la resina poliestirénica sulfonada,

activada por tratamiento ácido (C1H), da los si-

guientes resultados:

a) No afecta el contenido de alcohol, azúcares

reductores, acidez volátil y sulfuroso.

b) Baj a notablemente el pH del vino.
c) Aumenta la acidez total valorable, sin au-

mentar el contenido total de ácido tartárico.

d) Reduce considerablemente las concentracio-
nes de Ca, Mg, K, Na, Fe y Cu, en este orden.

El mismo autor, con R. D. Bond (B. C. Rankine
y R. D. Bond (A2cstralian Joicrnal oj Applied Scie^t-

ce, v. 6, núm. 4, 1955), estudiaron el comportamien-
to de la resina en ciclo sódico y mixto.

ApacaCo cuuctruídu ecpru['e.u p:^r:^ rl U•al:^^ini^•nlu d^^ ciuu..
Dublc ^•ulumna cnlibni^•a p:u•a el tratunti^^nto di^ I1111 IIL di^

cino ^ re„cn^^r,i^•iiín cimult:íni^.i cn ci^inti^•uatru Lura^.

En ciclo sódico observaron :

a) Los vinos tratados no fueron afectados en el

contenido de alcohol, azúcares reductores, pesos

específicos, acidez volátil y sulful•oso.

b) Permaneció constante el pH y el contenido

de ácido tartárico valorable.

c) Disminuyó el contenido de potasio a la mitad

y se elevó considerablemente el contenido de so-

dio. Se elilninó casi por completo el contenido de

Ca y Mg. La suma del contenido de cationes quedó

aproximadamente la misma.

Regenel•ada la resina con mezcla de cloruro só-

dico y ácido clorhídrico, se obtuvieron los siguien-

tes resultados:

a) No varió el contenido de alcohol, azúcares

reductores, acidez volátil y sulfuroso del vino tra-

tado.

b) Bajó el pH y aumentó la acidez total valora-
ble, según la propol•ción de ácido clorhídrico en la
mezcla regeneradora. tco^^^it^i^•á.i
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LA V I DA ANIMAL EN LOS FONDOS SUBMARINOS
las algas constituyen en ellos la actual perspectiva
del valor que representa la vida vegetal del ma r

^oz ^ccc^ ^/^Gatvti^ ^n^iie^

Si fuera posible que un ser humano pudiese ex-

plorar un abismo submarino, contemplaría el es-

pectáculo más fantástico y maravilloso que jamás

soñó la más exaltada fantasía.

Antes de tocar en el fondo pasaría entre moles

de peces disformes y monstruosos, de oscuros co-

lores y vivos reflejos de acero y de bronce.

Unos con los costados perforados de luz, como

las lucernas de un trasatlántico en la noche. Otros

llevando reflectores como faros de automóvil. Al-

gunos con la boca abierta desmesuradamente y

encendida como un hornillo. Vería miríadas de es-

tos seres evolucionando lentamente en el majestuo-

so silencio. Más cerca del fondo, en el centelleo de

exterLSiones inmensas cuaj adas de puntitos bri-

llantes y estremecidos por una continua vibración

de matices diversos.

Masas luminosas con globos de cristal opalescen-

tes, de una extensa gama de colores, derivando

suavemente. Medusas parecidas a las llamas vívi-

das del bronce en fusión. Grupos de sifonóforos

formando verdaderas guirnaldas de flores exóticas.

Misteriosas agrupaciones fosforescentes y simétri-

cas, como si la mano de un artífice hubiese engar-

zado perlas y rubíes, esmeraldas y zafiros en lar-

gas serpentinas, formas o rosarios de luz.

Todo este mundo de ensueño aparece palpitando

sobre un fondo de soles arborescentes que destilan

gotas de un extraño rocío, fúlgido y lento, como

fuego líquido y envuelto en suave y pálida clari-

dad, como de luz lunar que brota misteriosamente

del suelo.

Una selva tropical, con sus millones de insectos,

de plantas, de pájaros, de reptiles, de cuadrúpedos

y masas imponentes de otros seres visibles e invi-

sibles a nuestros ojos, ni siquiera representa un li-

gero término de comparación con lo que estamos

tratando.

La exploración del lecho del océano está llenan-

do lagunas en la biografía de la tierra, en este as-

pecto y en el de la vida vegetal.

El lector nos dispensará que con esta descrip-

ción de la vida animal en el fondo submarino retar-

demos la iniciación de nuestro tema principal.

Se trata de la actual y discutida utilización de

las algas, el trigo de las olas, que pudiéramos decir,

porque servirá para elaborar en particular el pan

del futuro. Gran parte de la población del planeta

no come lo suficiente. En diversos lugares del Asia

se producen periódicamente verdaderas epidemias

de hambre. Pero esta escasez de alimentos va te-

niendo una solución en las algas.

Se sabe que las plantas proporcionan al hombre

la mayor parte de sus vitaminas. Pues bien; está

demostrado que las algas pueden dar tantas vita-

minas como toda la vegetación terrestre. Así, en el

bacalao la vitamina D no es fabricada por el hí-

gado del animal, sino que éste la obtiene de las

algas que come. El hígado del bacalao no es más
que un filtro, un condensador. La industria moder-

na suprimirá el intermediario, dirigiéndose al pro-

ductor, o sea al alga.

Hay algas de todos los colores y tamaños. Las

hay pardas, verdes, azules, rojizas, sucediéndose

en orden regular según la profundidad y utilizan-

do las rojas los últimos resto.s de luz solar no ab-

sorbida por el agua. De éstas existen 2.000 clases,
desde las microscópicas, de las cuales 40.000 ocu-

pan cinco milímetros cuadrados, hasta las algas

gigantes, que alcanzan quinientos metros de largo.

Cualquiera de ellas es una fábrica viviente de pro-

ductos químicos. Así es que 350.000 toneladas de

plantas marinas dan 350 toneladas de yodo, tone-
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ladas 14.000 de sales de potasio, 10.000 toneladas

de abono y 29.000 toneladas de algina.

La algina tiene mil usos industriales; puede ser-

vir para fabricar películas fotográficas y cinema-

tográficas. La farmacopea utiliza el agar de un

alga como laxante.

El francés Paiil Gloes• ha descubierto un méto-
do para fabricar con algas un papel más barato y

de mejor calidad que el llamado alfa.

En Noruega se utiliza el alga para fabricar ja-

bones y dentífricos. En Escocia, con las algas de

las islas Orcadas y Héglidas se comienzan a fabri-

car tejidos de lana sintética, muy ligeros, así como

papel transparente, materias plásticas, cápsulas

para productos medicinales.

Pero no sólo como elemento industrial tiene im-

portancia el alga. Más prometedora resulta como

producto agrícola.

Si la utilización del alga como alimento es to-
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davía rara en Europa y América, no sucede lo mis-

mo en el Extremo Oriente, especialmente en China,

Japón y Hawai.

En el Japón se utiliza en la preparación del

kanten ; sirve para aligerar el saquek, la bebida

nacional. El amanorí es objeto de un verdadero

cultivo, y sus plantaciones cubren vastas extensio-

nes en las costas bajas de las islas niponas. En

todo el Japón se consume el sushi, preparado con

algas lavadas, desmenuzadas y tratadas según nu-

merosas recetas.

Hay algas que sirven para preparar jaleas, com-

potas y dulces. El agar, extracto de algas, es una

verdadera papa de mar. Su costo es tremenda-

mente elevado, pero cuando se le mezcla con agua

hirviente su volumen se multiplica por mil; un

centímetro cúbico da un litro.
Antes de la guerra el Japón tenía el monopolio

mundial del agar. Pero actualmente apenas le al-

canza para el consumo nacional.

ALga^s poco conocidas.
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I,a Cecogida de algas mo^-iliza millares de pcrsonas en los lito-

rales por los beniPieios económicos que prc^.porcionun.

En Europa, y por razones geológicas sobre todo,

la producción de agar está en manos de los espa-

ñoles.

El alga de donde se extrae el agar, el gelituin,

sólo crece en las aguas relativamente cálidas de la

costa vasca. Su cultivo se extiende cada vez más

en Canarias y en Chile.

Aunque Francia no ha prestado de lleno aten-

ción a esta fuente de riqueza en desarrollo, el in-

ventor de la segadora submarina de algas es un

ingeniero francés, Dimitri Remikoff.

Pero es España la que de lleno se está dedicando

a la explotación de esta magnífica riqueza. Hasta

ahora el milagroso agar se recogía en las playas.

Esta prolífera alga se renueva cada primavera,

y cada una de sus rudimentarias cosechas produ-

ce centenares de miles de toneladas. Mas este mé-

todo anticuado hace que el alga fermente y pier-

da una gran parte de sus sustancias vitamínicas.

El problema que se planteaba era cómo recogerla

en el fondo del agua, ya que el rendimiento del

alga viva es infinitamente superior al del alga

seca.

"Mi máquina segadora de algas -explica Dimi-

tri- es manejada por numerosos buzos, y esos

campesinos submarinos son propietarios de sus te-

rrenos, como sus colegas terrestres."

El aparato consiste en una especie de tractor

que no sólo transporta al segador hasta su campo,

sino que además le permite cortar las algas y en-

viarlas a la superficie.

Actualmente hay ya 3.000 obreros cosechando

en el fondo de los mares con la segadora de Re-

miY>off. Así está a punto de realizarse, una vez más,

un sueño de Julio Verne. ^No aseguraba el capitán

Nemo a sus huéspedes del "Nautilus" que el hom-

bre podía alimentarse con pi•oductos del mar ex-

clusivamente?

El alga es el pan, entre otras cosas, del porvenir.

Gracias a ella, a la segadora submarina y a los

campesinos del mar, es probable que se haga des-

aparecer también la terrible amenaza que pesa so-

bre el mundo por la creciente escasez de alimentos.

Un doctor Japonés y su sefiura preparan una sopa de a1Pas.
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LAS RENTAS EN 1958
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Acentuado el desequilibrio en el campo, produ-

cido por el incremento del ccste de producción, se

tenía la esperanza de que los precios asignados al

triga oficialmente, y para la campaña comenzada

el 1 de junio del corriente año, se elevasen propor-

cionalmente a los gastos que unas circunstancias

excepcionales, de absorción por parte de la indus-

tria de la mano de obra campesina, han producido.

La mecanización del campo, que no se puede con-

seguir al ritmo apetecido por los cultivadores, por

no existir la maquinaria precisa para atender a

cuantas necesidades van surgiendo, no puede evi-

tar que, singularmente en algunas regiones, se su-

basten los segadores ,y los obreros de temporada,

teniendo que pagar el labrador cantidades real-
mente astronóm.icas.

Y como todo ello está engranado en un costo de

vida general, con aumentos fiscales, cuya presión

se acentúa a medida que se aplica la reforma tri-

butaria aprobada por la Ley de 26 de diciembre

de 1957, el rentista, que no lo es siempre por vo-

^`a[^ro

luntad, sino porque la ley le impide recabar sus

tierras para el cultivo directo, se encontrará, con

que su angustia económica sigue en déficit cons-

tante, ya que los propietarios, en un 90 por 100 de

los casos, son per.^onas modestas, de econoinía tan
débil o más que la de muchos arrendatarios.

En el "B. O. del Estado" correspondiente al 2 de

julio de 1958 se publicó el Decreto del Ministerio

de Agricultura del 6 de jtinio de este mismo año fi-
j ando los nuevos precios que han de regir, para ce-

reales y leguminosas, en la campaña que comen-

zando, como queda dicho, el 1 de junio de 1958,

termina el 31 de mayo de 1959, según el artículo 1.°
El artículo 10 señala como precio de tasa del tri-

go, al solo etecto del pago de la rezzta de los arren-
damientos rústicos y de igualas, el de 240 pesetas

por Qm. o sea diez centimitos más en kilo que el
año anteriar.

Para el productor se clasifican los trigos en cin-

co tipos, y para el primero se asigna el precio

de 520 pesetas, y al último el de 466 pesetas en Qm.
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Continúa el Servicio Nacional del Trigo con el

privilegio de ser el único comprador del cereal tipo,

y respecto al pago de rentas, tampoco este año se

autoriza, para los contratos anteriores al 1 de agos-

to de 1942 (fecha en que se publicó la Ley de 23 de

julio del mismo año), la entrega en esta especie

al propietario de la renta convenida, siendo, por

el contrario, obligatorio el pago en dinero, al pre-

cio de tasa, salvo la reserva para el consumo de

rentista y familiares, que en el Decreto de G de ju-

nia no se limita, puesto que el apartada 2 d^^ ar-

tículo 3.° asigna a los productores de trigo, ren-

tistas e igualadores la reserva de las cantidades de

trigo que necesiten para la alimentación propia,

de sus familiares, obreros y servidumbre, sin limi-

tación de cantidad. En el momento en que se re-

dacta este artículo no se ha publicado aú ^ la

Circular de Abastecimientos, que no debe m^dif^-

car la amplitud de la reserva concedida poi el Dc-

creto de 6 de junio, disposición de rango supEr or

que no puede ser derogada por la Circular, ;ag ŭn

dispone el artículo 5.° del Código civil.

Los preceptos antes mencionados no derogan,

sino que confirman el Decreto de 24 de octubre

de 1952, publicado en el "B. O. del Estado" de 9 de

noviembre, por el que se aclara e interpreta, se-

gún se dice en el mismo, el Decreto-ley de 24 de

julio de 1947, sobre pago en moneda de curso legal

de las rentas estipuladas en trigo.

En él se decía, después de un "preámbulo expli-

cativo", que "cuando en los contratos de arrenda-

mientos de fincas rústicas se hubiera pactado que

el canon arrendaticio habrá de satisfacerse preci-

samente en especie (trigo), el colono quedará libe-

rado de la obligación de pagar, satisfaciendo 0

consignando en moneda de curso legal el total im-

porte de las rentas vencidas, estableciéndose la

equivalencia al precio oficialmente fijado en el

trigo, sin que, por tanto, sean computables recar-

gos, primas ni bonificaciones de clase alguna".

Esta disposición sustituyó a la Orden conjunta

de los Ministerios de Agricultura y Justicia que

publicó el "Boletín Oficial" en 20 de julio de 1951.

Con aquel decreto de 24 de octubre de 1952 se

echó por tierra la interpretación que a las consig-

naciones de renta en dinero, pactadas en especie

antes de 1942, había dado la Sala Quinta del Tri-

bunal Supremo, disposición que además tenía el

efecto retroactivo que a todas las disposiciones

aclaratorias da la Sentencia de la Sala Primera

del mismo Tribunal de fecha 24 de mayo de 1943,

según la cual "las disposiciones aclaratorias han

de entenderse publicadas cuando lo fueron los pre-

ceptos aclarados".

Sigue suprimido el contenido del artículo 27 de

la Circular de Abastecimientos de 1953, que impo-

nía al colono la obligación de entregar en el Ser-

vicio Nacional del Trigo el resto de la renta pac-

tada en especie ; pero ha de entregar la totalidad

del trigo disponible, sin que el Servicio tenga que

certificar, a petición de parte interesada, las en-

tregas verificadas durante la campaña por los

arrendatarios que se encuentren en tal caso.

Indudablemente, con tal supresión se ha preten-

dido evitar el pugilato que surgía al consignarse las

rentas pactadas en especie, en metálico, sin acom-

pañar la certificación del Servicio acreditativa de

la entrega del resto de la renta, simplificando el

tema en el sentido de que el rentista sólo puede

cobrar en especie la reserva alimenticia antes in-

dicada y el resto en dinero, a razón de 240 pesetas

el quintal métrico.

Dada la redacción actual del Decreto de G de ju-

nio de 1958, queda claro que el derecho a la reser-

va alcanza a todos los rentistas y no solamente a

los que lo son al amparo de contratos con renta

pactada en trigo, anteriores al 23 de julio de 1942,

porque no se establece excepción alguna, y es so-

bradamente conocido el principio de Derecho que

dice :"Donde la Ley no distingue, no se debe dis-

tinguir" ("Ubi lex non distinguit, nec non distin-

guere debemus") (Sentencia de 27 de febrero

de 1909).
Continúa la obligación de declarar las cosechas

para el trigo y centeno, así como la cebada y ave-

na, si bien el precio de estos piensos y subproduc-

tos de molinería y su comercio sigue siendo libre.

En las rentas correspondientes a los contratos

protegidos, según la Ley de 15 de julio de 1954,

conviene aclarar que no todos los contratos infe-

riores en renta a 40 quintales métricos de trigo, y
cultivo directo y personal, pueden ampararse en

dicha Ley.

Sabido es que los contratos protegidos irrumpie-

ron en la legislación especial al ser publicada la

Ley de 23 de julio de 1942, en cuyo artículo 4.° se
definieron, exigiendo el concurso simultáneo de dos

requisitos :

1.° Renta inferior a 40 quintales métricos de

trigo.

2.° Cultivo directo y personal, desarrollándose

el concepto en otra Ley posterior, de fecha 18 de
marzo de 1944.

En las disposiciones adicionales primera y se-

gunda de la Ley citada de 1942 se asignaba la ter-
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minación de estos contratos, anteriores a su fecha,

para el 30 de septiembre de 1948, y antes de llegar

a tal fin, en 4 de mayo del mismo año, se prorrogó

su vigencia hasta el 30 de septiembre de 1954. A

estos, y solamente a estos contratos, se refiere la

Ley de 15 de julio de 1954, pues los posteriores al

año 1942, con renta inferior a los 40 quintales mé-

tricos y cultivo directo y personal, tienen su re-

gulación en el artículo 6.°, párrafo 3.°, de la Ley

de 1942, que dispone, en relación con el artículo 2.^`

de la Ley de 28 de junio de 1940, que estos con-

tratos tendrán un plazo mínimo de duración de

tres años, con derecho a prórroga por períodos de

tres años, hasta un máximo de cuatro períodos, al

cabo de los cuales podrk el propietario arrendar

nuevamente la finca a quien conviniere, a menos

que en la fecha del contrato la reducción del trigo

a dinero diese cantidad superior a 5.000 pesetas,

porque al aplicar el mismo precepto, el plazo mí-

nimo sería de seis años, con prórroga de otros seis.

Por tanto, a estos contratos anteriores al año

1942 es a los que únicamente se aplicará la nueva

Ley de 1954, con las prórrogas que determina, a

partir del 1 de octubre del mismo año, y desde el

comienzo de la prórroga, o sea desde 1 de octubre

del mencionado año 1954, "el número de quintales

métricos que sirve de módulo al canon arrendati-

clo sufrirá un incremento equivalente, anualmente,

al 10 por 100 de la renta, hasta llegar a alcanzar

el límite máximo del 50 por 100".

A partir del año 1955 (campaña 1954-1955) se

viene aumentando la renta en estos contratos

anualmente en el 10 por 100, siendo esta campaña

1a cuarta, o sea que por cada diez fanegas o quin-

tales métricos los colonos habrán de pagar el equi-

valente a catorce, al precio de 240 pesetas quintal,

0 2,40 pesetas el kilo.

Estos contratos protegidos de fecha posterior a

la Ley de 1942 no disfrutarán de aumento de ren-

ta, por no estar incluídos, repetimos, en la Ley de

15 de julio de 1954. Es muy importante destacar

que, no obstante los aumentos de renta concedi-

dos, se reserva, tanto al propietario como al colo-

no, el derecho a revisar la renta, según dispone

el artículo 7° de la Ley de 15 de marzo de 1935,

revisión que puede resolver muchos problemas,

donde las rentas, por generosidad de los propieta-

rios (no siempre correspondida), son iguales a las

fijadas hace ochenta años. En Castilla, aunque pa-

rezca exageración, existen muchas, y precisamente

en tierras que pertenecen a esos pequeños propie-

tarios a los que antes se aludía, con contratos casi

todos protegidos.

La Ley mencionada tantas veces, en su artícu-

l0 1.° ratifica el derecho del propietario a percibir

los aumentos de contribución y demás impuestos

o servicios que legalmente se hayan declarado o se

declaren repercutibles.

Entre otras repercusiones aplicables a todos los

contratos de arrendamiento, protegidos o no, se

encuentra la cuota de seguros sociales, siempre a

cargo del colono, según el artículo 5.° del Regla-

mento de 26 de mayo de 1943 ("B. O." de 11 de

junio) y la Ley del Catastro de 20 de noviembre

de 1952, que dice :"Los arrendadores de fincas

rústicas tendrán derecho a repercutir sobre los

arrendatarios la contribución correspondiente a la

diferencia entre el canon arrendaticio y la riqueza

imponible y la cuota o recargo asignado para se-

guros sociales."

Venimos diciendo en estos artículos anuales so-

bre pago de renta que no es posible conocer el al-

cance y espíritu de tal disposición sin tener en

cuenta cómo ha venido liquidándose la contribu-

ción territorial rústica, de acuerdo con lo precep-

tuado en la Ley de 23 de marzo de 1906 y Regla-

mento de 23 de octubre de 1913, artículo 25.

Según el artículo 4.° de este Reglamento, la con-

tribución rústica grava la riqueza imponible com-

puesta por dos factores:

Renta líquida (propietario) y beneficio de culti-

vo con riqueza pecuaria (arrendatario), y esta con-

tribución global la satisface siempre el duefio de

la finca, aunque la tenga arrendada, porque se lo

impone, para mayor comodidad del Fisco, el ar-

tículo 73 del mismo Cuerpo legal.

La contribución, que antes se dividiía en rústica

y pecuaria, quedó unificada, y, por tanto, en aque-

llas fincas que están arrendadas el propietario

adelanta las contribuciones: la que corresponde a

la renta líquida, que es la suya, y la del beneficio

del cultivo y pecuaria, que es la del colono. Por

esto, sin duda alguna, la ley de 15 de marzo de

1935, en su artículo 13, apartado 8.°, al regular los

arrendamientos rústicos impuso a los colonos la

obligación de pagar la contribución correspondien-

te al beneficio de cultivo, y posteriormente, sin de-

rogar (continúo en la misma opinión) tan básico

precepto, la Ley de Reforma Tributaria de 16 de
diciembre de 1940, en su artículo 8°, fijó un tope

para que en ningún caso el propietario satisfa-

ciere a su costa más del 20 por 100 de la renta per-

cibida, reiterando el concepto el Decreto de 11 de

enero de 1946. Todo ello, sin duda, para contener

la alarma que había de producir la elevación de las

riquezas y líquídos imponibles, en constante au-
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mento desde la precitada Ley de Reforma Tribu-

taria. •

La del Catastro de 20 de diciembre de 1^52 dice

en su artículo 7.° lo mismo, aunque con diferentes

palabras, que el apartado 8.° de la Ley de 15 de

marzo de 1935, o sea que "el beneficio de cultivo"

negocio del arrendatario, extraño al dueño de la

finca, ha de soportar el pago de szc contribución,
lo mismo que el colono ha de pechar también con

la cuota de seguros sociales, por ser el empresario
laboral.

El canon arrendaticio técnicamente no puede ser

otro (ni debe ser otro) que la renta líquida asig-

nada por el Catastro a la finca, según el artículo 4.°

del Regl.amento de 23 de octubre de 1913, ya que

no puede interpretarse como "renta contractual",

pue.sto que si se hubiese querido significar tal ren-

ta como base del cómputo para una diferencia se

hubiera empleado aquella locución de "renta con-
tractual", más técníca y clara, siendo lógico, dada

la sistemática de esta clase de Leyes, que la dife-

rencia a que se refiere el artículo 7.° sea la que

existe entre la renta líquida y la riqueza imponible,

que es precisamente la que constituye el beneficio
de cultivo.

En resumen, este artículo 7.°, a mi modo de ver,

no hace otra cosa que poner en primer plano y

recordar el natural y jurídico apartado 8.° del ar-

tículo 13 de la Ley de 15 de marzo de 1935.

No obsta a cuanto queda dicho el que en una

sola Sentencia la Sala de lo Social del Tribunal

Supremo haya estimado que con anterioridad a la

aplicación de la Ley del Catastro de 20 de diciem-

bre de 1952 dicho a_partado 8.° del artículo 13 de la

Ley de 1935 quedó derogado por la Reforina Tri-

butaria, pues aparte de que ha sido una sola sen-

tencia (la de 21 de octubre de 1954), no reiterada

posteriormente, la injusticia notoria en el Recurso

de Revisión, de acuerdo con la disposición transi-

toria 3.y, norma 7.a de la Ley de 28 de junio de

1940, no admite la doctrina legal a los efectos de

basar los recur.sos en su infracción, y por ello la

jurisprudencia no puede ser i.nvocada más que a

título de orientación en materia de arrendamien-

tos rústi.cos, segíin doctrina de la misma Sala (Sen-

tencias de 29 y 30 de marzo de 1957).

Como el precio de tasa del trigo en este año es

tan sólo de 0,10 pesetas más que el de lo,s anterio-

res en kilo y para el productor se ha elevado, como

queda dicho, en mayor proporción, sigue la situa-

ción de que la renta la satisfagan los colonos ven-

diendo menos de la mitad de los quintales métri-
cos estipulados en los contratos.

La Ley de Haciendas Locales de 3 de diciembre

de 1953 sigue recargando la contribución territo-

rial rústica en gran proporción, y además creó el

nuevo arbitrio provincial sobre la riqueza produci-

da, que íntegramente debe ser satisfecho por los

colonos, aunque con el tope de un 3 por 100, de di-

fícil comprobación, por cuanto en la actualidad o

existen convenios con las Hermandades de los pue-

blos o las Diputaciones se limitan a cobrar un re-

cargo sobre la contribución territorial, contrarian-

do así el espíritu y la letra de la Ley.

La• de Concentración Parcelaria, de 20 de julio

de 1555, publicada en el "Boletín Oficial" del 21,

en su artícu.lo 14 concede a los arrendatarios y

aparceros el derecho a la rescinsión de sus contra-

tos, sin pagar indemnización, en el caso de que no

les convi.•niere la finca de reeinplazo donde hayan

de instalarse, derecho que sólo será aplicable den-

tro del mes siguiente a la publicación del proyecto

de concentración. Respecto a los propietarios no

guarda recinrocidad alguna dicha di,^posición, pues

sean cual fueren las circunstancias de las nuevas

parcelas y las conveniencias de cultivo que impon-

gan, no se les da el lógico y natural derecho a op-

tar pcr la explotación directa de las mismas.

No hay que olvidar, a estos efectos de pago de

rentas, que en el "Boletín Oficial" de 4 de marzo

de 1948 se publicó el decreto de G de febrero del

mi.smo año, referente a la repercusión de contribu-

ciones sobre los colonos e im.poniendo al propie-

tario la obli.gación de notificar por escrito la can-

tidad que aquél ha de pagar y la causa de ello. El

colono, dentro de los veinte días si.guientes a la

n.oti.fi.cación escrita, deberá comunicar al propie-

tari.o si adinite o no la obligación de pago, inter-

pretándose el silencio como aceptación tácita, y la

falta de pago podrá dar lugar al ejercicio de la

acción de de.^ahucio.

Más recientemente se publicó una Orden del Mi-
nisterio de Hacienda de 10 de julio de 1957 ("Bo-

letín Oficial" del 12) creando el índice de valora-

ción de las fincas rústicas, para que sirva de base

a la liquidación de derechos reales, que hasta aho-

ra se venían cifrando sobre la renta líquida catas-

trada, aunque dentro del Reglamento del Impuesto

las Oficina.s Liquidadoras podían efectuar otras

comprobaciones. El aumento de base repercutirá,

como es lógico, en el costo tanto de venta de fin-

cas rústicas como en las herencias, y como el Es-

tado fija los tipos pensando en que las bases sobre

las que han de actuar son bajas, desde el momento

en que estos índices estén al día o adelantados el

gravamen será excesivo y perjudicará a esta ri-
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queza, la principal de España, no obstante la in-

dustrialización creciente que padece nuestra eco-

nomía.

No ha sido posible comentar hasta ahora la Ley

de Reforma Tributaria en relación con el campo

y con las fincas de riqueza imponible superior en

el año 1957 a 170.000 pesetas, así como las revisio-

ne.s que se están llevando a cabo, pero pienso ha-

cerlo en breve, ya que es asunto de gran trascen-

dencia, por cuanto el tope fijado irá bajando pau-

latinamente y comprendiendo cada vez a más pro-

pietarios.

A continuación reproducimos, por ser interesan-

te, los precios oficiales de tasa del trigo a partir
de los años agrícolas y campañas 1941-42, que son

las siguientes:

Campaña 1941-42:-A 84 pesetas Qm. Decreto de

15 de agosto de 1941 ("B. O." de 19 de agosto del
mismo afio).

Campaña 1942-43.-A 84 pesetas Qm. Decreto

de 11 de abril de 1942 ("B. O." de 22 de abril del

mismo año).

Campaña 1943-44.-A 84 pesetas Qm. Orden de

17 de mayo de 1943 ("B. O." de 19 de mayo del mis-

mo año).

Campaña 1944-45.-A 84 pesetas Qm. Decreto de
30 de septiembre de 1943 ("B. O." de 1 de octubre

del mismo año), Circular de 5 de junio de 1944

("B. O." de 7 de junio del mismo año).

Campaña 1945-46.-A 84 pesetas Qm. Decreto

de 29 de septiembre de 1944 ("B. O." de 3 de oc-

tubre del mismo año).

Campaña 1946-47.-A 84 pesetas Qm. Decreto de

11 de septiembre de 1945 ("B. O." de 28 de sep-

tiembre del mismo año), Circular de 12 de junio

de 1946 ("B. O." de 17 de junio).

Campaña 1947-48.-A 84 pesetas Qm. Decreto de

10 de octubre de 1946 ("B. O." del 22 del mismo
mes y año), Circular de 21 de junio de 1947 ("Bo-

letín Oficial" de 29 de junio del mismo año).

Campaña 1548-49.-A 117 pesetas Qm.. Decreto

de 14 de mayo dP 1948 ("B. O." de 28 de mayo del

m^.^mo año).
Campaña 15 =S-5í3.-A 117 pe5etas Qm. Decreto

de 7 de juni.o de 1959 ("B. O." del 30 del mismo

mes y año).
Cam.par^a 1^50-5L--A 117 pesetas Qm. Decreto

de 28 de abril de 1950 ("B. O." de 30 de abril del

mismo año).
Cam.paña 1951-52.-A 140 pesetas Q^n. Decreto

de 27 de abril de 1951 ("B. O." de 17 de mayo del

mism.o año).
Campaña 1952-53.--A 190 pesetas Qm. Decreto

de 14 de junio de 1952 ("B. ^Q." de 18 de junio del

mismo año).

Campaña 1953-54.-A 200 pesetas Qm. Decreto

de 13 de rnayo de 1953 ("B. O." de 23 de mayo si-

guiente).
Campaña 1954-55.-A 200 pesetas Qm. Decreto

de 5 de mayo de 1954 ("B. C." del 16 del mismo

mes y año).

Campaña 1955-56.-A 205 pesetas Qm. Decreto
de 3 de junio de ].955 ("S. O." de ^3 de junio del

mismo año).
Cam.paña 1956-57.-A 205 pesetas Qm. Decreto

de 8 de junio de 1956 ("B. O." del 17 del mismo

mes y año).

Campaña 195 r-58.-A 230 pesetas Qm. Decreto

de 31 de mayo de 1957 ("B. O." de 17 de junio del

mismo año).

Campaña 1958-59.-A 240 pesetas Qm. Decreto

de 6 de junio de 1958 ("B. O." de 2 de julio de 1958).
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EI fertilizante fosfotado reconocido por
todos los Agricultores como de gran
rendimiento y comprobada vtilidad.

fABRICANTES NACIONAIES

BARRAU, S. A . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

COMPAÑIA NAVARRA DE ABONOS QUIMICOS... ...

ESTABLECIMIENTOS GAILLARD, S. A. ... ... ... ... ...

FABRICAS QUIMICAS, S. A . ... ... ... ... ... ... ... ...

INDUSTRIAS QUIMICAS CANARIAS, S. A. ... ... ...

LA INDUSTRIAL QUIMICA DE ZARAGOZA, S. A. ...

LA FERTILIZADORA, S. A. ... ...

Fusina, 6 ... ... ... ... ... ... Barcelona.

Plaza del Castillo, 21 ... ... Pamplona.

Trafalgar, 64 ... ... ... ... Barcelona.

Gran Vía, 14 ... ... ... Valencia.

Zorrilla, 2... ... Madrid.

Camino de Monzalbarba, 7

a127 ... ... ... ... ... ... ... Zaragoza.

Av. de Alej andro Rosse-

lló, 14, 16 y 18 ... ... . Palma de

Mallorca.

PRODUCTOS AGRO-INDUSTRIALES PAGRA, S. A. Marqués de Villamagna, 4. Madrid.

PRODUCTOS QUIMICOS IBERICOS, S. A . ... ... ... ... Villanueva, 24 ... .. .. ... Madrid.

REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE MINAS ... ... ... Avilés.

SOCIEDAD ANONIMA CARRILLO ... ... ... ... ... ... Alhóndiga, 49 ... ... .. Granada.

SOCIEDAD ANONIMA CROS ... ... ... ... ... ... ... ... Paseo de Gracia, 56 ... ... Barcelona.

SOCIEDAD ANONIMA MIRAT ... ... ... ... ... ... ... ... Plaza de la Justicia, 1... Salamanca.

SOCIEDAD NAVARRA DE INDUSTRIAS ... ... ... ... Consejo, 1 ... ... . . ... ... Pamplona.

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS, S. A. ... ... ... Paseo de la Castellana. 20. Madrid.



Comercio y regulación cle productos agropecuarios
Precios para el lúpulo

En el Boletín Oficial del Estado
del día 1 I de julio de 1958 se pu-
blica una Orden del Ministerio de
Aór^cultura, en virtud de la cual
^P fijan lcs precios para el lúpulo
que se recolecte en la actual cam-
paña que en las zonas de Galici^
y León serán los siguientes :

a) Precio en fresco :

Variedad Goiding.

Humedad, 72 por 100: 23 pese-
tas en primera, 21,50 en segunda
y 16 en tercera.

Humedad, 76 por 100: 19 pese-
tas en primera, 13,50 en segunda
y 13,50 en tercera,

Humedad, 80 por 100: I S pese-
tas en primera, 13,50 en segunda
y 10,50 en tercera.

Variedad Hallertau y Tettnang.

Humedad, 72 por 100: 30 pese-
tas en prirnera, 27 en segunda y
17,50 en tercera.

Humedad, 76 por 100: 24,50 pe-
setas en pr^mera, 22 en segunda y
I S en tercera.

Humedad. 80 por 100: 19 pese-
tas en primera, 16,50 en segunda
y 12 en tercera.

Variedad Fmo Alsacia y otras.

Humedad, 72 por 100: 27 pese-
tas en primera, 24,50 en segunda
y 17,50 en tercera.

Humedad, 76 por 100: 22 pese-
tas en primera, 20 en segunda y
IS en tercera.

Humedad, 80 por 100: l7 pese
tas en primera, 15 en segunda y
12 en tercera.

b) El Servicio de Fomento del
Lúpulo establecerá las tablas de
precios para otras humedades, en
función de los referidos precios
base.

c) En dichas zonas el Servicio
determinará el precio medio diario

de la actual campaña

a base de los análisis de suficiente
número de muestras. Será obliga-
do el análisis de las partidas de
más de 300 kilogramos y de las que
se salgan notoriamente de las ca-
racterísticas de la mayoría. Les
será aplicado el precio 'vndividual.
así como a las partidas analizadas
cuya humedad se separe más del
1 por 100 de la media.

En las restantes zonas se aplica-
rán los siguientes precios base del
kilogramo de lúpulo entregado pa-
ra el rendimiento del 26 por 100.

a) Precio en fresco :

Variedad Golding.

18,50 pesetas en primera, 17 pe-
setas en segunda y 13 pesetas en
tercera.

Variedades Hallertau y Tettnang.

24 pesetas en primera, 21,50 pe-
setas en segunda y 14,50 pesetas

en tercera.

Vari^dad Fimo Alsacia y otras.

21,50 pesetas en primera, 19,50
pesetas en segunda y 14,50 pesetas
en tercera.

Por cada uno por ciento más o
menos en el rendimiento se aumen-
tará o disminuirá 0,80 pesetas en
la variedad Golding, una peseta
en las variedades Hallertau y Tet-
tnand y 0.90 pesetas en la varie-
dad Fino Alsacia y otras.

b) En las zonas a que se re6ere
el apartado anterior se determina-
rá el rendimiento único en fr.mción
de las cantidades de lúpulo entre-
g:adas y producidas en cada Facto-
ría para los de caracteristicas nor-
males d.e humedad, el que servirá
para aplicar el precio que se indi-
ca en el mismo apartado. Se harán
las deducciones oportunas en las
part^das cuva humedad sea excesi-
va, las cualea serán excluídas para

la determinacióm del rendimiento
medio en cada Factoría.

Para el lúpulo entregado en se-
co en todas las zonas sin azufrar,
y con un máximo de un 12 por ] 00
de humedad, regirán los siguientes
precios:

a) Precios en seco :

Variedad Golding.

75 pesetas en primera, 69 pese-

tas en segunda y 53 pesetas en

tercera.

Variedades Hallertau y 'l^ettnang.

95 pesetas en primero, 85 pese-
tas e^z segunda y 65 pesetas en
tercera.

Variedad Fino Alsacia y otras.

87 pesetas en primera, 77 pese-
tas en segunda y 60 pesetas en
tercera.

De estos precios se descontará
un 1,50 por 100 por cada unidad
que exceda la humedad del 12
por 100.

b) Para la aplicación de los
precios del apartado anterior se
precísa que los cultivadores avisen
a la Junta Mixta antes del día I de
agosto, para ponerlo en la ^rga-
nización de la entrega del lúpulo
fresco. El ]úpulo entregado en se-
co que no reúna esta condición
se pagará 5 pesetas menos por ki-
logramo.

Se autoriza a la Sociedad conce-
sionaria para incrementar los pre-
cios del lúpulo de la variedad Gol-
ding entregado tanto em verde co-
mo en seco que figuran en la pre-
sente Orden, en un 10 por 100 en
concepto de primas a su cargo, pa-
ra estímulo de los cumltivadores
y previa propuesta aprobada por
el Servicio de Fomento del Lúpulo.

La clasi6cación por calidad de
los lúpulos entregados, tanto en
fresco como en seco, ss establece-
rá por las Juntas M:xtas de Fomen-
to del Lúpulo de las respectivas
zonas de Galicia y Leóe^^.
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Precio del azúcar, por clases
En el Boletín Oficial del Estado

dal día 24 de julio de 1958 se in-
serta una circular de la Comisaría
Gral, de Abastecimientos y Trans-
portes, en virtud de la cual se se-
ñalan precios al azúcar de la pre-
sente campaña, según el detalle
siguiente en relación con las cali-
dades:

^Terciada . . . . . . . . . . . . . . . . I 2, 95
Blanquilla ... ... ... ... ... 13,-
Pilé ... ... ... ... ... ... ... 13,20
Granulada especial ... ... 13, I 5
Cortadillo refir.iada. ... ... 15,75
Cortadillo refinada enva-

sada en cajas de kilo... 17,50
Cortadillo refinada estu-

chada... ... 18,G5

Precio del café

En el Boletín Ofícial del Estado
del día 30 de julio de 1958 se pu-
blica una Circular de la Compa-
ñía General de Abastecimientos y
Transportes por la cual se rectifica
parcialmente la señalada con el
núm. 2/58 en relación con los pre-
cios del café de importación. El
art. 13 de la misma fi;ó los precíos
para el café de importación, fun-
diendo en uno máximo en la fase
final, venta al público, los de dis-
tintas procedencias.

Las diferencias notables en las
calidades que es habitual impor-

tar, que Brasil y Colombia tienen
en sus precios de origen, aconse-
jan respetarla en su último esca-
lón, con lo que además el público
consumidor podrá disponer de una
escala de precios, según calidades,
que posibiliten la selección en el
momento de la compra.

En virtud de ello, y a partir de
la fecha de la publicación de esta
Circular en el Boletín Oficial del
Estado, los precios para las distin-
tas calidades de los cafés de im-
portación serán los siguientes:

En los precios indicados están
comprendidos impuestos, arbitrios
y márgenes comerciales. En las
localidades que no posean fábrica
azucarera o almacén de mayoris-
ta, los anteriores precios podrán
ser recargados en el costo estricto
del transporte del azúcar desde las
fábricas o almacenes más próxi-
mos hasta aquéllas.

Será condición indispe^sable en
la venta del azúcar cortadillo en-
vasada o estuchada, que el comer-
ciante tenga existencias de la que
se vende a granel, pues en caso
contrario habría de facilitar cual-
quier elaboración de esta clase de
azúcar al precio de 15,75 pesetas
kilo.

de importación

Brasil (o similar) : Crudo sobre
muelle, 83 pesetas. A1 público :
tueste natural, 1 18,10 pesetas ; to
rrefacto, 109.

Colombia (o similar) : Crudo so-
bre muelle, 99,40 pes^tas. AI pú-
blico : tueste natural, 141,10 pese-
tas; torrefacto, 129,85.

Dichos precios (al público) en
sus dos elaboracioi-^•es, tueste natu-
ral o torrefacto, sólo podrán ser re-
cargados en cada provincia con los
impuestos y arbitrios que estén le-
galmente reconocidos.

Las Delegaciones Provinciales de
Abastecimientos y Transportes ha-
rán públicos los recargos que por
los conceptos antes mencionados
correspondan a su provincia, fijan-
do el precio total máximo de ven-
ta e iinformando para conocimien-
to a esta Comisaría de Abasteci-
mientos y Transportes.

Los fabricantes de extractos so-
lubles de café someterán en escan-
dallo, a esta Comisaría General,
para su aprobación, si procede, los
precios públicos máximos que pre-
tendan fijar a sus productos en las
distintas modelaciones.

^% ^ " 3̂^
^^

^_..^

Distinciones

Por sendas Ordenes del Mii.izs-
terio de Agricultura, de fecha 25
de julio de 1958, ha sido conce-
dido el ingreso en la Orden Civil
del Mérito Agrícola, con la cate-
goría de Comendador de Número,
a los señores don José Maauel Par-
do de Santayana y Suárez, don
Juan Murillo de Valdivia y Martí-
nez Matamoros y don Eladio Per-
lado Cadavieco. Con categoría de
Comendador Ordinario han ingre-
sado en dicha Orden los señores
don José Rodríguez de Dios, don
Carmelo Monzón Mussó, don Ma-
riano Valderrama Blat, don Jesús
Aguirre Ch-t:z, don Luis Martínez
Aguirre, don Francisco de Paula
1-{ernández, don Migtiel Aponte
Sánchez, don Aurelio 1^lenéndez
Culebras, don Jesús Domingo Her-
m,ando Arnáez, don Victorino Bur-
g u e s Conchello, don Fernando
Pastor Cosculluela, don José Oyan-
guren y Garcés de Marcilla, don
Lu^s Arroyo Arroyo, don Angel
García del Barr:o, don César Pe-
raza Ch-amas, don Jesús Jiménez
Sáinz de Rozas, don Adolfo Sch-
midt, don Francisco Galindo Gar-
cía y don José María López Bru.
Con categoría Cruz Sencilla hain
ingresado los señores don Juan
Matallana Ventura, •don f osé Juá-
rez Capilla, don Emilio García
Monge, don Mariano Lázaro Fran-
co, c'on Vicente Diego Salvá, don
José Luis Pérez Ruiz, don Luis
Pérez Vidal, don Victoriano Yuste
Rojo, don Francisco Cervantes Ji-
meno, don Luis Mingarro Satué y
don José Font Marsal.

Por Orden de la misma fecha
se ha concedido la En•comienda de
número de la expresada Orden a
los siguientes señores, que estaban
en posesión de la Encomienda Or-
dinaria : don José Blanc Musso,
d.en José Luque y Vieyra de Abreu,
don Eduardo Menéndez Rodríguez
y don Juan Santamaría Ledocho-
wski
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L I B R O S N U E V O S
Editados por la Sección de Ca-

pacitación del Ministerio de Agri-
cultura acaban de publicarse dos
libros de gran interés para el agri-
cultor ganadero. Uno de ellos tra-
ta de las nuevas variedades de tri-
go aconsejables en las distintas co-
marca.s españolas ; el otro es una
completa información sobre las fe-
rias de ganado.

Siendo el trigo la planta más ex-
tensamente cultivad.a en España
y la de mayor importancia econó-
mica, resulta de interés excepcio-
nal cuanto se relac:ona con su cul-
tivo, y más ee_^ecialmente con los
medies de incrementar el rendi-
miento por cnidad superficial.

Factor decisivo para conseguir
este aumento de producc:ón e.s la
siembra de las nuevas variedades
o castas de trigo, seleccionadas y
mejoradas genéticamente.

El estudio de los trigos se inició
en España a principios del siglo
pasado por Lagasca y Clemente,
dos sabios botán:cos agrónomos
del Jarín Botánico de iVladrid, don-
de se conservan las colecciones
que sirvieron de base a su «Ceres
Hispám;ican, obra que desgracia-
damente se perdió por las viciai-
tudes políticas de aquella época,
pero que ha sido reconstituída, se-
gú^n los ;conocimientos actuales,
por los Ingenieros Agrónomos Té-
llez y Alonso Peña, formando un
magnífico volumen, editado por el
Instituto Nacional de Investigacio-
nes Agronómicas, que también ha
publicado otra obra importante so-
bre aTrigos españolesn, original de
otro Lz,geniero Agrónomo, don
Manuel Gadea, del Centro de Ce-
realicultura.

Los ensayos sobre trigos se vie-
nen realizando, en escala crecien-
te desde el último tercio del siglo
pasado, en que se crearon las
Gran'as Agrícolas de Zaragoza,
Palencia, Valladolid, Jerez y otras,
siendo de justicia recordar los
nombres de Cascón, Rodríguez
Ayuso, Arana, Benaiges, Ridrue-
jo, Quintanilla y otros agrónomos
eminentes. En los últimos años se
intensificaron estas investigaciones
por el citado Centro de Cereali-
cultura, el Instituto Nacional para
la Producción de Semillas selectas
y la Estación Experimental de

ccAula Dein, dirigida por el tam-
bién ingeniero Agrónomo Sánchez
Monge, autor del monumental
«Catálogo genético de Trigos es-
pañolesn, publicado en 1957 y que
mereció el premio nacional de in-
vestigación agraria.

Pero estas obras no podían lle-
gar al gran público agricultor, al
que era, sin embargo, necesario
hacer llegar los resultados de to-
das esas investigaciones y expe-
riencias. Por ello, es interesante
anunc:ar que el Ministerio de Agri-
cultura acaba de publicar un Ma-
nual que viene a Ilenar esta nece-
sidad. Se tituia «Trigos c.ultiva^ios
en España y nuevas varieda:ic: re-
comendablesn, y su autor es el
antes citado c.on Manuel Ga„'ea.
Es un libro d-^ ^75 páginas, ccn 64
grabados y un mapa. Su prec^o es
sólo de 90 pe^etas, a pe;;ar de ia
actual carestía de pape:, ,^,n-ahado
y Artes Gráficas.

La primera parte del libro (Pa-
norama triguero español) pasa re-
vista a las distintas reg.ouc°s y<o-
marcas naturales, indicando los
trigos que actualmente se cultivan
er^ cada una de ellas.

Sigue una detallada descripción
de las nuevas variedades mejora-
das, indicando su ciclo de des-
arrollo, ahijamiento, resistencia al
frío y la sequía, desgrane, pro-
ducción, etc., así como sus carac-
teres botánicos. Las calidades y
precios de los trigos, según tipos
establecidos, se comentan a con-
tinuación.

La cuarta parte, de máximo in-
terés, trata de los trigos que d'e-
berían sembrarse en cada una de
las disíintas reg^o^nes y circunstan-
cias d^ cultiuo, de acuerdo con los
resultados de las experiencias y
ensayos de cultivo realizados en
diversos puntos de España, cuyo
resumen figura en apéndices, así
como los análisis del grano y ca-
lidad panadera de las harinas de
todos los trigos ensayados, hechos
en el Laboratorio del Centro de
Cerealicultura de Madrid.

^Completan esta publicación, que
interesa por igual a los harineros y
a los cultivadores de trigo, una lis-
ta de las nuevas variedades, con
indicación de las zonas y época
en que deben sembrarse y un de-

tallado índice alfabético de los
pueblos y comarcas citados.

Los trigos de las nuevas varie-
dades mejoradas perm'ten un abo-
nado más intensivo y, con su ma-
yor producción, hacen posible el
abastecimiento nacional de una
población creciente, s:n acudir a
costosas importaciones. Tal es la
importancia y trascendencia de
que en cada lugar se siembre la
casta de trigo más adecuada.

La otra novedad bibliográfica a
que me refería al principio se re-
laciona con la ganadería. Ferias
y mercados de ganad.o son, en Es-
paña, el sistema tradicional del
comercio pecuario. Impuestas en
otros tiempos estas concentracio-
nes por las dificultades de comu-
nicación, conservan hoy su impor-
tancia por el gran valor de las re-
ses y de sus productos, que han
dado lugar a decir, en juego de
palabras, que si antes había labra-
dores y ganaderos, ahora lo que
hay es labraderos y ganadores.
Son, efectivamente, de gran cuan-
tía las transacciones que se reali-
zan en ellas, a pesar de lo cual se
carecía de una información con-
creta y actual sobre las Ferias de
ganado, aparte de noticias frag-
meniarias, calendarios y estadís-
ticas deficientes, de muy escasa
utilidad.

Por ello resulta una novedad in-
teresante para ganaderos y profe-
sionales el libro que por iniciativa
de la Dirección General de Gana-
dería y del Sindicato Nacional aca-
ba de editar el Departamento de

Publicaciones del Ministerio de
Agricultura sobre las Ferias de ga-
nado, de importancia nacional o
regional, que se celebram anual-
mente en España, y que, prescin-
diendo de los mercados semanales
y de carócter puramente local, se
acercan a los dos centenares.

Cada feria tiene su carácter pe-
culiar, y así hay, por ejemplo, la
famosa feria de San Miguel en Za-
fra para el ganado porcino, la de
Torrelavega para el vacuno leche-
ro, la de Tendilla para el mular y
el célebre mercado de Medina del
Campo de lanares, siendo en este
último, por excepciŭn, más im-
portantes los mercados semanales
que las ferias periódicas.

Como resultado de una prolija
información facilitada por los Ser-
vicios provinciales de Ganadería.
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entidades locales, Cámaras oficia-
les Agrarias y de Comercio, Vete-
rinarios rurales, etc., se detalla en
este libro, para cada feria, las fe-
chas en que se celebra, especies
y clases de ganado que habitual-
mente concurren, especifican•do ra-
zas y número de cabezas o por-
centaje relativo : si se trata de ga-
nado de vida y recría o de sacri-
ficio, domado o cerril, si es de
labor.

La situación y accesos del ferial,
cen :•ndicación de si dispone de

abre^aderos, báscula, alberŭues
para el ganado y otras construc-

ciones o servicios. Los medios de
comunicación, alo;amientos para
personas y animales, sucursale^
bancar'as, facilidades para adqui-

rir piensos y forrajes, nombres de

los veterinarios que expiden las
guías de Sanidad y otros datos de
interés para los ganaderos, trafi-
cantes y técnicos.

Mapas de comunicaciones y
otros complementos, así como re-
]ac'enes e índices de las ferias, por
provincias, por fechas y alfabético
de poblaciones completan esta ver-
dadera novedad bibliográfica, es-
meradamente impresa e ilustrada,
que, sin duda, ha de tener exce-
lente acogida en los medios gana-
deros.

Se hace alusión en el prólogo
del libro a las deficientes condicio-
nes que reúnen muchos feriales,
donde re=n^•an el desorden y el ba-
rullo, más a menos ;p^intoresco,
pero que se presta a contagios y
engaños de toda índole. Pueden
considerarse c o m o excepciones
dignas de imitación poblaciones
como Briviesca, que dispone de
un ferial dotado de toda clase de

servicios y construcciones, con
arreglo a un bien estudiado pro-

yecto, construído por la Obra Sin-
dical de Cola^r^ización.

La publicación que comenta-
mos, además de contribuir al co-
nocimiento de lo que son actual-
mente en España las ferias de ga-
nado, servirá de estímulo para su
perfeccionamiento y mejora, en
bien de la cabaña nacional, de los
propios ganaderos y, en definiti-
va, de la economía del país.

,]OS^• DEL CAÑIZO,

Inger:iero agrónomo

NOTA NECROLOGICA

DON RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

En el lugar más destacado de este número nos honramos en

publicar el magnífico comentario que ha tenido la gentileza de

enviarnos el excelentísimo señor Ministro de Agricultura, don Ci-

rilo Cánovas, en relación con el fallecimiento de nuestro querido

compañero e ilustre colaborador de esta revista don Rafael Ca-

vestany, sobrevenido de manera inopinada el día 17 del pasado

mes de julio.

AGxicuLTUxA se asocia de todo corazón al profundo .sentimiento

de pena que ha causado tal desgracia en el ámbito agrícola del

país y testimonia a su familia la más sentida condolencia.

^ Movimiento de personal

INGENTEROS AGRONO,YIOS

Jubil¢ciones. - Don César Arroniz

Sala.

P¢llecim2entos.-Don Nicolás Laca-

lle Pérez, don Rafael Cavestany y de

Anduaga.
Supernumer¢rios. - Don Julio To-

rralba Escuderq don José María Gó-
mez Calvo, don Julio Pérez y Flóre-r.

y don Angel García Calbelo.
Ascensos.-A Consejero Inspector

General, don Jesús Zabala Echanove;
a Ingeniero Jefe de primera clase,
don Franciaco Javier Moragues Mon-

la,u, don Antonio Segura Arroyo; a
Ingeniero Pefe de segunda clase, don

Gregorio Santiago González del Arro-

,yo, don Lorenzo Cid Gómez Rodul-

fo, don Enrique de la Guardia lz-
quierdo y don Daniel Trueba Her-

náiz ; a Ingeniero primero, don José

María Cabrerizo Ceballos, don Juan
Antonio Alonso Puerta y don Jaime

de Zuzuarregui y de Martos y cíon
Eduardo Martínez Silva,

Reingresos.-Don Manuel Cruz Guz-

mán.

Ingresos. - Don Enrique Toscano

Romero y don Mariano Mingot Lo-

renzo.

Destinos.-A la Estación de Viticul-

tura y Enología de Reus, don Jesús
Zabala Echanove; a la Jefatura Agro-

nómica de Badajoz, don Manuel Cruz
Guzmán, y al Servicio de Defensa con-

tra Fraudes, don Mariano Mingot Lo-

renzo.

No^rnbramientos.-ingeniero Jefe de

la Jefatura Agronómica de Granada,
don José Velázquez Díaz; Ingeniero

Jefe de la Jefatura Agronómica de
Lugo, don José María Dadín Tenrei-

r•o; Director de la Estación Agronó-

mica Central, dependiente del Insti-
tuto Nacional de Investigaciones Agro-
nómicas, don C'ayetano Tamés Alar-

cón.

PERITOS AGRICOLAS DEL ESTADO

Fallec^i.mientos. - Don Antonio A1-

deanueva Muñoz.

Ascensos.-A Perito Superior de pri-

mera clase, don José González Torral-
ba y don Manuel Brescané Cabedo ;

a Perito Superior de segunda clasc^.
don Laureano Ramos Ayuso; a Perit<^
Mayor de primera clase, don Beni'.o

Onrubia de la Paz y don Antonio Mar-

tínez García; a Perito Mayor de se-
gunda clase, don José Gil Muñoz; ^,

Perito Mayor de tercera clase, don
Eduardo López Chicheri y Urbina ^•
don Vicente Senent Tortosa; a Perito
primero, don José Antonio Mínguez

de la Rica.

Destinos.-A la Jefatura Agronómi-
ca de Guadalajara, doña Concepción

Tudela Herrero; a Ia Jefatura Agro-
nómica de Valencia, doña Margarita

Taracena del Piñal; a la ,Jefaturq

Agronómica de Santa C'ruz de Tene-

rife, don Juan Evani;eli.^ta Quc:ved^,

11art.inón.
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MIRANDO AL EXTERIOR
RUSIA SIGUE "REVOLUCIONANDO" SU AGRICULTURA

Por fin parece ser que han
triunfado en la Unión Soviética
las ideas de Kruschef en rela-
ción con el rumbo de la agri-
cultura. C o m o ya es sabido,
aquél se propone alcanzar a los
Estados Unidos en la produc-
ción de leche y mantequilla y
en todo lo demás que pueda.

La deficiente producción del
año pasado, y la poca ayuda
prestada por las tierras nueva-
mente roturadas al acervo co-
mún de alimentos ha preocupa-
do hondamente al actual diri-
gente de Rusia.

Parece que vuelve a la idea
de las agrovillas, ciudades agrí-
colas donde se alojarían 1 o s
campesinos trabajadores de las
explotaciones agrícolas colecti-
vas y de las fincas del Estado.
Estas agrovillas tendrían casas
confortables, casinos, hospita-
les, maternidades, guarderías de
niños, balnearios, panaderías, la-
vaderos y comedores colectivos.

Como primer paso para llegar
a la competencia con los Esta-
dos Unidos, a fin de aumentar
la producción y bajar 13s costes,
se ha establecido la completa
autonomía de los kolkhozes, en-
tregándoles la maquinaria nece-
saria para el cultivo de las tie-
rras y la recolección, maquina-
ria que antes estaba centrada
en las Estaciones de Maquinaria
y Tractores (M. T. S.). El tener
que pedir a estas estaciones las
máquinas cada vez que el direc-
tor de una explotación colecti-
va las necesitaba, dió lugar a
pérdidas de tiempo y de cose-
chas y gastos que recargaban
los costes de los productos.

La entrega no ha sido gratui-
ta. Los kolkhozes tienen que pa-
gar la maquinaria y encargar-
se de su conservación y, ade-
más, tienen que ejecutar por su
cuenta las mejoras necesarias,
caminos, acequias, etc. La base
de este cambio es la suposición
de que hoy los kolkhozes son lo
suficientemente ricos para car-
gar con todos esos gastos. Lo
que habría que ver es si no los

"sufragan" a costa de los jorna-
les de los "kolkhozianos".

Otro paso hacia la deseada
meta de sobrepasar la produc-
tividad agrícola de los Estados
Unidos se ha dado recientemen-
te por la decisión del Comité
Central del Partido de refor-
mar los precios de los productos
agrícolas pagados por el Estado
a los campesinos cie las explo-
taciones colectivas.

Esta reforma es consecuencia
de las que hemos citado antes,
es decir, de la entrega a los kol-
khozes d e 1 material agrícola.
Antes, los servicios de las M.T.S.
se pagaban en especie, en trigo
generalmente, y este trigo tenía
un precio superior al precio fi-
jado por el Estado para el pago
de los cupos obligatorios, que
era bastante bajo.

Después había otro precio pa-
ra el trigo entregado volunta-
riamente por los campesinos,
que a su vez variaba según las
cantidades que suministraban,
y que era superior a los otros
dos. Estas entregas se hacían
mediante contratos entre el Es-
tado y los productores. Había,
pues, tres precios para el mis-
mo producto.

En adelante, y"merced a los
grandes progresos de la agricul-
tura soviética" -progresos mis-
teriosos-, los precios serán uni-
tarios y las explotaciones colec-
tivas venderán sus productos,
trigo, patatas, carne, leche, la-
na, huevos, etc., cada uno a su
precio, pero un precio único pa-
ra cada clase. Este precio se fi-
j ará c a d a año, teniendo en
cuenta la importancia de la pro-
ducción, a fin de asegurar a los
"kolkhozianos" unos ingresos es-
tables. ^Acabáramos! Volvemos
al principio, a suscitar el inte-
rés personal, no el interés co-
lectivo.

Según las noticias, los precios
que se fijen serán claramente
superiores a los de las entregas
obligatorias y se aproximarán a
los de los contratos de venta.
Con esto se espera aumentar los
ingresos de los kolkhozes para

que mejoren sus equipos y las
viviendas de los campesinos, y
que éstos puedan adquirir más
bienes de consumo... si los hay
a su disposición.

No es muy difícil descubrir
las causas de esta nueva deter-
minación del Comité. No obs-
tante algunas experiencias au-
daces, e1 Estado soviético no ob-
tiene unos rendimientos satis-
factorios del conjunto d e 1 a
agricultura colectivizada. El mis-
mo Kruschef lo ha declarado en
sus discursos, y la prueba de ello
es la diferencia de rendimientos
entre las parcelas individuales
y las colectivas, diferencia que
no ha podido ser nivelada, ni
por la fuerza, ni por el estímu-
lo. Hoy se intenta hacer el en-
sayo de emplear el interés per-
sonal para tratar de "sobrepa-
sar a los Estados Unidos", po-
niendo el espejo de la mante-
quilla ante los ojos de los ciu-
dadanos.

De momento no se fij an los
precios unitarios, pero el pro-
yecto de Kruschef prevé que no
cambiarán 1 o s gastos totales
presupuestados para la recep-
ci.ón de los productos de los kol-
khozes. De aquí puede deducir-
se que los precios unitarios al-
canzarán un nivel medio.

La venta libre en el mercado
de los kolkhozes, de capacidad
de absorción limitada, tiene po-
co volumen y no puede influen-
ciar la política de precios del
Estado. Por el contrario, 1 o s
contratos de entrega con las fá-
bricas cooperativas y otros orga-
nismos similares están, según
muestra la experiencia, vincu-
lados a los precios estatales. Los
precios unitarios no se forma-
rán, pues, con arreglo a las con-
diciones de mercado, sino que
se determinarán con arreglo a
las escalas que siguen para los
precios de las fincas del Estado
( sowkhozes).

Las nuevas medidas parece
que no cambiarán mucho la ex-
plotación estatal de la agricul-
tura soviética. No representan,
en su efecto total, una libera-
lización; son las necesarias con-
secuencias de la disolución de
las M. T. S.

La unificación parece que tie-
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ne una tendencia a una igua-
lación social entre los grandes
kolkhozes beneficiarios y las ex-
plotaciones menos afortunadas.
Se tiende a eliminar una mayor
diferencia e n t r e kolkhozes y
sowkhozes.

Aunque se despierte el interés
personal, en el fondo, la tenden-
cia de don Nikita parece ser no
el establecimiento de un merca-
do li.bre, sino la completa esta-
ti.zación de la agricultura, ideal
de los dirigentes rusas.

EVOLUCION DE LA AGRICULTURA YUGOSLAVA

En la postguerra, el desarrollo
de la agricultura yugoslava no
tuvo vía libre, ya sea por la
orientación político - económica
que encauzaba los medios dis-
ponibles hacia la creación de
una industria fundamental, ya
por las malas condiciones cli-
matológicas que afectaron al
país durante algunos años.

En el año 1953 se comenzó a
dedicar a la agricultura mayor
cantidad de recursos financieros
y a fomentar la constitución de
cooperativas; en 1958 se dedica-
rán a la agricultura tres veces
y media más fondos que en 1953.

Según las manifestaciones del
Mariscal Tito, los esfuerzos has-
ta el presente van acompaña-
dos de éxitos. En el plan que
hasta ahora se lleva a cabo, y
que durará hasta 1961, se dedi-
can medios pecuniarios al fo-
mento de la exportación, a la
minería, a la expansión de la
industria y al "desarrollo de la
agricultura y especialmente de
la ganadería".

Según las manifestaciones del
Mariscal, la producción t o t a 1
agrícola, en el plazo de 1954 a
1957, ha experimentado un in-
cremento del 20 por 100. Ha au-
mentado la producción de trigo
en un 1 por 100, la del maíz en
un 39 por 100, la de remolacha
en un 20 por 100, la de tabaco
en un 82 por 100 y la de algo-
dón en un 129 por 100.

En el año 1957 - de condicio-
nes climatológicas muy favora-
bles- se obtuvieron los rendi-
mientos unitarios mayores has-
ta ahora conseguidos. En trigo
se cosecharon 16 quintales mé-
tricos por hectárea, y de maíz,
22 quintales métricos como pro-
ducción media. En suelos espe-
cialmente favorables se llegó a
obtener un rendimiento de 50 a
70 quintales métricos de trigo y

de 73 a 120 quintales métricos
de maíz por hectárea.

Esta mejora de la produccióa
yugoslava se d e b e principal-
inente al generoso empleo de los
abonos artificiales y al uso de
semillas selectas. En 1953 se em-
plearon por hectárea cultivada
solamente 7,6 kilogramos de fer-
tilizantes, llegándose en 1957 a
aplicar 66 kilogramos, es decir,
más de nueve veces la primera
dosis.

La maquinaria agrícola tam-
bién ha sufrido un notable au-
mento de producción, pues en
1954 se fabricó maquinaria por
9.000 toneladas, y en 1957 se
han llegado a las 20.000, com-
plementadas, además, por una
fuerte importación de medios
de producción agrícola.

E1 número de tractores se ele-
vó, en el mismo plazo de tiem-
po, de 9.500 a 21.500 unidades,
aunque esta cifra se considera
modesta para las necesidades
del país, si se comparan con al-
gún Estado vecino, como Italia
y Austria.

En el terreno de las inversio-
nes hay que citar que actual-
mente se llevan a cabo trabajos
de saneamiento en unas 75.000
hectáreas, y de riego en unas
120.000 hectáreas, mejoras que
están en relación con la cons-
trucción del canal Theis^-Danu-
bio, así como con el programa
especial de mejora de la Mace-
donia.

Desde el punto de vista co-
mercial, y en servicio del au-
mento de la exportación, se es-
tá llevando a cabo una expan-
sión de las plantaciones de fru-
tales y de viñas en las explota-
ciones colectivas, expansión que
ha llegado para los frutales al
110 por 100, y para las viñas al
32 por 100.

En la ganadería se ha obteni-

do una mejora de producción
no solamente por aumento del
censo ganadero, sino por la ex-
plotación de razas selectas y au-
mento de producción de forra-
jes. El número de cabezas de ga-
nado vacuno aumentó, en el
cuatrienio 1954-57, en un 4 por
100 con relación al mismo pla-
zo anterior; de este ganado la
proporción de aumento en el nú-
mero de vacas fué del 7 por 100.
Los cerdos aumentaron en un
4 por 100 y las aves en un 32
por 100. La producción de car-
ne también sufrió un incremen-
to del 23 por 100; la de leche
un 20 por 100 y la de huevos un
54 por 100. El consumo de leche
se elevó de 51 a 73 kilogramos
por habitante.

E1 censo ganadero en 1957
arroja 1 a s siguientes cifras:
4.947.000 cabezas de ganado va-
cuno, 3.725.000 cerdos, 10.662.000
ovejas y 25.992.000 picos.

Dentro del plan de mejora, el
censo ganadero para 1961 debe-
rá elevarse en un 50 por 100 pa-
ra toda clase de ganado. Se
piensa importar, e n cantidad
creciente, ganado vacuno de las
razas Simmental, Holandesa y
Moutafon; de ganado de cerda,
el Yorkshire blanco y el Berk-
shire, y dirigir la cría a la pro-
ducción de carne más que a la
producción de grasa. También
para la mejora de la lana se
quiere importar ganado merino.

Claro que todos estos proyec-
tos de mejora serán fructuosos
si se logra aumentar en la pro-
porción correspondiente la pro-
ducción de forrajes. Para ello se
ha previsto en el plan la mejo-
ra de los pastizales, mejor ex-
plotación de las praderas y la
instalación de fábricas p a r a
pi.ensos compuestos, y medidas
de política de precios para dar
arranque a esta nueva era.

Los fondos destinados a ín-
versiones se encauzan en favor
de las cooperativas. Por esta po-
lítica sistemática se elevó el vo-
lumen de comercio de los pro-
ductos agrícolas de 24.000 mi-
llones de dinares en 1953 a
130.000 millones en 1957. En es-
te aumento de transacciones se
han observado indicios y ten-
dencias a una rápida acumula-
ción de fondos y a un empleo
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irracional de los mismos, me-
diante la subida de precios a
costa del consumidor... lo que
demuestra una disparidad de in-
tereses entre la agricultura y el
consumidor, aun dentro de las
explotaciones colectivas del Es-
tado.

Como consecuencia de las co-
rrespondientes inversiones, las
producciones de trigo en las ex-
plotaciones cooperativas se han
elevado en un 45 por 100, y en
las fincas del Estado en un 54

por 100 ; el maíz ha experimen-
tado un aumento de 81 y el 87
por 100, respectivamente, con
relacíón a las explotaciones pri-
vadas.

Una demostración de mayor
rentabilidad sería solamente po-
sible si en las explotaciones pri-
vadas se dispusiera de los mis-
mos medios que se facilitan a
1 a s explotacionés colectivas...
pero de eso no se dice ni una
palabra.Providus.

crea una atracción enérgica del
polvo, que vence a otras fuer-
zas que pueden perturbar la
operación o tratamiento, como
son el viento dentro de ciertos
límites, la gravedad, la energía
cinética. Por efecto de estas car-
gas opuestas, y por la identidad
de la carga de las partículas de
polvo, éste se deposita m u y
por igual, fijándose con ener-
gía sobre 1.^ superficie, hasta el
punto que tiene un alto grado
de resistencia al arrastrar por
el agua, dato éste de la mayor

importancia en los climas con
lluvias frecuentes o en el riego

por lluvia artii^cial.

En ensayos realizados en el
campo, el aum.ento de depósi-
tos dél polvo electrizado en re-
lación con el testigo ha llega-
do a ser del 110 por 100 en par-
tículas de dos micros, y de 677
por 100 en partículas de 5 mi-
cras; este aumento ha sido aún
mayor al referirse a los depó-
sitos efectuados en la ^ara no
visible de las hojas; general-
mente, el depósito en el envés
resulta mayor porque la super-
ficie tiene o suele tener una ma-
yor proporción de pelos, que au-
mentan tanto el efecto de atrac-
ción como el de fijación, lo cual
tiene importancia graTic:e cuan-
do los insectos se fijan con pre-
ferencia en el envés, como su-
cede con pulgones y ácaros, que
por su localización tan particu-
lar resultan de difícil control
con las boquillas ordinarias. -
J. N.

Exposici6n Internacional de Jardinería en Rotterdam
En 1960 tendrá lugar en Ho-

landa la Exposición Internacio-
nal de Jardinería, que será or-
ganizada por Holanda de acuer-
do con la Asociación de Trabajo
Internacional de Explotación
de la Jardinería. El Consejo
Jardinero de los Países Bajos, la
decaná de las Asociaciones de
Jardinería en Holanda, organi-
zará dicha Exposición conjun-
tamente con la Asociación Real

de Jardinería y Botánica de los
Paí.^es Bajos, en Rotterdam, du-
rante 1960. En este mismo año
la Asociación Real de Cultivos
de Bulbos de los Países Bajos
celebrará su centenario. Hará
también cuatrocientos años en
1960 que el tulipán, que desem-
peña un papel tan importante
en la historia de la jardinería
holandesa, fué introducido en
Europa.

ELECTRO ESPOLVOREO
La firma "Agricola Plant Pro-

iecting Chemicals Ltd." e s t á
desarrollando una nueva técni-
ca en el espolvoreo de insecti-
cidas que, aunque en sus pasos
iniciales, ya hace prever la ven-
taja de usar polvos insecticidas
y criptogamicidas con c a r g a
eléctrica positiva, lo que tiene
como ventajas una reducción en
la cantdad de polvo ; distribu-
ción muy homogénea del pro-
ducto sobre los órganos de las
plantas, tanto en su cara visi-
ble como eri la oculta, y mayor
adherencia.

El principio consiste en hacer
atravesar al polvo, flnísimamen-
te dividido, un campo ionizado
o corona formada por el mismo
aire, en cuyo recinto se produ-
ce ozono y ácido nítrico. A1 atra-
vesar el campo, cada partícula
queda cargada igualmente y si-
gue las leyes electrostáticas; de
este modo las partículas se re-
pelen entre sí, estableciéndose

una gran uniformidad de dis-
persión s o b r e la superficie a
tratar.

La carga que lleva la masa in-
duce otra carga opuesta en la
superficie a que se dirige, lo que

GESTION AGRONÓMICA

Dirección y administración de fincas rústicas - Investigación

de aguas subterráneas, riegos por lluvia, modernización, in-

dustrialización y transformaciones agrícolas en general

DIRECTORES TECNICOS:

JOSE G^RCIA FERNANDEZ, Ingeniero agrónomo
JOSE GARCIA DEL CAZ, Perito agrfcola

Asunción, 61. S E V I L L A Teléf. 12 3 39
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POR TIERRAS MANCHEGAS
En la grata tarea de ir^formar de

las actividades en el agro manche-
go, vaya esta croniquilla rápida
con lo más saliente de los trabajos
que se realizan y el aspecto que
sus campos presentan en estas fe-
chas, sin querer dejar de consig-
nar algo, aunque sea someramen-
te, de la vida vinicultora y alco-
holera de estas tierras que otrora
universalizara el Manco de Le-
panto.

Continúan a ritmo bastante ace-
lerado las faenas de trilla, porque
no todos los agricuitores han po-
dido te^ner la oportunidad de hacer
uso de esas modernas máquinas
cosechadoras. Estos trabajos de
agosto no pueden quedar elimina-
dos por el momento de los que-
haceres campesinos por muchas ra-
zones, a saber : Que no todos los
agricultores disponen de fuerzas
económicas para atender ei costo
de esta maquinaria, que todavía se
fabrica a precios elevados y sólo
asequibles a los grandes terrate-
nientes. Es muy posible que si
cunde la competencia o porque se
fabriquen tipos más módicos salie-
ran al mercado otros modelos stan-
dardizados, fuera más de celebrar
esta aportación a la ya completa
transformación de los usos en la
agricultura, pero mientras tanto ha-
brá que esperar, y esto lo dice un
setenta por ciento del censo agri-
cultor, que vería con agrado si este
costo actual se viera rebajado en
un cincuenta por ciento. Luego
existe otro inconveniente muy de
te^^erse en consideración ; hace fal-
ta paja, pues ya es sabido que las
cosechadoras vulgares no la apro-
vechan, y si todo se volvieran co-
sechadoras, ^ qué sería de esas tan
arrogantes yuntas de labor que, a
pesar de todos los progresos que
en el laboreo se han experimenta-
do todavía siguen siendo impres-
cindibles? Díganlo si no los ma-
juelos que ahora se están cruzan-
do y a cuyas fincas les está veda-
do el acceso a los tractores. Son
grandes cantidades de ganado de
labor que quedaría desamparado y
como sus dueños a pesar de tener
tractores, no quieren elim^narlas
de sus servic:os, hay que procu-
rarles piensos adecuados.

La paja que se abandona en
el rastrojo, aparte de crear el pro-
blema de nuevamente recogerla
para ser otra vez trillada, o que-
marla, o enterrarla, o dedicarla a
producir estiércol, crea grave pro-
blema de abastecimiento, como lo
prueba el hecho de que su cotiza-
ción se haya elevado de conside-
ración. En f:n, que la mula ha de
subsistir y hay que alimentarla con
buena paja.

Con temperaturas que e s t á n
aproximándose a las 45 grados, en
La Mancha se van sufriendo mu-
chos calores. En el campo, y espe-
cialmente en las eras, se pasan mo-
mentos de verdadera angustia, por-
que en las horas centrales todo
quema : las horcas, las mieses, el
empedrado ; y el tamo es mucho
más molesto ce^a el calor. Se ma-
druga en las labores de arada, hu-
yendo de los ardores del sol, y se
apura el día hasta que ya no se
ve en la besana. Está siendo un
verano durísimo y de gran seque-
dad.

Respecto a las estadísticas de
producción de cereales, hoy tan en
boga, puede decirse que se pre-
siente una mayor producción tri-
guera que en el pasado ejercic:o, a
juzgar por las impresiones que se
reciben de los agricultores de la
comarca. ^I-omando como base de
comparación e] ritmo a que se está
llevando la recepción de trigos en
los silos del S. N. del Trigo, viene
a corroborar estas impresiones gra-
tuitas y espontáneas de estos hom-
bres que el decir umás, mayor o
mejorn les cuesta trabajo, y sólo
suelen decir con la mayor natura-
l:dad ^cregularcillo», y es ésta bue-
na señal de mejoría.

Ante estas señales e impresio
nes llega a concebirse que las ci-
fras de 170 millones de kilos de
la pasada campaña llegue a ser
superada y marcar un nuevo hito
en la historia cerealista de La Man-
cha en el aspecto triguero, pues en
lo que concierne a las cebadas ha
sido sensiblemente inferior, como
ya se antic^pó en otras crónicas.

En estas t=erras de La Mancha
sigue predominando el cultivo de
la Jeja, o Jejar, sobre las diferen-
tes especies trigueras que con tan-
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to empeño se vienen ensayando,
y aunque ha progresado el cultivo
de la var:edad Aragón 03, el Pané,
Mara, Cuaderna, Impeto y otras
conocidas, continúa ostentando la
prioridad en proporciones que lle-
gan a absorber el 50 por 100 del
cultivo triguero, por estimarla los
agricultores como la semilla mejor
aclimatada y de más regularizado
rendimiento y rusticidad.

Este progreso constante de la ce-
realicultura se debe en parte muy
estimable al esfuerzo inaudito del
labrador por querer hacer aptas
estas tierras para tales cultivos. Es-
tas tierras que tan duramente son
castigadas por la meteorología, sue-
len ser muchos años de sosteni-
miento a^^tieconómico p a r a sus
propietarios, aun empleando nue-
vas semillas, mejores barbechos y
perfectos abonados. Ellos son ami-
gos del cereal y lucharán con de-
nuedo en su favor.

En el aspecto vínico-alcoholero
las impresiones son de consolida-
ción en sus actividades de ya fi-
nales de temporada. Los vinos es-
casean, tanto los tintos como los
blancos, y el panorama es muy
otro en comparación con los me-
ses pasados.

En estos momentos de informar,
la calma campa en estos sectores
del vino, pero esto no es óbice
para que cuando la revista salga
a la calle se haya hecho otro cam-
bio en este negocio de los vinos,
por lo general y en toda época tan
'vzestable, y que este ejercicio del
1957-58 no podía ser ni más ni me-
nos que como toda su vida ha si-
do : un negocio fuera de control
humano y sujeto a todos los ava-
tares, hasta los más insign'ficantes,
por rumores fundamentados o no,
pero siempre actualizados.

Las últimas operac:ones se hi-
cieron a 40 y 4•0,50 pesetas hecto-
grado en plaza, y los alcoholes a
4•I y 4^2 pesetas litro. Las flemas
vínicas, a las 35 pesetas, y a pe-
sar de esta paralización del mo-
mento no es causa del menor atis-
bo de pavor por parte de nadie,
pues es sab:do que vino queda
muy poco, y que los alcoholes, a
pesar de las importanc.ones, los
contingentes son deficitarios para
las necesidades de la industria y
atenciones nacionales.

Melchor Díez Pinés.
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Nuevas perspectivas sobre los trigos duros
Hemos sido invitados a visi-

tar en Pomezia la pequeña ex-
plotación en la que el amigo
Cirilo Maliani efectúa, d e s d e
hace tres años, una serie de hi-
bridaciones con el fin de con-
seguir una variedad de trigo du-
ro de elevada productividad. Nos
hemos encontrado allí con nu-
merosas personalidades y técni-
cos que manifestaban su admi-
ración casi incrédula frente al
trabajo verdaderamerite nota-
ble realizado por Maliani, si-
guiendo una idea genética suya
de la que hablaremos. Digamos,
por tanto, que tal vez nos en-
contramos frente a una nueva
directiva de la productividad
-notoriamente escasa- de los
trigos duros.

Y aquí hacemos un poco de
historia.

Los trigos blandos empezaron
a dar su fuerte produ.;tiviaad
cuando, en 1920, el genetista
Strampelli 1 o g r ó conseguir el
cruce de los normales trigos eu-
ropeos con el trigo j a p o n é s
"Akagomughi", porque de aquel
cruce salieron una infinidad de
formas completamente nuevas,
entre las cuales había algunas
de paj a corta y, por tanto, re-
sistentes al encamado, precoces
y de alta fertilidad fioral. Los
trigos duros fueron tambié^i so-
metidos a cruzamient^s cor. to-
das las variedades exister:tes en
el mundo, las que por : er codas
muy semejantes, dieron siem-
pre nuevas formas, que tenían
poco más o menos las mismas
características negativas de los
padres.

Por esta razón, mientras la,s
variedades de los trigos blandos
han permitido redoblar, en este
último trentenio, las produccio-
nes unitarias, con los trigos du-
ros el aumento respectivo ha
sido sólo de i un quintal métri-
co por hectárea!

El Profesor Maliani, que fué
alumno de Strampelli, y que ya
había contribuído al incremen-
to productivo de los trigos blan-
dos con la constitución del "San
Pastore fam. 14" y del "Giovan-
ni Giuliari", aprendió del Pro-
fesor Roberto Forlani la nueva

técnica del cruce interespecífi-
co, y reconociendo en el trigo
"Roberto Forlani" un trigo do-
tado de alguna afinidad con los
duros (nacido del cruce del tri-
go del "Miracolo" de 14 cromo-
somas, como los duros), pensó
en cruzarlo con los trigos duros
para transmitir las caracteres
de alta productividad de "Villa
Glori", que fué uno de los pro-
genitores del "Roberto Forlani".
Fué así que en 1953 cruzó el
"Forlani" con los trigos duros
siguientes: "Dauno III", "Zera-
mek", "Cappelli", "Aziziak 302",
"Rusello", "Trigo Bl", "Roscia",
"Sabaudia", "Garigliano", "Ak
Basale" y "Morru Canu".

Todos estos cruces ofrecieron
buen resultado, proporcionando
cada uno un centenar de semi-
llas híbridas ; éstas, sembradas
en 1954, dieron lugar a una des-
cendencia con caracteres inter-
medios entre los dos progenito-
res con alguna manifestación de
esterilidad floral; pero, en con-
junto, una buena fertilización,
tanto, que las semillas "F2" ob-
tenidas permitieron la siembra,
en 1955, de parcelas de unos 20
m.etros cuadrados de cada uno
de los varios cruces.

La recolección de 1956 resul-
tó muy interesante, puesto que
de la semilla "F2" brotaron una
infinidad de formas nuevas con
la más imprevista combinación
de caracteres, justo como resul-
tó al senador Strampelli con el
cruce del "Akagomughi". Es de-
cir, nacieron formas nuevas de
dos grupos, de duros y blandos,
manifestando la separación ne-
ta de los dos patrimonios de 14

y 21 cromosomas, pertenecientes
a los dos progenitores, pero con
la propiedad de poseer mezcla-
das la morfología de ambos pa-
rientes.

Con este material se inició la
selección, abandonando las for-
mas blandas y conservando de
las duras solamente las de tallo
más bajo de los progenitores
duros. Se sembraron así, e n
1956, 697 "F3" descendencias,
las cuales, permaneciendo toda-
vía en disyunción, dieron unas
cincuenta mil plantas distintas.
De esta población de formas
"F4" se seleccionaron 2.993 indi-
viduos, que ,sembrados en 1957
dieron unos 150.000 individuos,
entre los cuales empieza a de-
linearse la fijación de varieda-
des duras interesantísimas, por-
que demuestran poseer final-
mente aquellas características
útiles que se esperaban, capa-
ces de elevar notablemente la
producción.

Este trabajo ha sido realiza-
do por el Profesor Cirilo Malia-
ni con medios propios, ayudado
por el hijo, que cursa el último
año de Agraria. Para llegar a
la fijación y primera multiplica-
ción de las nuevas variedades
es necesario todavía un trabajo
de tres a cinco años, según los
medios a disposición. Dada la
brillante perspectiva de muchí-
simas descendencias, sería útil
examinar minuciosamente todo
el material y la siembra de al
meno^s 10.000 individuos. Y la
valiente iniciativa del amigo
Maliani merece un vivísimo elo-
gio y es digna de estímulo.

(Artículo firmado por G. G.,
aparecido en el Giornale di
Agricultura del día 22 de junio
de 1958.}

PREMIOS A TRES INGENIEROS AGRONOMOS
Han regresado de su viaje a los

Estados Unidos de Norteamérica,
donde han desarrollado un Progra-
ma especializado sobre planta;
pratenses y forrajeras, los ingenie-
ros agrónomos don Francisco Gon-
zález Regueral, don Luis Miró-
Granada Gelabert y don Armando
García Gómez. Durante dicha es-
tancia han visitado numerosos cen-
tros experimentales y explotacio-
nes agrícolas y ganaderas, de don-

de se han podido obtener observa-
ciones útiles para los trabajos que
sobre el particular se realizan en
nuestro país, y ha sido ocasión
para demostrar la preparación de
los técnicos españoles, habiendo
obtenido los primeros premios en
Liz certamen de carácter interna-
cional, en el cual han participado
entre otros técnicos de diversos
países.

460



A G R I CU LTURA

II Co^greso I^ter^acio^al Cie^tífico d¢I iabaco
Organizado por el Centro de

Cooperación para las Investiga-
ciones relativas al Tabaco, que
se creó con motivo del I Congre-
so Científico del Tabaco, cele-
brado en París, en 1955, y al que
España pertenece a través del
Servicio Nacional del Cultivo
del Tabaco, se ha celebrado en
Bruselas el II Congreso Inter-
nacional Científico, durante los
días 8 al 15 de junio último.

Este Congreso, preparado cui-
dadosamente por la Comisión
Científica de la anterior Orga-
nización internacional, ha teni-
do como característica una ma-
yor amplitud en la asistencia de
técnicos, especialmente del sec-
tor de la industria del tabaco,
que en el primer Congreso estu-
vieron prácticamente ausentes.
Asimismo se ha querido orien-
tarle dentro del amplio campo
de las actividades científicas del
tabaco, hacia aquellos temas que
se consideran de más actualidad
o de más interesante estudio,
desde el punto de vista de la
cooperación de los centros cien-
tíficos, y como ccnsecuencia se
desarrollaron las siguientes po-
nencias generales por los cien-
tíficos que a continuación se in-
dican.

"Las virosis del tabaco". Pro-
fesor T. H. Thung, Profesor de
la Landbouwhogeschool, de Wa-
geningen (Holanda), y G. Ro-
land, Director del Laboratorio de
Fitopatología de Gembloux (Bél-
gica).

"La planta de tabaco y el
agua". Doctor D. W. Goodall,
Director del Tobacco Research
Institute, de Mareeba (Austra-
lia), e Ingeniero Alcaraz Mira,
Director del Instituto de Biolo-
gía del Tabaco, de Sevilla (Es-
paña).

"Los tabacos de débil conte-
nido de nicotina". Doctor K.
Schmid, Director del Bundesan-
stal fur Tabakforschung, de
Forchheim (Alemania Occiden-
tal), y Doctor H. Kuhn, Director
del Laboratorio de Química de
Austria Tabakwerge, de Viena
(Austria).

"El humo del tabaco". Profe-
sor J. Cuzin, Ingeniero jefe del

Servicio de Explotación Indus-
trial de Tabaco y Cerillas, de Pa-
rís (Francia), y Doctor C. Pyri-
ki, Director del Instituto fur
Tabakforschung, de D r e s d e n
(Alemania Oriental).

"La fermentación del tabaco".
Profesor M. Giovannozzi, Direc-
tor del Instituto Científico Ex-
perimental del Tabaco, de Ro-
ma (Italia).

Asistieron u n o s trescientos
congresistas de cuarenta países,
en los que bien podemos decir
que estaba representada toda el
área del cultivo del tabaco, des-
de Africa del Sur y otras comar-
cas d e 1 Continente africano,
países del Medio y Extremo
Oriente, como el Japón e Indo-
nesia, casi todos los países eu-
ropeos interesados en el tabaco
y una representación de los Es-
tados Unidos y de algunas de
las Repúblicas sudamericanas.
La U. R. S.S. envió a un delega-
do y Yugoslavia figuró con una
representación muy abundante,
así como Checoslovaquia, Bulga-
ria y Polonia.

Asistieron a dicho Congreso,
en representación del Ministerio
de Agricultura de España, los
Ingenieros agrónomos señores
Montero y García de Valdivia ,y
Alcaraz Mira, estando la Dele-
g a c i ó n española constituída,
además de por éstos, por los In-
genieros industriales Hidalgo de
Caviedes, Yrizar, Cuevas Alco-
ber y Barrena, de Tabacalera,
Sociedad Anónima, y de la re-
presentación del Estado en di-
cho Monopolio.

Se presentaron, además, mu-
chas ponencias más o menos
relacionadas con los temas ge-
nerales del Congreso, las más de
las cuales habían sido recogidas
en sus extractos por los ponen-
tes generales.

El Servicio del Cultivo del Ta-
baco contribuyó con cinco de
estas comunicaciones, concer-
nientes a estudios de química,
fermentación y genética del ta-
baco.

Como característica general
de este Congreso ha podido ob-
servarse que, en el tema de las
virosis, se han planteado bas-

tantes cuestiones, que si bien no
resuelven el problema de la de-
fensa del tabaco contra estas
temibles enfermedades, encau-
zan la lucha contra ellas; en
particular se han visto cosas in-
teresantes respecto a incompa-
tibilidades entre diversas virosis
y protección de algunas de ellas
mediante inoculación de otras
más leves.

En el tema del agua y el ta-
baco se realizó una síntesis muy
acertada de todo lo que hay in-
vestigado sobre este interesante
tema, y en particular se pun-
tualizó lo que debe todavía es-
tudiarse en los aspectos de la
humedad en los procesos de cu-
rados y fermentación. E1 de los
tabacos con débil eontenido en
nicotina nos pareció francamen-
te un aspecto incompleto de la
genética y selección del tabaco,
ya que hay otras muchas carac-
terísticas que merecen estudiar-
se; pero este aspecto de los ta-
bacos total o parcialmente des-
nicotinizados, resulta muy de
actualidad bajo la actual pre-
ocupación sanitaria del tabaco.

Indudablemente, el tema más
debatido, y que roza más direc-
tamente con estos aspectos sa-
nitarios, es el de los estudios
químicos sobre la composición
del humo de tabaco, en el que
tanto la ponencia general como
los temas particulares y la dis-
cusión consiguiente, rayaron a
gran altura.

Se echó de menas en este Con-
greso la presencia de figuras re-
levantes en el mundo de la quí-
mica, bioquímica y genética, co-
mo los Profesores Frankenburg
(fallecido, por desgracia para la
ciencia), el suizo Free-Wisling y
Goodspeed, que fueron figuras
relevantes del I Congreso Inter-
nacional antes citado.
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La extinción de malas hierbas y su
ciclo vegetativo

Las malas hierbas pueden
clasificarse en anuales, biena-
les y vivaces, según el tiempo
que necesitan para completar su
ciclo vegetativo. Las anuales se
desarrollan y fructifican en un
solo período vegetativo. Como se
reproducen únicamente por se-
milla, para combatirlas bastará
con impedir la fructificación.

Las bienales precisan dos años
para completar su ciclo vital, y
también se multiplican por se-

milla, por lo que aquí también
todo lo que hay que hacer es
evitar su formación.

En cambio, las malas hierbas
vivaces se propagan no sólo por
semillas, sino también por sus
órganos subterráneos, tales co-
mo rizomas o raíces, dotadas ge-
neralmente de un cierto núme-
ro de yemas que retoñan des-
pués de un período de vida la-
tente, por ejemplo durante el
invierno o cuando se corta y eli-
mina la parte aérea. Lo que más
dificulta la lucha contra las
plantas adventicias vivaces es el
hecho de que no todas las ye-
mas retoñan en la primavera.
Algunas permanecen en estado
de vida latente durante todo el
período vegetativo, hasta que se
elimina la porción aérea segan-
do o escardando. Aun entonces
son pocas las yemas que salen
de su estado de vida latente pa-
ra retoñar. En muchas de estas
malas hierbas perennes las raí-
ces penetran en el suelo hasta
una profundidad considerable,
formando así una intnensa re-
serva de alimentos para rebro-
tes. Con frecuencia las yemas
situadas a alguna profundidad
producen renuevos capaces de
abrirse paso hasta la superficie
y producir la parte aérea. Ade-
más un trozo de raíz o de rizo-
m.a arrancado y arrastrado por
una máquina de labranza puede
a menudo dar origen a una nue-
va planta. En la lucha contra
las malas hierbas perennes no
sólo debe evitarse la fructifica-
ción, sino que también es pre-
ciso privar a las partes subte-
rráneas de toda reserva de ali-

m.entos. Otra solución es emplear
un preparado químico que pe-
netre a profundidad suficiente
pa.ra exterminar todas las raí-
ces capaces de vegetar.

En relación con los hábitos
de brotación de las malas hier-
bas perennes debe también te-
nerse en cuenta la duración del
período vegetativo estacional.
Algunas, tales como la grama
del Norte (Agropyron repens),
inician su actividad tan pronto
como desaparecen las heladas
del su.elo, mi.entras que otras,
por ejemplo la cerraja (Sonchus
arvensis), no lo hacen hasta que
reina un tiempo relativamente
cálido. En el primer caso puede
retrasarse la lucha, mientras
que en el segundo, a causa de
la emergencia tardía, ha de ini-
ciarse en una fase muy tempra-
na de desarrollo de la planta.

Otra importante característi-
ca del ci.clo vegetativo de una
planta es el momento y abun-
dancia de la fructificación y
forma de diseminación. Las se-
millas de la avena loca madu-
ran antes de que la mayor par-
te de los cereales estén listos
para la recolección. Esto exige
cultivos que se puedan segar
cuando la avena loca esté ma-
dura, o que puedan cortarse pa-
ra la henificación. Una sola
planta de avena loca puede pro-
ducir varios centenares de se-
millas, mientras que Amaran-

thus retroflexus, mala hierba
de maduración tardía, produce
miles de ellas.

También son de importancia
la longevidad de las semillas de
la mala hierba y su poder ger-
minativo. En el experimento
con semillas enterradas practi-
cado en Darlington, la mostaza
negra (Brassica niqra) dió un
18 por 100 de germinación des-
pués de 40 años, y un 8 por 100
después de 50 años. La hierba
del asno (Oenothera biennis)
arrojó un porcentaje de germi-
nación del 24, y los gordolobos
(Verbascum sp.), del 68 por 100,
después de estar enterradas du-
rante 60 años. La extrema lon-
gevidad de las semillas de mu-
chas plantas adventicias, suma-
da a la circunstancia de que
sólo unas cuantas germinan en
un solo año, dificulta la lucha
contra muchas de las malas
hierbas más comunes. Hasta
ahora no se ha ideado procedi-
m.iento alguno para estimular la
germinación de estas malas
hierbas en estado latente, si
bien es éste uno de los fines
perseguidos en algunos de los
trabajos de lucha química que
hoy se llevan a cabo, cada vez
con más intensidad.

Estas notas están tomadas del
l^bro de Halgeson, dedicado al
estudio de este tema, que ha si-
do publicado en la colección de
estudios agropecuarios de la
F. A. O., y del que dimos cuenta
en nuestra sección bibliográfica
del número 314 de la revista
AGRICULTURA, correspondiente al
pasado mes de junio.

ESCUELA SINDICAL DE LA VID
£ INDUSTRIAS DERIVADAS

Primer Curso de Capataces Bodegueres y Yiticultores

En el próximo mes de octu-

bre comenzará el funcionamien-

to de esta Escuela, situada en

los terreno.s de la Feri.a del Cam-

po, con el primer curso de los

dos que comprenden las ense-

ñanzas, para obtener el título

oficial de Capataces Bodegue-

ros y Viticultores que otorga el
Ministerio de Agricultura.

A quienes interese conocer los

detalles de esta convocatoria de-

ben dirigirse a la Dirección de

la E.^cuela en el Si.ndicato de la

Vid, Cervezas y Bebidas (paseo

del Prado, 18, planta 8.°).
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La siembra de praderas y pastizales
En los últimos números de

AGRICULTURA se han hublicado
tres interesantes artículos del In-
geniero agrónomo don José María
Pire, sobre mejora de prados y
pastizales (1), que motivaron nu-
merosas consultas, en e,pecial so-
bre la forma de efectuar la siem-
bra de las nuevas especies. Dada
la gran variabilidad de condicio-
nes en que en nue.,tro país han
de hacerse las siembras, restilta
prácticamente imposible, a menos
de ser excesivamentc detallistas,
dar instrucciones muy concretas

sobre la forma de hacer aquéllas.
E1 conocimiento de las causas
por las ^que suelen fracasar las
siembras es cl me jor modo de in-
formar con carácter gencral sobre
este asunto, pues en cada faSO par_
ticul.ar, el agrictiltor, teniendo en
cuenta el medio en clun trabaja,
podrá determinar cuáles .-on ]os
peli^ros más importantes para sus
siembras y procurará evitarlos con
los medios a su alcanee, si conoce
en forma general cómo pueden
prevenirse aquéllos.

Tres son, desde un ^^tmto de
vista práctico, las fases que cabe
considerar en el e;tablecimiento
de pra^deras y pastizales :

L° Germinaeión de la semilla.
2.° Establecimiento de las jó-

venes plantitas.
3.a Crecimiento.
Las causas que pueden hacer

fracasar en cada tma de estas fa-
ses a las nuevas siembras son las
siguientes :

I.' GERMINACIO!V DE LA SEMILLA.

a) Permenbilidad de la cutícu-

ld de la semilla.-Esta causa de
fracaso se presenta especialmentc
en algunas leguminosas cuando
hay una elevada proporción de se.
millas duras, cuya cutícula no es
permeable a la humedad. Estas
semillas suelen ^erminar tras un
plazo más o menos largo de tiem-
po, que puede Ilerar a ser de me-
ses o incluso de años. Puede pre-

(11 Véanse los nílmPros 311, 312 y
315 de la revísta AGRrcur.^raRA, corres-
pondíentes a los meses de marzo, ebríl
y julio dr1 pre.sente año, respxtlva-
mente.

venirse esta causa de fracaso co-
nocicndo el poder germinativo de
la semilla y calculando la canti-
dad necesaria para ]a siembra, se-
^rlín cl tanto por ciento de semi-
Ilas duras que haya. La escarifi-
cación de las semillas es un mé-
todo normal de aumentar su po-
der ;erminativo. La inmersión en
agua durante veinticuatro a cua-
renta y ocho horas facilita la ger-
minación de otras especies.

b) Aireación insuficiente.-Ra.

ra vez es de temer en las siembras
de especics forrajeras; pero puede
presentarse en los suelos excesi-
vamente húmedos o mal saneados.
Sólo cabe la corrección de estos
suelos mediante saneamiento.

c) Temperatura.-Cada especie
requiere para la germinación de
sus semillas cierta temperatura
mínima. El conocimiento de esta
condición es muy importante para
determinar la fecha de siembra,
que deberá ser aquella en que la
temperatura del suclo permita una
buena germinación de las semi-
llas, manteniéndose durante un
período relativamente amplio pa-
ra asegurar Ia vegetación de las
jóvenes plantitas.

F.n nuestros climas podemos di-
vidir las e3pecies en dos grandes
grupos : de siembra en otoño y
de siembra en primavera. Las es-
peciP.s de siembra en otoño son
aquellas que pueden germinar con
temperaturas relativamente bajas
y establecerse y sobrevivir las
plantas jóvenes con tales tempe-
raturas; las de siembra en pri-
mavera son más exiñente; en tem-
peratura. Al^unas cspecie^ podrán
sembrarse en otolio en zonas de
clima cálido o de inviernos sua-

ves, mientras que en climas de in-
viernos más duros será necesario
sembrarlas en primavera. Asimis-
mo, para las especies que Pn nues-
tro país deben sembrars^ en pri-
mavera, la fecha de eiembra pue,-
de variar ampliamente, sertín las
épocas en clue se alcanzan las tcm-
peratura.c mínimas necesarias para
la ^•erminación.

d) Humcdad suficiente.-Aun
aquella; especies más resistentes
a la seqnía son exigent^s durante

las fa^e,5 de germinaciún y e^ta-
blecimiento. Esta cue^tión es en
nuestro país una de las más liini-
tativas para el establecimiento de
las nuevas siembras. Para las es-
pecies perennes dc siembra en oto-
Iio, este factor no es tan decisivo
como para las dc siembra en pri-
mavera, pues si la sequía de la
e^tación impidc hacer la siembra
en condiciones favorables en su
momento oportuno, podrá retra-
aarse hasta finalea de invierno 0
principios de primavera. Con ca-
rácter general puede decirse que
no deben retrasarse hasta la pri-
mavera las siembras de las plan-
tas amlales de crecimicnto inver-
nal y primaveral, y, desde hle^o,
en modo alguno si se destinan a
producir semilla. Las especies de
siembra en primavcra, sobre todo
si son de siembra tardía, pueden
fracasar al no haber suficiente hu-
medad para la germinacicín y es-
tablecimiento antes de qlte llegue
el marcado período de secptía es-
tival que se prescnta en la mayor
parte de nuestros climas.

ŭ .g ESTABi,ECIMIENTO.

EI fracaso del establcc,imiento
de las plantitas puede deberse :

a) Sequía.-La mayor parte de
las semillas de cspacies forrajeras
son peque ••as y deben sembrarse
muy snperficialmente. Una hge,rR
lluvia después de la siembra pue-
de hacer germinar las semillas,
pero las plántulas pucden morir
ante, de que enraícen lo suficien-
te para establecerse. Por ello, no
son aconscjables en la mayor par-
te de nuestro país las siembras en
seeo en primavera.

b) Hnladas. - Las semillae de
plantas forrajeras son muy sensi-
hles a las heladas, precisamente
en el momento cn que la radícula
mmpe las cubiertas de la semilla.
En este, estado, atm las especies
más resistentes al frío perecen
con temperaturas del orden de
dos a cinco grados bajo cero. Des-
pués de que la semilla ha enrai-
zado bien en el suelo, puede so-
portar temperaturas muy inferio-
res a las citadas, aunque esta ca-
racteríctica es muy específica.

c) Cobertura insuficiente.-Una
ligera capa de R11P,1(1 - cuhriendo la
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semilla, puede protegerla conside.
r^ablemente contra lo, dos factores
citados de sequía y helada. Uni-
camente cuando pueda haber un
considerable período de tiempo
en que la superficie del suelo no
se deseque, podrán efectuarse con
éxito siembras sin cubrir la se-
milla.

d) Cobertura c^xcesiva. - Gran
parte del desperdicio de semillas
que se hace en el establecimiento
cle praderas y pastizales se debe
a que quedan demasiado enterra-
das en Pl suclo. Por ello, cuando
las condiciones de siembra son
perfectas y^e dispone de maqui-
naria adecuada para hacer las
siembras Pon proftmdidad bien re_
^,̂ -ulada pueden disminuirse de mo-
do asombroso las cantidades de se-
milla a emplPar por unidad de su.
perficie.

e) Costra del suelo.-E-pecial_
mente en las tierras all;o fuertes
impide la salida de las plantas jó-
vencs, en particular cuando se
sientbran a demasiada profimdi-
dad.

3.° CRECIMIENTO.

Las siembraa pueden fallar, aun
después de estar establecidas las
plantitas, por almtna de ]as cau-
sas si^uientes :

a) Fcdta de inoclllacióa.-Este
caso sólo se presenta en las le^u-
minosas, de no encontrar en el
terreno las bacterias radieícolas
aPr°Ptadas para la simbiosis con
la especic de que se trate y que
en las nudosidades que se forntan
en las raíces a5imilan el nitrógeno
del aire nPCPSarlo para el creci-
miento de la planta. En aquellos
prados o pastizales en que sea fre-
cuente la presencia de tréboles u
otra, le^niminosas no hay, en ge-
neral, peli^ro de este fracaso. En
alrttnas ocasiones será aconsejable
la inocttlación artificial de l^a se-
milla con cultivos específicos de
bacterias.

b) Falta o presenci^. de caZ y
reacción del suelo.-Las diferentes
especies de gramíneas y legumi-
nosas pratenses precisan de con-
diciones determinadas respecto a
pH y cal activa en el suelo. Al-
t,^unaq especies admiten condicio-

nes muy amplias ; otras son de net•al menos decisivos que el de
adaptación muy estricta. Su cono- sequía, son de tener en cuenta en
cimiento e$ importante para la
elección de especies adecnad<ls.

muchos casos.
A pesar de lo dicho sobre la

Los suelos muy ácidos pucdcn co- competencia de las plantas pro-
rregirse en algunos caso^ con en- tectoras, no es práctica que deba
calados y enyesados. Los suelo^ desecharse totalmente; pero sí
muy alcalinos precisan de trata- conviene señalar la necesidad de
miento diverso, según ]a^ Pau^as estudiar detenidamente en qué ca_
determinantes de su alcalinid.ad. sos podrán utilizarse y qué espe-

c) Falta de otros elementos.- cies deberán emplearse.
Hay que tener en cuenta eapecial-
mcnte el fósforo y, en ocasiones,
el azufre para las leguminosas y
el nitróáeno para las gramíneas.
Fstos defectos pueden corregirse
merliante el abonado. En la ma-
yor parte de los casos bastará con
un abonado fosfórico. El nitróge-
no será aconsejable en praderas
sin 1P^uminosas y en muchos ca-
sos para el establecimiento de
q uPVas mezclas.

d) Suelo mal saneado. - Este
caso puede presentarse en el e^-
tablecimiento de praderas de tie-
rras bajas o ribereñas con poco
desnivel o en terrenos que se inun-
den con facilidad. Si tale, defec-
tos no pueden corregirse por ra-
zones técnicas o económicos me-
diante las oportunas obras de sa-
neamiento será necesario ele^ir
e^pecies que puedan soportar Ps-
ta, Pondicione; desfavorables.

c) Sequía.-Esta es una de las
cansas más probables de fracaso
en la fase de crecimiento de pra-
deras y pastizales ya establecidos.
Ahora bien, hay que tener en
cuenta que la sequía rara vez es
factor due actúe exclusivamente.
El fracaso por sequía en muchas
ocasiones interfiere con la compe-
tencia, bieu de las hierbas o de
plantas protcctora. de la ^iPmbra
Pn busca de la humPdad. El fra-
caso originado por esta causa de-
bcrá tratar de evitarse luchando
contra las malas hiPrbas y proee-
dicndo oon mucha cautela en la
elevación de especies quP sP uti-
licen como protectoras de la ,^^iem-
bra.

f) Gompetencirc de las planta's
protectoras.-Además de lo indi-
cado en el apartado antPrior, en
alrttnos caaos la competencia de
la planta protectora se manifiesta
no solamente en cuanto a la hu-
medad del ^uPlo, sino tamhién por
la luz y por las sustancias nutri-
tivas, factores c1uP, aunquP Pn ge-

g) Competencia de las malas

hierbas.-Su efecto es en todo aná-
logo al de las plantas protectoras;
pero la competencia de las malas
hierbas es peor, porque, en ge-
neral, se prolonga su actuación
durante más tiempo y su adapta-
ción a las condiciones ecolóŭica,
las hace más re_=istente, a los me-
dios dP lucha.

h) ^1ta.ques ele in.^cctos o enfer-
medades. - Estas causas pueden
hacer fracasar a las siembras en
su período inicial de crecimiento.
En general, P, difícil en una for-
ma de explotación a^rícola tan
extensiva c•omo es cl pastizal la
lucha directa contra estos factores.
Por ello, el tínico medio quP cabe
adoptar es el de no .,Pmbrar aque-
Ilas especies susceptibles de ata-
qttes serios de insectos o enferme-
dades endémicas en la región don_
de sP ha;a la siembra.

i) Fallo por el frío v hcladas.
Esta causa dP fracaso, cuando se
presPnta dnrante la fase de crP-
cimiento, puPde dc5doblarse Pn
otra^ tre, :

1) Siembra^ tardías para las
especic, de otoi•o, que no permi-
ten snficicnte crecimiento y acll-
mttlación de reserva; para sopor-
tar los fríos v hcladas de invierno.

2) Sie^a o pa;toreo tardío, en
otorio, de las nueva; siembras, con
efecto análo^o al .cñalado ante-
riormente.

3) Especies o variedades mal
adaptadas a las condicionPS clima-
toló^icas de la zona donde se ha
hecho la resiembra.

La enumeración de las causas
que motiva la destntcción en el
invierno de las praderas establP-
cidas y el conocimiento de la for-
ma Pn que este factor actúa clu-
rante la germinación y e] establP-
Pimiento señalan las norma, que
deben se^uirse para prPVPnir P.^-
tos daños.
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Formación de Maestros BodFgueros y Viticultores
El Ministerio de Agricultura

ha organizado un nuevo cursillo
de tres meses de duración para
formar Maestros Bodegueros y
Viticultores, el cual tendrá lu-
gar en la Estación de Viticultu-
ra y Enología de Requena, dan-
do comienzo el día 15 de sep-
tiembre próximo para terminar
el 13 de diciembre.

Podrán tomar parte en él las
personas que lo deseen, mayo-
res de dieciocho años y meno-
res de cuarenta, demostrando
en las pruebas de ingreso que
saben leer y escribir y que co-
nocen las cuatro reglas funda-
mentales de aritmética.

La enseñanza es gratuita; pe-
ro los gastos de viajes, estancia,
libros, etc., corren a cargo de lo.^
alumnos, siendo obligatoria la
asistencia de éstos a las clases
teóricas y prácticas.

El número de alumnos se li-
mita a cuarenta, prefiriéndose
los que antes lo soliciten y re-
unan mejores condiciones; p^ro
pueden asistir a las clases teó-
ricas como oyentes los que c,b-
tengan permiso del Director de

dicho Centro, sin derecho a ser
examinados.

Las solicitudes, conveniente-
mente reintegradas y escrit^s
por los interesados de su puño
y letra, deben dirigirse al Inge-
niero Director de la referida r^s-
t,ación hasta el día 10 de ^ep-
t^.^ir bre, acompañadas de los si-
^r^?entes documentos, tamb:én
debidamente reintegrados :

Partida de nacimiento.
Certificado médico.
Certificado de buena conduc-

ta de la Alcaldía correspon-
diente.

Dos fotografías tamaño car-
net.

Los aspirantes acudirán el día
15 de septiembre, a las diez de
la mañana, a la irdicada Esta-
ción para ser examinados

Los alumnos que sigan con
aprovechamiento e s t e curs^il^
tendrán derecho a que el Mi-
nisterio de Agricultura les c.x-
pida el título de Maestro Bode -
guero y Viticultor.

Las personas que deseen más
detalles pueden dirigirse al i•e-
ferido Centro.

0^ i^teresa^te deriuado de la sacarosa : la deMtra^a
En la fabricación del azúcar

ap^arece con alguna frecuencia en
las baterías de difusión una ma:,a
gaseoso-gelatinosa, que puede lle-
gar a obstruir las rejillas de los
coladores instalados para retener
las p^artículas de coseta que acom-
patian al jugo, ocasionando per-
turbaciones en el proceso de la
fabricaeión. Esta masa se denomi-
na dextrana y e^ un polisacárido
de alto peso molecular, formado
por la polimerización de azúcares
provocada por un microorganismo
presente en los jugos azucarados
de fábrica y cuyo nombre cientí-
fico es «Leuconostoco mesenteroi-

des».
En el ntímero 199 de la revista

Ion, correspondiente a febrero de
1958, l,ublica don Francisco Sán-
chez Castillo un interesante ar-
tículo, en el que Se describe la
obtención y propiedades de la
dextrana, que, convenientemente

de^polimerizada y 1•raccionada, ha
encontrado actualmente muy di-
versas aplicaeiones, de las que va-
mos a indicar las más interesantes
para nuestro: lectores, tomada.^
del tt•abajo ^a cilte antes nos hemos
referido.

Su principal uso es como sustitu-
tivo del plasma sanguíneo, y adP-
más de la; muy diversas prepara-
ciones en que interviene en la in-
dustria farmacéutica, se u:,a en ja-
bonería y perfumería en sustitu-
ción de gotnas vegetales, como la
arábi^;a v el tragacanto, con la
ventaja sobre ellas de estar libre
ae impurezas y prestarse a una
amplia gama de viscosidades. Su
pader humectante y emulsionan-
te le hace útil en la preparación
de cremas, pastas, lociones, ete.,
y por su acción de suspensiórr se
aplica hara jabones líquidos y
champús.

Se apliaa también con éxito en

la fabricación dcl llamado lejido

japonés, que ,c caracteriza por la

esponjosidad de su textura y que

sirve para la conl•ección de cintas

^^ara rnáquina^ de esci ibir; en es-

te usu, la dextraua .^u+titnye al mu_

cílago, obtenido hasta ahora en el

Japcín de la raíz de Hibisctt: Ma-

niot. También ^c usa como a,en-

te tensor en los tejido., que adop-

tan en el acabado tn^ fruncido es-

t:able, hata misma propiedad se

aplic_c a la ohiención (le papele^

fl'UlleIIIOS.

Igualntente su,titay,• a las ^o-
mas o dextrina•^ en el estam^iado
de tejidos como encclantc de la
urdimbre v eu batio; auxiliare^
de estampaciún y te^iido. En la in.
duatria papelera se usa corno en-
col^u^te a la iina v con:o adición
en el bataneo y calan^lrado para
lu fabric•ación del cartói^.

Una solución de ^dextran_c pul-
verizada sobre una -uperficie y
dejada secar proporciuna una pe-
lícula .adherente y flexible, capaz
de ser eliminada por simple lava-
do, lo qne la hace m:ís útiL que
lo., adhesivos de dextrina ert la^
indnstrias del plá^tico, i.a prepa-
ración de étere, de ]a dextran:c
proporciona materiales para pro-
tccci(íu y recubrimiento decorati-
vo que poseen una de^ecacicín rá-
pida, alta adherenciu e inaltera-
bili_dad a la intcmperie y al fuego.

h^n la indu•aria de la .alimenta-
ción se aplica cuando sc quiere,
sin variación del sabor de los pre.
parados, darles algo má; de cuer-
po, tal como ocurre con jarabes,
mermeladas, etc., dadas la, carac_
terística; de la dextrana de ser fá-
cilmente asimilada por el organis-
mo, absorber.,e totalmcnte a lo
largo ^del tramo intestinal y ser
completamerrte in^ípid ^ c inecua.
Además, al ser perfectamentc nett-
tra, no interfiere con arom_as ui co_
lorantes, por lo que puede reem-
plazar a las gomas vegetales que
se usan con la finalidad antes in-
dicada.

También se han hecho ensayos
de sustitución con dextrana de
parte de 1a malta en la fabrica-
ción de la cerveza, dando un pro-
ducto con el mismo color y mejor
aroma que la cerveza de malta
pura.

Es muy títil en pastelería su em_
pleo, porque impide la crista]iza-
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ción del azúcar en jarabes^de alta
concentración, además de impedir
que se resequen lo^s prodtictos, da-
do su poder humectante, a los que
transfiere más conaistencia, man-
teniendo su aroma y apariencia.
Por ello se h.a empleado en la

^^reparación de caramelos, jaleas,
frutas escarchadas, ete. Por últi-
mo, tiene también aplicación en
la fabricaeión del chicle y en la
de helados y cremas sintéticas, en
l,as que sustituye o sirve de ^dilu-
yente a la yema de huevo.

0^ eleclro-deshidratador de rayos i^frarrojos para iorrales
En el Centro Nacional Mecáni-

co Agrícola de Turín funciona im
electro-^deshidratador de rayos in-
frarrojos para forrajca, del qtle se
publica una referencia, firmada
por el Inóeniero Mario Gasuzzi,
la Memoria del Centro de Estu-
dios para la Inbeniería Agraria de
Milán (mímeros 5 y 6, arto XII).

El incremento que en cstos úl-
timos atios va adquiriendo la pro-
ducción forrajera y laa dificulta-
des de diverso género presentadas
por los distintos tipos de deseca-
dores hoy en uso han su^erido la
utilización de los rayos infrarro-
jos para esta particular aplicación.
Se trata en esencia de nn de,eca-
dos-más propiamente hablando,
un deshidratador-que transforma
rápidamente la hierba en heno,
aprovechando 1 a s características
peculiares de los rayos infrarro-
jos de penetrar en lo} cuerpos
afectados por sus radiaciones, ea-
lentándolos y desecándolo^s.

El aparato instalado en el Cen-
tro Nacional Mecánico A^rícola de
Turín está conGtituído por un cor_
taforraje.,, que recibe la liierba
por una serie de en ŭranajes, des-
menuzándola hasta reducirla a
trozos de cuatro centímetros de
lonñitud y tran3l^^ortándola des-
pués por un plano inclin.ado que
la extiende en un tapiz herbáceo
de unos do^s centímetros ^de espe-
sor y 120 centímetros de anchura,
Ruc avanza lentamente por medio
de cintas transportadoras bajo las
lám^raras de rayos infrarrojos, que
provocan el recalentamiPnto y la
evaporación de toda la humedad
contenida en la hierba, desecán-
dola completamente.

Las cintas transportadoras tie-
nen una anchura de 1,40 metros
y una lon^itud de 10 c.ada una,
y son cuatro, dispuestas a 60 cen-
tímetros una de otra. Están cons-
tituídas por una red de alambre
^alvanizado, cuya malla t i e n e

unas dimensiones de seis por seis
milímetros y están sostenidas por
cadenas laterales engranadas en
los correspondientes rodillos.

Sobre cada cinta están dispues-
tas, a 30 centímetros de altura,
diez lámpara, de rayos infrarro-
jos de 2.000 watios para una ten-
sión de 220 voltios, estando dis-
tanci.adas entre sí un metro. Por
tanto, en total existen 40 lámpa-
ras, con un consumo de 80 kilo-
vatios.

Por debajo del tapiz más bajo
están instaladas veinte re^istencias
eléctrica de un kilowatio, con el
objeto, además de ^enerar calor,
de provocar una corriente ascen-
dente de aire caliente que, atra-
vesando los cuatro tapices herbá-
ceos, arrastra fuera, sin necesidad
de electroaspiradores, el aire hú-
medo que se va produciendo en
el interior. La temperatura media
del desecador es de 1(10° centi ŭra-
dos en el área directamente afec-
tada por lo haces de rayos proce-
dentes de cada lámpara.

El movimiento de las cuatro cin.
tas transportadoras se realiza me-
diente engranajes y cadenas por
un motor de un kilowatio, qtte
puede imprimir a los tapices her-
báccos velocidades variables entre
30 y 120 centímetros por minuto.
Tiene la posibilidad de aumentar

]a cantidad de producto tratado
por nnidad de tiempo, se'tín la
humedad inicial de ]a hierba y el
ŭrado final de desecación que se
quiere alcanzar. A tal objeto se
puede también variar el espesor
del producto colocado sobre el ta-
pete, cargando convenientemente
el portaforrajes.

El tiempo medio de producción
es de una media hora por cada
quintal de hierba seca, y el con-
sumo de energía eléctrica, de 0,5
kilowatios hora por cada kilo de
lrierba deaecada.

Los análisis -h e c li u, ron las
muestras tomadas permiten afir-
mar que las características del fo-
rraje no vienen alteradas, sino cn
muy pequeña proporción, duran-
ie e1 proceso de dcsecación me-
diante rayor infrarrojo,.

No parece aventurado admitir,
en vista de los resultados hasta
^ahora lo;rados, que el sistcma dc
deshidratación artificial por me-

dio de lo> rayos infrarro•jos pue-
de ger ventajosamente adoptado,

ya que, teniendo en cuenta tam-
bién el aspecto químico-bromato-
lógico, puede competir, y en al-
huno^^s casos superar, a los prodnc-
tos obtenidos por lo, otro., siste-
mas de desecación.

En cuanto a datos económicos,
se indica que el coste de .la insta-
lación completa es de tres millo-
nes de liras. Para una producción
de veinte quintales diarios de ha-
rina seca y para ochent.a días de
trabajo al atio (e, decir, tm total
anual de 1.600 quintales) se tie-
nen los siguientes datos por cada
quintal de harina de alfalfa : 240
liras de amortización e intereses ;
200 de mano de obr.a ; 750 de
enerñía eléctrict• , al coste de 15 ]i_
ras el kilowatio, y 100 liras por
recambio de lámparas y otros gas-
tos. Todo ello suma 1.290 liras de
^astos totales para la elaboración
de tm quintal de producto seco.

Hay que, tencr prescnte también
que el electrodeshidratador des-
crito sirve también para deseca-
ción de trii;o, maíz y otros varios
prodactos a^;rícolas, y, por tanto,
los ^asto; de amortización, intere-
se; y con.^ervación sc reduecn, ^i
se reparten entre todos estos apro-
vechamientos.

En resumen, y según el autor
del trabajo que comentamos, es
aconsejable la adopción de este
sistema de deshidratación, tanto
porque mantiene en ^rado eleva-
do las características químico-bro_
matológicas y, en consecuenci.a, la
eficacia nutritiva del forraje ob-
tenido, como ^^or con^iderarse que
su coste de elaboración y de pre-
paración es de los menos eleva-
dos entre los diversos sistemas que
ahora se empleen, c incluso ^sus-
ceptible de ventajosa.a reducciones
en una explotación agropecuaria
corriente.
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NOTICIA RIO A LEMAN
Importaciones de parata

temprana

Según informan de Frankfurt,
han sido importados en la Re-
pública Federal Alemana, hasta
el 14 de junio, plazo final de las
importaciones, 3.947 vagones y
dos cargamentos de barco, con
un total de 56.418 toneladas de
patata temprana desde Italia
según los avances provisionales.
En el período del 1 al 14 de junio
se importaron en total 26.000 to-
neladas del contingente de 30.000
toneladas, es decir, que 4.000 to-
neladas quedaron sin suminis-
trar. Del 10 al 14 de junio fue-
ron importadas unas 10.300 to-
neladas. Según informes fide-
dignos, el excedente que aún es-
tá en Munich sin despachar por
la Aduana alcanza siquiera las
necesidades de un día. Hasta el
14 de junio fueron importadas
de otros países las siguientes
cantidades en total: de España,
802 toneladas; 198 de Egipto, 207
de Grecia, 120 de Francia, 32 de
Libia, 20 de Israel y 10 del Lí-
bano.

La proyentada lcy sobre
ulimentos

En la larga discusión y modi-
ficaciones a que está sometido
el proyecto de nueva Ley sobre
alimento,s que el partido socia-
lista S. P. D. ha presentado al
Parlamento, y que ha sido acep-
tado por éste y el Gobierno, cu-
ya importancia para España ra-
dica en la prohibición o tole-
rancia de ciertos tratamientos
(difenilo en las naranjas, por
ejemplo) o de ciertos productos
(sulfuroso en los vinos, etc.), se
ha pasado una nueva etapa, es-
ta vez restrictiva.

La Comisión de cuestiones sa-
nitarias del Bundestag se ha
pronunciado en las discusiones
que tuvieron lugar a favor de
la prohibición de añadir sus-
tancias extrañas a los alimen-
tos. Las excepciones a dicha re-
giamentación tendrán que ser

aprobadas en cada caso deter-
minado por decreto especial.

No se ha decidido definitiva-
mente sobre la definición del
concepto "sustancia extraña",
ya que la Comisión tiene la in-
tención de solicitar la opinión
de peritos sobre varias cuestio-
nes a este respecto. Está igual-
mente pendiente de decisión el
reglamento penal de dicho pro-
yecto. Los diputados esperan
terminar las discusiones de e.sta
Ley sobre alimentos antes r'e
empezar las vacaciones de vera-
no. La segunda y tercera lectu-
ras en el Pleno podrían, en este
caso, hacerse en octubre.

Dificultades en relación
con esta ley

Las casas comerciales y socie-
dades luchan contra la obliga-
ción de declarar las sustancias
extrañas en los alimentos.

El presidente de la Asociación
para la Legislación Alimenticia
Kraak, en una asamblea general,
dió su opinión acerca de la nue-
va ley de alimentos. Forman
parte de esta caoperación 56 so-
ciedades y 135 casas comercia-
les de la economía alimenticia.
Kraak se dirigió contra la obli-
gación de la declaración total
exigida por los médicos, es de-
cir, contra la declaración de to-
das las sustancias extrañas aña-
didas a los alimentos. Los iné-
dicos olvidan, según parece, que
los alimentos son hechos ante
todo para el consumidor sano y
no para el enfermo. El Gobier-
no, el Bundesrat y la Comisión
de Sanidad se han puesto de
acuerdo en que no es practica-
ble el hacer un marcaje dema-
siado excesivo, y el legislador se
encuentra, además, ante la di-
ficultad de marcar a las mer-
cancías a granel y los alimentos
en los restaurantes y confite-
rías. Existen graves reparos con-
tra el trato diferente dada a di-
chas mercancías frente a las
embaladas. Respecto a los con-

troles de las industrias, no se
confió en ellos. Kraak declaró
que se intentaba declarar nulo
un derecho garantizado por la
Constitución y poner la econo-
mía alimenticia bajo una legis-
lación de excepción. "No creo
-dijo Kraak-que un solo par-
tido de nuestro Estado democrá-
tico esté dispuesto a declarar
nula la inmunidad de la vivien-
da bajo la impresión de las in-
fracciones ocasionales de la ley.

El subsecretario, doctor Son-
nemann, declaró que el Gobier-
no federal se hubiera decidido a
favor de una solución liberal.
Con la nueva Ley de Alimentos
no se deben levantar nuevas ba-
rreras a la importación de pro-
ductos alimenticios.

E1 profesor Grau, director del
Instituto Federal de Investiga-
ción de la Economfa Cárnica, di-
jo que no había que inquietarse
a causa del asunto, ciertamente
desagradable, del nitrito.

El profesor Bergner, director
de la Chemische Landesunter-
suchungsanstalt en Stuttgart,
advirtió que, por razones psico-
lógicas y de sanidad, no se debía
prescindir de la obligación del
marcaje de los productos a los
cuales se han añadido sustancias
extrañas. Sin dicho marcaje, el
consumidor ya no tendría con-
fianza en los alimentos. Advirtió

al mismo tiempo que no cabía
esperar de dicha reforma de la
ley de alimentos una solución
perfecta.

Exposir^ionPR al,^rícolas en

Dortmund

Se ha hecho un proyecto de or-
ganizar, además de la Bundesgar-
tenschau (Exposición Federal de
horticultura y jardinería) en Dort-
mund en 1959, unas exposiciones
informativas sobre los siguientes
temas : técnica moderna de cale-
facción en jardinería, vidrios trans-
portables en jardinería, maquina-
ria y aperos comprobados, la téc-
nica en jardines pequeños y pro-
tección de plantas en los cultivos
de plantas ornamentales, horticul-
tura y fruticultura.
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^^^^^^ ^^ ^^^^
SUSPENSION DEL CANON SOBRE

AGUAS RESIDLiAI ES DP. LAS AI:
:^IAZARAS

L:n cl Boletín Ofi^•z^rl dcl I,'slrado de
31 de ,jttlio de 195f3 se publica una Or-
den del Ministerio de Agricultura en

relaciónó con el asunto deL epígrafc
cuya parte dispo^itiva os la siguiente.

L^^ Se concede un plazo, que finu-
:izard el día ^U de junio de 1959, para
rlue las fábricas almazaras producto-

ras de aceite lleven a efecto las ins-
talaciones necesarias para ]a neutrali-
zación y eliminación de los alpechines

en la^s aguas residuales que aquéllas
viertan directa o indirectamente a los

ríos y aguas superficiales.
Z ^ Durante el plazo a que alude

cl número anterior quedan en suspen-
so en cuanto a fábricas almazaras dc

aceite, así el cobro de los cánones d^-
vengados o que devenguen de acuer-

do con lo establecido en el artículo
sexto de la Ley de 20 de febrero de

1942, como la tramitación de los ex-
pedientes que en relación con dichoa
cánones ae hallaren en curso.

3.^^ Las fábricas almazaras que den-
tro del plazo establecido en el núme-

ro primero de esta Orden construyc-
ren y pusieren en m^,^rcha las insta-
laciones a que el mismo alude, que-

darán re:evadas del pago de1 canon,

y> en su caao, se archivarán las co-
rreapondientes actuaciones.

Las fábricas almazaras que, por cl

contrr^rio, no hayan construído y pues-
to en marcha dentro del indicado p^la-
zo las aludidas instalaciones para neu-
tralización y eliminación de los alpe-

chines de sus ugua^ residuales ven-

drá^n obligadas al pago del canon,

quedando levantada la auspensión de-
cretada en e1 número segundo dc la
presénte Orden en 1 dc juLo de :9^9
y reanudándose e] ^ urso dc lo^ ees-
pcctivos expedientea.

^:^^ Los Servicios competentes .Ie
cste Departamento asc^orarán gratu^.-
tamente a los inter^csados que lo so-
liciten de manera individual _y para
cada caso concreto, sobre las caracte-
rísticrs técnicas que hayan de reunir

las instalaciones de neutralización ^-
filtrados necesarios para la depura-
ción de las aguas re:^iduales a que ,^^
refiere la presente Orden.

Lo digo a VV. II. para stt cnn^ci
mie,-rto y efectos.

Dio.t gu:^rcie a VV. II. muchos años.
â4adrid, 4 de julio dc ]s^S4_-f .a-

NOVAS.

Ilmos. Sres. Sui,secretario v Director
gencral de M^ntes, Caza y Pesca
Fluvial.

DISTRIBUCION DE LA PROPIEDAD

EN LAS 7.ONAS REGAUI.ES

E1 Roletín Of^cz^rG del Es'tado, cle

fecha 18 de julio de 19^^8, inserta un_i
Ley de 17 de julio titulada de co]oni-

zación y di^tribución de la propie^i^^d
de las zonas regables, cu,y^3 parte ^ii^-

posítiva es la siguiente:

Artículo 1 a La calificación de azo-
na regab:e», tal y como ésta se define

en el artículo pr•imero y disp^osición

final segtmda de la Ley de 21 de abril
de 1949, a todos los efectos de aplica-

ción de dicha Ley, sólo exige que su

coloniza.ción etité declarada de alto

interés nacional y se haya aprobado
por Decr•eto el p:an a que se refiere
el artículo sexto de la citada Ley.

Art. 2 ^ En el proyecto de parce-
lación de una zona regable que ha -]e
formular el Instituto Nacional de Co-
lonización con sujecibn a las normas

que establece el capítulo II de la Ley

de 21 de abril de ]949, sólo ae excep-
tuarán las tierras a que espresamen-
te se refieren las dispoaiciones fina-

les tercera y cuar ta de dicha Ley y a
]os efectos que en las mismas se de-
terminan.

Art. 3 fl La determinación de la
superficíe a que alcanzan las excep-
ciones a que se refiere el artículo an-

terior y de las dc reserva y exceso
que resulten de la z^_probación del pro-
yecto de p2rcelación, así como las ad-

quisiciones por compra voluntaria o
mediante exprop^iación de las «tier°ras

en exceso» que deterrnina el artículo
dicciséis de la Ley de ^l de abril de

19^9, podrán ser realizadas por e^l

Instituto Na^cional de Co:onización,
con independencia absoluta del esta-

do de ejecución de las grandes obras
hidráulicaa y de todas las demás com-
prendidas en cl correspondiente Plan
General de Colonización.

El Decreto que apruebe el plan ge-
neral de colonizacién de cada zona a
que se refiere el artículo sexto de la

Ley de 3^ de abril de 1949 y la reso-
lución del Ministerio de Agricultura
acerca del proyecto de parcelación a

que se refiere el párrafo segundo del
artículo quince de ]a misma Ley, no
serán susceptibles de recurso ante l:a
jc^risdicción. contencioso a,dministra-
tiva,

Art. 4.^ Se faculta al Gobierno pa-
ra, oído el Conaejo de Estado, publi-
car un texto refundido de los prece^-
tos, con rango de Ley, que se reficra q

a las fundaciones, actividades y atri-
buciones del Instituto Nacional de
Colonización, con expresa autorización

para declarar derogadas las leyes que

íntegramente se refunden.
Dada en el Palacio de El Pardo a

17 de julio de 1958.-FRANCISCO

FRANCO.

ENTENSION DEL SEGLJRO DE EN-

FERMEDAD A LOS TRAI3AJAD0-
RES EVENTUALES DE LA AGRI-

CULTURA

El Boletín Ofi.cial del Estado corre;-

pondiente al día 2 de agosto inserta
una Orden del Ministerio de Trabajo

en relación con dicho asunto, cuya

p^arte dispositiva es como sigue :
Artículo 1.^ La aplicación del Se-

guro Obligatorio de Enfermedad a los

trabajadores eventuales a.grícolas se
efectuará a partir del primero^ de ltr-
lio de 1958, conforme al procedimien-

to especial de afiliacióón y cotización
que se establece en la prescnte Orden.

Art. 3 p Tendrán derecho a las
prestaciones del citado Seguro los tra-

baja^dores eventuales que, incluídos

con tal carácter en.las relaciones anua-

lea de cotizantes del año correspon-

diente, confeccionadas por las Her-
mandades de Labradores y Ganaderos.
de acuerdo con lo dispuesto en la Or-
den conjunta. de este íYIinisterio y de
la Secretaría General del Movimiento,
defecha 31 de mayo de 1957, hubieran

cumplimentado lo establecido sobre
afiliación a dicho Seguro en el artícu-

lo primero de la Orden de 30 de mar-
zo último.

Art. 3.^ Las prestaciones que se
otorgarán inicialmente serán las de

las especialidades rnédico-quirúrgicas

que se relacionan a continuaciónó:

Cirugía general.
Traumatología.
Otorrinolaringología.
Oftalmología.

Urología.
G inecología.

La asistencia a estas especia.lidades
comprenderá la consulta en Ambula-
torio, con prestación farmacéutica;
los medios complementarios de explo-
ración (Análisis clínicos y Radiodiag-
nóstico); tratamientos de Radiotera-
pia y E:ectroterapia y las interven-
ciones quirúrgicas en Reaidencias, con

la hospitalización y tratamientos com-
plementarios, así como la medicación

precisa durante el internamiento.
Art. 4:^ La cuota única a satisfa-

cer a efectos de la concesión de las
prestaciones expresadas del Seguro de
Enfermedad se fija en veintiuna pe-

setas por asegurado y mes, cuya dis-
tribución será ]a de seis pesetas a

cargo directo del asegurado y de quin-
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ce pesetas a cargo del propietario de
la finca o al que en tal concepto le
sustituya como cultivador.

La cuantía de la cuota será revisada
anualmente, a la vista de los resul-
tados obtenidos en el ejercicio ante-
rior o cuando se disponga la conce-
sión de otras prestaciones del régi-
men general del Seguro Obligatorio
de Enfermedad.

Art. 5.^ La cuota de los producto-
res eventuales agrícolas para este Se-
guro se recaudará conjuntamente con

la del Seguro de Vejez e Invalidez,
mediante el sistema de cupone^s, con
arreglo al procedimiento establecido
en la Or•den. de 3 de julio actual y

conforme a lo dispuesto en los Decre-
tos de 21 de diciembre de 1948 y`Ll

de marzo de 19^2.

Art. 6:^ La cuota obrera deberá ser

satisfecha p•or mensualidades venci-
das, dentro de los veinte días siguien-
tes al mes a que corresponda.

Será condición indispensable para
disfrutar cie las prestacionea señala-
das en el artículo segundo estar al
corriente en la cotización.

Art. 7:^> La distribución de la cuota
patronal se efectuará conforme al sis•
tema actualmente vigente sobre la
aportación patronal a los Seguros de
Vejez e Invalidez y Subsidio Familiar

de los traUajadores agrícolas, deter-
minándose los coeficientes que corres-
pondan por acuerdo de este Ministe-

rio con el de Hacienda.

E1 procedimiento de recaudación,
así como los períodoa de cobro de
cuotas, será determinado de confor-
midad con el Ministerio de Hacienda.

E1 propietario de las tierras será

directamente responsable del pago de

las cuotas asignadas al mi^mo, sin

perjuicio de que le pueda repercutir

íntegramente o en parte, según pro-

ceda al arrendatario o aparcero.

Art. 8.^^ Las Hermandades Sindica-

les de Labradores y Ganaderos, en

los diez últimos días de cada mes,
formularán la liquidación al Instituto
Nacional de Previsión de las cuotas
recaudadas de los trabajadores corres-
pondientes al mes anterior.

Igualmente, y en los mismos perío-
dos, realizarán las liquidaciones com-
plementarias de cuotas abonadas con
recargo por mora en el pago de las

mismas.

Art. 9:^ Tanto 1<<. cuota patronal co-

mo la del trabajador, cuando no sea
satisfecha en los plazos establecidos

al efecto, sufrirán un recargo auto-

mático del 20 por 100 de su importe.

Ax•t. 10. La asistencia en las Espe-

cialidades que se establecen se otor-

gará por el correspondiente Especia-

lista, previa presentación por el ase-

gurado de nota extendida en su rece-

tario pax•ticular p^ór el Médico que

habitualmente le asista, cuya nota ser-

virá de pase a la consulta o, en caso

urgente, de internamiento para la in-

tervención quirúrgica que proceda:

uHoja individual de afiliación», dili-

gencia por el Instituto Nacional de

Previsíón, y uHoja de cotización», ex-
pedida por dicho Organismo.

El Especialista atenderá al enfermo

en consulta, extendiéndole cuanto pro-

ceda el volante normal para análisis

o Rayos K; de asistencia por otro Es-
pecialista de los incluídos entre las
Especialidadea relacionadas en el ar-

tículo tercero, de su internamiento

en Institución cerrada o de interven-
ción quirúrgica.

Art. íl. En los caaos en que el
Especialista estime que no es nece-

saria una intervención quirúrgica, for-
mulará la indicación del tratamiento

que deberá seguir el enfermo, entre-

gando a éste un informe para su Mé-

dico de cabecera, salvo que el trata-
miento, por ser de carácter especiali-
zado, no pueda ser llevado a cabo por

el Médico general, en cuyo sup^uesto
la asistencia se otorgará por el pro-

pio Especialista, pudiendo ser hospi-
talizado el en£ermo si las circunstan-

cias así lo aconsejaren y previa au-

torización de la Inspección de Servi-

cios Sanitarios.

El Especialista podrá auxiliarse de

exploraciones complementarias, bien
practicadas por él mismo o por otro
de los Especialistas comprendidos en
el cuadro de prestaciones señalado, y

si el enfermo no se encontrase en
condicionea de permanecer fuera de

su domicilio a causa de su estado, se

le hospitalizará para su estudio du-
rante el tiempo mínimo imprescindi-

ble, previa autorización de la Inspec-

ción de Servicios Sanítarioa.

Art. 12. Cuando se estime necesa-
ria la intervención quirúrgica del ase-
gurado o beneficiario, el Especialista

extenderá el oportuno modelo de los
establecidos en el Seguro Obligatorio

de Enfermedad, con carácter de ur-

gencia, o bien con carácter ordinario,

en cuyo caso el ingreso del enfermo

quedará supeditado a que se le noti-
fique el momento en que exista cama

disponible.

Art. 13. En los casos de mayor
urgencia de hospitalización, el enfer-
mo podrá ser enviado en la forma

mencionada anteriormente en cuanto
a la documentación, directamente por

su Médico a la Institución cerrada del

Seguro de Enfermedad, utilizando, =i

fuera preciso, los servicios de ambu-

lancia.

Cuando el enfermo necesite ser tra-
tado con radioterapia o electroterapia,

se seguirán las normas establecidas
p^ara el régimen ordinario del Segu-

ro Obligatorio de Enfermedad, respeo-
to a los casos en que pueden ser hos-

pitalizados para dichos tratamientos,
pudiendo recibir el tratamiento en
régimen interno cuando el estado del

enfermo no permita que se le asista
en régimen ambulatorio, que será és-

te el procedimiento ordinario para los

demás enfermos.

Art. 14. Cuando se produzca una

discrepancia entre el criterio del Mé-
dico que ha,bitualmente asiste al en-

fermo, estimando precisa la interven-
ción quirúrgica, y el del Especialista,

quc no la considerase nece^aria, la
Inspección de Servicios Sanitaros, a
r•equerimiento del enfermo, podrá r^
solver, utilizando el asesoramiento da

otros Especialistas del Seguro, al am-

paro del artículo 167 del Reglamento

del mismo.

Art. 15. Cuando el en£ermo sea da-
do de alta en Instituciones cerradas,
se le proveerá de un documento, ex-
tendido en el modelo oficial, en que
se especifique el tratamiento a que
ha sido sometido y señalando si de'>e
volver a ser reconocido en la consulta.

Art. 16. Sc faculta a la Dirección
General de Previsión para dictar las

normas comp^lementarias que se es^

timen necesarias para el mejor cum-
plimiento de la presente Oeden.

Art. 17. ^uedan derogadas cuantas

disposiciones se opongan a lo esta-
l^lecido en ]a presente Orden.

Disposición transitoria única. - En

el período inicial que se considere
necesario para dotar a los trabajado-
res eventuales agrícolas de la Iloja
de cotización y para que los mismos

puedan ponerse al corriente en el abo-
no de sus cuotas, no se exigira la
presentación de dicho documento. En
dicho período bastará con la nota de.

su Médico y la Hoja individual de

afiliación, diligenciada por el institu-
to Nacional de Previsión.

El Instituto Nacional de Previsió^r

señalará, por provincias, la fecha a
partir de la cual será exigida la cita-

da documentación.

Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 25 de julio de 1958.-SAN7.

ORRIO.

Ilmo. Sr. Director general de Previ-

sión.
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iauuela^ rurales dependientes de^l Ins

tituto Nacional de Colonizaciún.

Orden del Ministerio de Educación

Nacíonal, fecha 16 de junio de 1958, por

la que se c:asifican como rurales las Es-

cuelas que se cítan, dependíentes del

Instítuto Nacional de Colonizacíón. («Bo-

letítl Oficiah> del 30 de jttnio de 1958J

Tratamiento oUlúgatorio contra la mosca
de^l olivo en la >rovincia de T^arragona.

Resolución de la Dirección General de

Agricultura, fecha 13 de junio dc: 1958,

por la que se dec:ara obligato1'io el tra-

tamiento contra la mosca del olivo en

dífercntes términos municipales de la

provincia de Tarragona. («B. O.» del 30

de junio de 1958.)

Kegul:ución de la campafia de cereales

y legmninosas 1958-59.

Decreto del Ministerio de Agricultu-

ra fecha 6 de Junio de 1958, por el que

se regula la campaña de cereales Y le-

gumínosas 1958-59. («B. O.» del 2 de
julio de 1958.)

31 de mayo de 1957, en relación con la

recaudación de cuotas de los producto-

res agropecuarios Y su :iquidación al

Instituto Naciona: de Previsión. («B. O.»

de 8 de julio de 1958.)

Oficiale5 de CoucetttraeiótL Parcedaria.

Anuncio del Servicio de Concentra-

ción Parce,aria, por el cual se transcri-

be el programa de las materias que se

han de exigir a los opositores a dichas

plazas. («B. O.» del 9^de julio de 1958.)

hibros de textu.

Reso:ución de la Direcció7 General de

Coordinación, Crédito y Capacitación

Agraria, de fecha 18 de junio de 1958,

en virtud de la cual se resuelve e1

IV Concurso de Libros de Texto para

?as enseñanzas de Capataces agrícolas.
(«B. O.» del 10 de julio de 1958.)

Precio del lúpulo.

Orden del Ministerio de Agricultura,

de fecha 24 de junio de 1958, por la

cual se fijan los precios para el lízpulo
en 1a actual campafia. («B. O.» del 11 de

julio de 1958.)

En el «Baletí,n Oficial» del 3 de ju-

lio de 1958 se publican unas erratas de

la disposícíón anterior.

Glanader^^a^ diplomada,

Resolucíón de la Dirección General de

Ganaderfa, fecha 20 de junio de 1958,

por la que se otorga el título de Gana-
dería Díplomada a la Explotación Ga-

nadera de don Rafael Cavestany, de To-

rrelobatón (Valladolid). (cB. O.n del 2 de

julio de 1958.)

hspecialidades de ]a Eu^c••ñ,tnru 'fc^cnica

Superior.

Decreto de). Ministerio de Agricttltu-

ra, fecha 6 de junio de 1958, sobre es-
pecialida,des de la Ensefianza Técnica

Superíor. («B. O.» del 4 de jtllio de

1958. )

Autorizacione5 provisionales para eY cul

tivo del arroz.

DLsposiciones de la Dirección General

de A.gricultura, fecha 13, 20 y 25 de ju-

nio de 1958, haciendo públicas 1as re-

lacíones números 85, 86 y g7 de auto-

rizaciones provisionales para el cultivo
del arroz. («B. O.» del 5 de julio de

1958. )

SegUros ^Socialc^.

Orden de la Presidencia del Gobier-

no, de fecha 3 de julio de 1.958, por la

cual se desarrolla lo dispuesto en la de

1'I^a,nev de Obras eit las Zonav Re^ablec.

Decreto de la Presidencia del Gobier-

no, de fecha 4 de julio de 1958, por la

que se incorpora al Director general de

Empleo como miembro nato a la Comí-

sión de Dirección de Planes de Obras,

Colonización, Industrialización Y Electri_

ficación de las Grandes Zonas Regables.

^aB. O.» del 15 de julio de 1958.)

Precios del azúcau•.

Orden de la Presidencia del Gobier-

no, de fecha 15 de julio de 1958, por la

cual se fija el precio mí^xima de venta

del azúcar. («B. O.» del 16 de julio de

1958. )

Plan de Colonización de I)al^ias.

Decreto del Ministerio de Agricuaura,

de fecha 4 de jttlio de 1958, por el que
se aprueba el p'.an general de coloní-
zación de la ampliación del sector re-

gable con elevaciones de agua dulce de

la zona del Campo de Dalfas ( Almería).

(«B. O.» del 16 de julia de 1958.)

F,nsefianza de Ca^pataces.

Orden del Ministerio de A.griculttu•a,

de fecha 18 de junio de 1958, sobre es-

tablecimiento de enseñanzas de Capata-

ces en la Granja de la Obra Sindical

«COlonízación de Badajoz». («B. d.» de1

16 de julio de 1958.)

Plan de colonización de Nf jar.

Decreto del Ministerío de Agricultu-
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ra, de feeha 4 de julio de 1458, por el

que se aprueba e: plan general de co-

lonización de los sectores II y 1V dc :a

zona de: Campo de Níjar (A:mer'.al.

(«B. O.» del 17 de julio de 1958.)

YLau ^de eoloniz^tcií>u dc las zonas

del'^ Unada^lborce.

Decreto del Ministerio de Agricultu-

ra, de fecha 4 de julio de 1958, por el

cu.al se aprueba e: p:a _i gencral de co-

lonización de '.a zoua regable por los

canales de ambas márgenes de,l río Gua-

^dalhorce (Málagal. f«B_ O.» del 17 de

julio de 1958.)

Concentracibn p:urelari;c.

Decreto del Ministerio de Agricu_ttu•a,

de fecha 4 de julio de 1958, por el que

se declara de uti:idad pública la con-

centración parcelaria de la zona de Val-

denoches (Guadalajara). («B. O.» del

17 de julío de 1958.)

Veda pa.ra ia caza mayor.

Orden del Ministerio de Agricultura.

de fecha 15 de julío de 1958, por 1a

que se prohíbe el ejercicío de 1a caza

mayor durante tres años en las Sierras

de Cazorla, Segura, Pontones, Castril.

Huéscar y sus estribaciones. («B. O.»

del 17 de julío de 1958.)

Colonizxción de las zonas re^ga,bles.

Ley de 17 de julio de 1958, sobre co-

lonización y distribución de 1a propie-

dad de las zonas regab:es. («B. O.» del

18 de julio de 1958. )

Veda de la «Capra hispánica».

Orden del Nliuisterio de Agrictlltura,

de fecha 15 de julio de 1958, por la

cual se prohibe la ca^a de la especie

«Capra hispánica» durante tres afios en

determinados términos mttnicipales de
Granada. («B. O.» de; 18 de julio de

1958. )

Veda para el clervo.

Orden del Ministerio de Agricultura,

de fecha 15 de Sulio de 1958, por la que

se prohibe la caza de :a especie ciervo

dtuante cinco años etl las provincias de

Alava y Soria.. («B. O.» de: 18 de julio

de 1958.)

Abignaturas I>rara Pcrito, al;rícolas.

Orden del Minist.erio de Educación

Nacional, de í'echa 10 de julio de 1958.

por la cual se fijan las asignatiuras de1

segundo año de la carrera de Ferito

agrícola_ («B. O.» de: ]9 de julío de

1958. )

lsi•naturas patflt Peritttti dc Montes.

Orden de: Ministerio de Educación

Nacional, de fecha 10 de julio de 1958,
por la cual se fijan las asígnaturas de1

pr;mer afio de la carrera de Peritos de

Mnntes. («B. O.» del 19 de jtilio de

1958. )
[udnstri^a^ chacinera.

Resolución de la Dírección General de

Sanidad, de fecha 10 de julio de 1955,

por ia cual se dan normas para la re-

novación anual del permiso sanítario de

f^tncionamiento de las industrias de la

ca^ne. («B. O.» del 21 de jtllio de 1958.)
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Explotación protegida.

Orden del Mínísterio de Agricultura,

da fecha 10 de julio de 1.958, por la

quc se dec:ara explotación agraria fami-

liar pirotegída una finca de la provincia
de Luga. («B. O.» del 22 de julio de

1958. )

íngre.co en la I^scuela de Perito^
de Montec.

Resolución de la Direcelón General de

Enseñanzas Técnicas, de fecha 8 de ju-
lio de 1958, Por la que se regulan con

carácter general los cursos preparatorio

y selectivo de inicíación para ingreso en
1a Escuela Técnica de Peritos de Mon-

tes. («B. O.» del 23 de juao de 1958.)

Opoyicianes ai Cuerpo Periciai Agricola
del Estado.

Resalución de la Dirección General de

Agricultura, en vírtud de la cual se

nombra a1 Tríbunal que ha de juzgar

los ejercicíos de las oposiciones al Cuer-

po Pericial Agrícola del Estado convo-

cadas el 18 de enero de 1958. («B. O.»

del 23 de julio de 1958.)

Comis[ón de Lstadísticas Agracias.

Orden de la Presidencía del Gobier-
no, de fecha 17 de julio de 1958, por

la que se amplía con dos Vocales más
1a Comísión Mixta de Coordinación y
Asesoramiento para :as Estadfsticas ASra-

rias y se nombra al Vicesecretario de la

misma. I«B. O.» del 24 de julio de 1958.)

Aguas residuales de Ias alma•r.aras.

Orden del Ministerio de Agi•icultttra,

de fecha 4 de julio de 1958, por la que

se suspende el cobro de los cánones es-

tablecidos por la Ley de 20 de febrelro
de 1942. sobre vertímiento de aguas re-

sidua:es procedentes de las almazaras.
(«B. O.» del 24 de juiío de 1958.)

Precias del az7ícar.

Circular número 6/58, de la Comisa-
ría General de Abastecimientos y Trans_

portes, por la cual se fijan los precios

de las diversas clases de azúcar para la

campafia 1958-59. (aB. O.» del 24 de ju-
:ío de 1958•)

Certifícados en materiu maderera.

Orden de la Presidencia del Gobier-

no, de fecha 22 de julio de 1958, por la
cual se prorroga la va:idez de los ac-

tua:es certificados profesionales en ma-
teria maderera. («B. O.» de1 2^5 de ju-
:ia de 1958.)

Precios del café.

Circular níimero 7/58, de la Comisaría

General de A.bastecimientos, por da cual

se rectifica en parte la 2/58, sobre pre-

cios para los cafés de importación. («Bo-

letín Oficial» del 30 de julío de 1958.)

Tstinció^n obligntaria ^de plaga foresta^l.

Orden del Ministerio de Agricultura,

de fecha 11 de julio de 1958, por 1a cual

se declara ob:igatoría la extinción de

la plaga forestat causada por el hongo

«Taphrina kruckít» en varios términos

mtuzicipales de la provincia de Sevilia.

(«B, O.» del 31 de julio de 1958.)

Seguru de hnfermedad para los obreros

eventuales.

Orden del Ministerio de Trabajo, de

fecha 25 de ju.ie de 1958, por :a que se

dispone la extensióa gradual dei Segu-

ro Obligatorio de Enfermedad a los tra-

bajadores eventuales de la agricuaura.
(«B. O.» del 2 de agos[o de 1958.)

Caucent^raccióll parcelaria.

Orden de1 Ministerio de Agricuitura,

de fecha 7 de ju:io de 1958, pcr la cual

se aprueba la primera par^e del plai:

de xnejoras territoriales y obras de con-

centración parce:aria de La zcna de Yun-

quera de Henares (Guadaiajara). («Bo-
letín Oficial» de1 2 de agosto de 1958.)

Por otra Orden de la misma fccha se

aprueba el plan que ha de regir en :a

zona de Beriain-Arlegui y Subiza tNa-

varra), («B. O.» del 2 de agosto de 1958.)

Unidades mínimas de cultivo.

Orden de1 Minis^erio dc Agricultura.

de fecha 7 de julio de 1958, por la cual

se fija la unidad mí::ima de cultivo y

1a unidad tipo de aprovechamiento en

la zona de Olivares de: Júcar (Cuencal.

(«B. O.» del 2 de agosto de 1958. )

Por sendas órdenes de la misma fecha

se fijan las unidades mínimas de cul-

tivo y las unidades tipo de aprovecha-

miento en ia zona dc regadío de Val-

buena del Duero (Valladolid p eu Cen-

tenera del Campo (Soria) («B. O.» dcl

2' de agosto de 1958.)

\ambramienta de tres Peritus.

Resolución de la Dirección Genera: de

Banca, Bolsa e Inversiones, Por la que

se anuncia concurso autonzado por De-

creto de 13 de abril de 1956 para pro-

veer tres plazas de Peritos, a los cuales

pueden optar 1os que estén en pose-

sión del títu:o de Arquítecto, Ingeníe-

ro, Apaa•ejador, Ayudante de Obras Pú-

blicas, de Mínas o de Montes, Perito

industrial o agríco:a. («B. O.» del 2 de

agosto de 1958.)

Concentracióu parcelaNia.

Orden del Ministerio de Agricultura,

de :echa 7 de julio de 1958, por la cual

se aprueba la primera parte de1 p:an

de mejoras territoriales Y obras de con-

centracián parce:aria de la zona de C'a-

marma de Esteruelas (Madrid). («Bo-

letín Oficia.l» del 4 de agosto de 1958J

Veda de eaza.

Orden del Ministerio de Agricultura,

de fecha 24 de julio de 1958, por la

cual se veda por tres afios ^a caza en

la zona de la Sierra de Ancares, situa-

da en las provincias de Lugo y León.

(aB_ O.» del 5 de agosto de 1958J

Autorizaciones Para^ cultivo de airroi.

En el «Boletín Ofícial» del día b de

agosto de 1958 aparecen publícadas las
relaciones 89, 90, 91, 92 y 93 de suto-
rizacíones concedidas por el Ministerío
de Agricu:tura para el cultivo provisío-
nal del arroz, con arreg:o al Decreto de
2^8 de noviembre de 1952.

Arrendamientos urbanos.

Decreto del Ministerio del Justicía,

de fecha 22 de ju:io de 1958, por el cual

se aplica 1a dísposíción 6.1 de la Ley

de Arrendamíentos Urbanos en relación

con los nuevos precíos de las vívíendas

Y de locales de negocio. («B. O.» del 6 de

agosto de 1•958.)

Centrales Lecheras.

Orden de la Presidencia del Gobierno,

de fecha 1 de agosto de 1958. por la cua.:

se aprueban los precíos y márgenes co-

mercíaies para la leche hígíenizada por

la Central Lechera de San Sebastián,

adjudicada a la Entídad Centrales Le-

cheras Reunidas de Guipúzcoa, S. A.
(«B. O.» del 6 de agosto de 1958.)

Actr•u de estLnacióu de ribe,raí

Orden del Mínísterío de Agricultura,
de fecha 24 de julío de 1958, por la cual
se aprueba el acta de estimacibn del río

Guarga, en el término municipa: de Gé-
sera, de la províncía de Huesca. («Bo-
let.ín Ofícíal» del 6 de agosto de 1958.)

Concentrac^íG11 pHrcehu•fa.

Orden del Mínisterio de Agricultura,

de fecha 7 de julio de 1958, en virtud
de la cual se aprueba la primera parte

del Plan de Mejoras Territoritiles y Obras

de Concentración Parcelaria de la Zona
de la Ventosa (Cuenca). («B. O.» del

6 de agosto de 1958J

Cam.paf5a pimecrtonera.

Orden de la Presídencía del Gobierno,

de fecha 1 de agosto de 1958, por :a

cual se prorrogan para la camplña pi-

mentonera 1958-59 ias mistnas normas

de la campaña anterior. («B. O.z del

7 de agosto de 1958.)

Procedlmiento labaral.

Decreto del Minísterio de Trabajo, de

fecha 4 de julio de 1958, por la cual se

aprueba el texto I'efundido de: Prccedí-

miento laboral y e: Procedimíento es-

pecíai para los ,Seguros Socíales y el
Mutualismo Laboral. («B. O.» del 7 de

agosto de 1958.)

Centrales Lecheras.

Orden de la Presidencía del Gobíerno,

de fecha 1 de agosto de 1958, por :a

que se autoríza a la Entídad Unión In-

dustríal Agro-Ganadera, S. A., para la

puesta en marcha de la C'entral Lechera

que tíene adjudicada en Granada. («Bo-

^etín Ofícial» del 7 de agosto de 1958.)

Acta de estimación.

Orden del Ministerio de Agrícultura,

de fecha 26 de junío de 1958, por la

cual se aprueba :a de la ribera del río

Cinca, dentro del térmíno munícipal de

Zaídín, correspondíente a la províncís

do Huesca. («B. O.» del 7 de agosto

de 1958.)
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Defic^encias de cultivo por
parte del_aparcero

Un suscriptor.

Tengo las fincas en aparcería, compro^mcfiéru-
dos^ el aparcero a cultivar a uso de buen la^•ra-
dor. El año agrícala último dejó las fincas muy
mal labradas, ^ues tanto a uiñas como a tierras
no las dth más que^ una vuelta de arado, por lo
pue la case^cha actual tiene que ser muy defi-
ciente. Nada le dije, esperando que este año lo
haría me^jor. Pero ocurre To mismo, pues ^or no
meter abreros y, además, carecer del suficiente
ganado para ^ l buen cultivo, está todo en malas
condiciorues. También me ^asa igual con el azu-
frado y sulfatado de las viñas.

EI cantrato uence en c^l año 1960; ^ero, ante
lo mal cultivado que lo lleva, me origina gran-
des daños, pues lleva en aparcería unas cien hec-
táreas entre uiñas y tierras, ^or lo que opino
debe tener obligación a indemnizarme de los da^•
ños que me cause ^or mal cultivo; pues si vamos
al desahucio, equivale a dejar las fincas, pero
lo que se ha dejado de ^ercíbir no indemniza,
toda vez que, al ser en a^arcería, llevo un fanto
por ciento del f ruto que se recolecte.

Espero su parecer si tengo derecho a indemni-
zación de estos daños en la cosecha y forma de
pedirle y acreditarlos.

Los contratos de aparcería, conforme dispone el ar-
tículo 44 de la Ley de I S de marzo de 1935, se regi-
rán por los pactos y condicioeies estipulados libre-
mente en el contrato ; en su defecto, por los usos y
costumbres locales o comarcales, y a falta de pacto
o costumbre, por las normas generales de la legisla-
ción especial de arrendamientos rústicos.

El artículo 47 de la citada Ley establece que serán
causa de desahucio del aparcero las que se deriven
de la aplicación de los pactos y condiciones estipu-
lados y de los usas y costumbres, y, además, las enu-
meradas en el artículo 28 de la propia Ley y la des-
lealtad y el fraude por parte del aparcero en la valo-
ración o en la emtrega al propietario de los frutos de
la ñnca que le correspondan.

El mencionado artículo 28 establece como causas
de desahucio, entre otras, el abandono total o par-
czal del cultivo y deficiencias en el mismo que fue-
sen exigibles a todo buen cultivador, de acuerdo con
los uso5 y costumbres de la comarca en que esté en-
clavada la finca,

Es decir, que son causa de desahucio del aparcero
y, en consecuea^.cia, puede darse por terminado el
contrato antes de la terminación del plazo contrac-
tual, los daños causados en las cosechas por dolo 0
culpa del aparcero y por abandono total o parcial
o deficiencias en el cultivo.

En el caso concreto de la consulta, y puesto que
se producen dichas deficiencias de cultivo por parte
del aparcero, puede darse lugar a la resolución del
contrato y desahucio, pues el aparcero tiene obliga-
ciói:^ de cultivar las fincas debidamente según usos y
costumbres de la comarca, por imperativo legal y,
por si fuera poco, por estar así pactado en el con-
trato, según hemos visto.

Ahora bien, conforme dispone el artículo 10 de la
Ley de 23 de julio de 194^2, para poder ejercitar el
desahucio contra el aparcero por abandono o defi-
ciencias de cultivo es preciso que previamente haya
sido sancionado como reincidente en aquel abando-
no de cultivo por los organismos competentes del Mi-
alisterio de Agricultura, o que, aun sin ser reinciden-
te, el caso de abandono se califique de grave.

Este expediente ante el Ministerio de Agricultura
puede promoverse por usted, que también podrá
aportar pruebas al mismo, de acuerdo con lo dis-
puesto en el mismo artículo 10 de la Ley de 23 de
:iulio de 1942.

Una vez que el Min'sterio de Agricultura haya san-
cionado al aparcero por abandono o deficiencias en
el cultivo, declarando en la resolución que este aban-
dor.io es grave, o a falta de esta declaración haya sido
sancionado dos veces, podrá el propietario desahu-
ciar al aparcero y reclamar del mismo la correspon-
diente indemnización por los daños y perjuicíos que
con su abandono o deficiencias en el cultivo le haya
ocasionado.

Como estos daños y perjuicios se derivan de un in-
cumplimiento del contrato de aparcería que vincula
y relaciona al propietar:o y al aparcero, se trata de
culpa coi^tractual y la acción de resarcimien^p de da-
ños y perjuicios se fundamenta en el artículo =1.101
•del Código Civil y concordantes.

Estos daños y perjuicios se reclamarán mediante el
correspondiente juicio, ante el Juzgado competente,
que será el del lugar donde se hayan causado.

Los daños y perjuicios que podrán reclamarse se-
rán, a nuestro juico, todos los que conocidamente se
deriven de la conducta del aparcero al m,o cultivar
la finca debidamente.

La cuantía de la indemnización ha de probarla cum-
plidamente el reclamante de los daños mediante las
pruebas pertinaces, que es difícil fijar aquí de ante-
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mano ; pero entre ellas opinamos que no podrá fal-
tar la pericial, mediante la cual fijarán éstos las co-
sechas obtenidas y las que hubieram. podido obtener-
se de haber cultivado el aparcero las fincas debida-
mente.

Como para la réclamación de la indemnización de
daños y perjiuicios estará dirigido por un abogado,
consideramos que con lo expuesto tendrá suficiente
para la orientación que desea.

/ldefanso Rebollo

3.981 Abogado

Adquisición de hoces

D. Alejandro Benito, Peñaranda de Duero.

Teniendo necesidad de com^rar una cantidad
cansiderable de hoces marca «Catralu, ^or tra-
tarse ^ara el suminístra de socios de una Co^ope-
rativa del Cam^o, rr^e dírijo a ustedes par4 qve
tengan la amabilidad d^ informarmc con la ma-
yar ra/^idez a dónde he de dirigirme para taj fi^n.

Puede solicitar las hoces que le interes.an a las fir-
mas siguientes, de La Solana (Ciudad Real):

Viuda de Mariano García.
La Mancha Industrial.
Viuda de Nicasio Marín.
Fortunato Márquez.
Ramón Santos Olmo.
Eladio Reguillo.
Hijos de Felipe Ruiz.

Elaidio Aranda Heredia,

3.9d2 Ingeniero agrónomo

Algunas preguntas sobre el almendro

Hermandad de Labradores
de '1'orrog ( Málaga).

^ Qué frafamiento correspande al almendral
que se encuentra con qlgunas ramas secas y so-
bre fodo el tronco, que a^arece con parte a;^o-
lillada, can infinidad d^ gusanos en su interior?

^Deben o no padarse los alrrtendros y época
en que debe e f ectuarse ?

7IIt34B (,7.AS08
DTIL t^l TOOAB IçI.A^OgACIONLB
sua^.sz^ s : elnBSm,ICSB

^Qué fórmula de abono es la más conueniente
y fiem^o en que se le debe echar?

Cantidqd de frufa que ^or térmi^no medio de-
de dar cada 1(D(3 almendro^s ya ad'ultas.

tEn qué época debe efectuarse la^s labores de
cava ?

l.° No se puede precisar con exacttiud la causa
del apolillamiento en troncos y ramas de los almen-
dros que se citan, por no haberse acompañado mues-
tra de madera afectada, mi ejemplares de insectos o
de sus larvas. Son varios los insectos que producen
daños semejantes, entre los que se emcuentran di-
versos coleópteros de la familia Scolytidae (barreni-
llos), entre ellos el Scolytus amigdali, posible causan-
te de los apolillamientos objeto de la consulta, cuyas
larvas abren galerías en troncos y ramas, teniendo
éstas diferentes formas según la especie de que se
trate.

La lucha directa más eficaz contra todos los Scoly-
fus consiste en la separación y destruccióm por el fue-
go de las ramas secas atadas, antes de que salgan los
adultos. Esta limpia deberá hacerse en el mes de
junio para la primera generación y en invierno para
la segunda.

Cuando los troncos se encuentran muy dañados a
causa del ataque, lo más convemiente es rebajarlos
entre dos tierras, y de los nuevos brotes guiar uno 0
dos de los más vigorosos para injertarlos de la va-
riedad que se desee.

2."' En los primeros años debe cuidarse la forma-
ción del almendro, tendiendo a una copa redonda y
libre en el centro, cortando todas las ramas que va-
yan mal dirigidas y formando árboles de muchas ain-
churas, ya que la parte interior produce más. El ar-
mazón se construye con tres ramas principales, bien
situadas.

Los cuidados anuales, una vez formado el árbol, se
reducen a una poda o monda bianual, ejecutada en
noviembre y diciembre, suprimiéndose los chupones,
las ramas viejas mal dirigidas y acaballadas, mo ex-
cediéndose mucho en ]a operación, pues puede acor-
tarse la vida del árbol.

3.° Los abonos a emplear dependen, entre otras
causas, de la constitución del terreno. Una de las fór-
mulas más conveniente, a aplicar en el otoño, a la
caída de la hoja, es la siguiente, por árbol:

P R E N S A S
para vino y aceite
PIDA uSTED CATALOC;O (iRATIS

MARR®DAN
^Y REZOLA, s.^.
Apartado 2 LOGROÑO
Pas^o del Prado, 40 - MADRID
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0,400 kilogramos de sulfato amónco.
1,200 kilogramos de superfosfato de cal.
0,600 kilogramos de cloruro potásico.
4."' La producción por pie es muy variable, siem-

do función del porte, variedad, edad, etc., empezan-
do la misma a ser apreciable hacia el séptimo año y
alcanzando la máxima producción a los quince. La
media suele oscilar alrededor de un kilogramo de al-
mendra en pepita.

5." La época más conveniente para el laboreo del
terreno es durante el otoño, después de la caída de
la hoja, a fin de preparar el terreno para recibir las
lluvias, dando una labor de arado, si la naturaleza
del terreno lo permite, y una cava alrededor de los
troncos, haciendo al mismo tiempo una pileta para
retener la mayor cantidad posible de agua.

Antonio Díaz Gómez,
3.983 Ingeniero agrónomo

Servicios veterinarios oficiales

D. I31as Navarrete, Jódar (Jaén).

A ocho hilómetros de esta localida^d dond'e re-
sido, y en el términa n7unlCipal dc U., fengo una
/oequeña explotacíón agropecuaria, que disfa
d^ U. unos 35 Izilómetros. Por razón de la dis-
tancia y de conu^niencia, fodos los seruicios se
atiendcn desde Jódar, íncluso la inspección sa-
nitaria del ganado esiá a cargo de los ueterina-
rios de Jódar desde tíempo a^ntiguo, sín que has-
ta hace poco esto haya sido causa de frícción al-
guna. Pero el caso es quc desde algún tiempo a
esta /oarte (cosa de un año), algún inspector ue-
terinario de U. pretende que ciertos scrvicios,
como vacunaciones obligatorias, sean efectuados
precisamente por dichos Jacultatiuos de U. Como
trasladar los animales a U. me ocasio^na moles-
tias y gastos, que quiero a toda costa evitar, es
por lo que ruego a usfedes me digan hasta dón-
de llega el derecho de dichos señores y hasta
dónde la abligación que me alcanza en esto de
1as vacunacioncs obligatorias y qué relacíón
guarda con el término mum7cipal.

Para la mejor marcha de los servicios, la profesión
veterinaria tiene dividida la Península en partidos ve-
terinarios, que pueden constar de wn solo municipio,
de dos o más, según al importancia y extensión de
los mismos.

Las disposiciones que gobiernan la profes:ón enco-
miendan el desempeño de los servicios oficiales (ex-
pedición de guías, vacunaciones obligatorias, servicios
en ferias, mercado, matadero, etc., etc.) a los veteri-
narios titulares de los respectivos partidos.

Si a usted le hacíau^, los servicios veterinarios oficia-
les los profesionales de otro término municipal dis-
tinto al suyo, sería por delegación de funciones, pre-
viamente autorizada, en aras a la distancia, conve-
niencia por mayor eficacia, etc., etc., pero siempre
es una cesión voluntaria de derechos que un veteri-
nario le hace a otro, previamente puestos ambos de
acuerdo y cor^, consentimiento del Colegio y jefe pro-

INSECTI CIDAS TERPENICOS
En LIQUIDO-saponificable en el agua y
En POLVO, para espolvoreo

0

Ueando indistintamente eate producto ell-
mina las plagas siguientee :

PULGONES de todaa claaes.
ESCARABAJO DE LA PATATA.
ORUGAS DE LA>g COLES.
CHINCHES DE HUERTAS.
ORUGUETA DEL ALMENDRO.

ARA1^tUELO DEL OLIVO.

VACANITA DE LOS MELONARES.
CUCA DE LA ALFALFA.

HALTICA DE LA VID Y ALCACHOFA.
GARDAMA.
PULGUILLA DE LA REMOLACHA.

Y en general a inaectos, masticadores y chu-
padores.

NO ES TOXICO para las plantas, operarios
ni animales domésticos.

NO COMUNICA OLOR NI SABOR a los fru-
tos o tubérculos de las plantas tratadas.

NO ES ARRASTRADO por el AGUA de llu-
via o riego, por lo que tiene persistencia so-
bre la planta.

FABRICADO POR:

I^ B Nái^IR IERRD[NICfl fló Y flNl ^
Capitán Blanco Argibay, 55 (Tetuán)

Teléfono 34 39 40

MADRID
Dire^tor Ticaieo:

PEDRO MARRON
i^.^i^. o^,o

Director Outn^ia
y Proparpdor:

JUAN NEBRERA
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lA MOSCA DE lA f RUTA
(Ceratitis capitata)

qUe ataca a laS NARANJAS, MELOCOTONES, ALBA-

RZCOQUES, MANZANAS, PERAS, etC., necesita Un

producto de primera calidad para ser com-

• batida.

C ES^II^01^ ^ 0
Reúne esas características, ya que posee el
50 por 100 en DDT, condición precisa para

que sea eficaz, puesto que no sirven los pre-

parados de menor riqueza, aunque se fuerce

la dosis, para que el líquido insecticida tenga

la misma cantidad de DDT.

No es venenoso a las dosis recomendadas.

No es peligroso para los que lo manejan ni
para la fruta.

Fabricado segíin procedimientos originales
de J. R. Geigy, S. A., de Basilea ( Suiza).

•

Solicite folletos e información a

Soci¢dad ^^úoima de Bbo^os Medem
O'Donnell, 7 i^"'`'; Teléf. 25 61 55

w

M A D R I D ^ Apartado 995

Registrado en la Direccíón General de Agrícultura con
ol ntimero 224.

vincial de Servicios. Ahora bien, si por circunstan-
cias especiales desaparece esta delegación de funcio-
nes, el veterinario titular del término municipal está
en su perfecto derecho de recabar para sí la realiza-
ción de servicios que por ley le corresponden.

De todas las maneras creemos que, como la razón
de la distancia es muy poderosa, no le será d:fícil po-
nerse otra vez de acuerdo coe^, ambos profesionales,
que sin duda alguna resultarán beneficiados, tanto
ellos como usted.

Tenga en cuenta que sólo nos referimos a los ser-
vicios de tipo o6cial.

Félix Talegón

3.98^ Del Cuerpo Nacional Veterinario

Herbicidas para el viñedo

Hermandad de Labradorea de Campo
de Criptana.

Existen en las uiñas jóuenes de esta localidad
tres clases de malas hierbas, denominadas vul-
garmente «carrizon, «graman y «cardos negros»,
muy difíciles de exterminar.

Quisiéramos saber si hay a la venta algún ^ro-
ducto herbicida que elim.ine estas malas leierbas,
con la garantia suf iciente de que a la viña no le
cause daño alguno.

La vid es muy sensible a los herbicidas en general,
y en especial a los de tipo hormonal, por lo que no
pueden aplicarse, y menos aún los útiles contra la
ccgrama», por ser antieconómicos y esterilizantes.

Miguel B^nlloch,

3.985 Ingeniero agrónon^o

Entresaque de chopera

D. Manuel Medina Blanco, Córdoba.

Una chopera, que tiene una extensión de unas
cuatro hectáeras y están los cho^as puestos a
m^fro cuadrado. Existen tres edades: unos co^n
siete, ofros con seis y otras con euatra ^rimave-
ras o crecidas.

Existe tal ne^cesidad de aclararlos, que algu-
nos se quedan afrás en el crecimienfo y acaban
^or secarse, asfixi•ados o dominados por los más
aventajados.

^Se deben quitar los más atrasados o los más
averttajados?

Se da la circunstancia de que los más grandes
ya sirven ^ara algo, sin embargo, los más ^eque-
ños no son útiles para nada una vez cortadas.
Además, los primeras san los que esforban y
susfraen más sustancia nutrifiva, de fal forma que
una vez eliminados ^ronto se repandrían los pe-
queños. Casa de eliminar los más grandes, los
daños que se produzcan en los convecinos ^se-
rán de cansideración? Sí ha^n de ser los más ^e-
queños, ^en qué ^raporcíón se debe hacer el en-
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fresacado? rEn qué épaca deI a*^o se^ debe Ile-
uar a cabo? ^Se deben entresacar ya los de más
corta edad? MACAYA, S. A.

Es muy corriente el grave error de hacer plamtacio-
nes densas de chopos, sin pensar que, al igual que
ocurre con los árboles frutales, hay un límite en el
que no por cultivar muchos árboles por hectárea se
obtiene mayor rendimiento en frutos o en maderas.

El espaciamiento más conveniente para los chopos
dependerá de la fertilidad y humedad del terreno, así
como del destino que haya de te^aer la madera que se
produzca, ya que en una plantación espesa no podrán
obtenerse árboles de grandes dimensiones, que tie-
nen más valor en el mercado como productores de
mayores escuadrías.

No pueden recomendarse, en absoluto, las planta-
ciones densas de chopos, salvo en los casos excepcio-
nales en que se cultive este árbol en forma intensi-
va, verdaderamente hortícola, mediante el empleo de
abonos y riegos en terrenos fértiles ; y aun así el es-
paciamiento de un metro cuadrado que indica el con-
suitante es sumamente excesivo.

Las raíces de los chopcs abarcan de una manera
bastante superficial un círculo de al mer^os tres o
cuatro metros alrededor de cada árbol. De ello se
deduce que una plantación espesa se halla someti-
da, por el entrelazamiento de sus raíces, a una fuer-
te competencia entre los árboles para apoderarse tan-
to de la humedad como de los principios nutritivos
del suelo. En esta lucha, además de disminuir con-
siderablemente el crecimiento de cada uno de los ár-
bones, hay muchos que no pueden soportarla, y si
i_^o llegan a perecer, apenas si tienen crecimiento y
son materia propicia para adquirir y propagar enfer-
medades y ataques de insectos per;udiciales.

El debilitamiento de los árboles que han padecido
espesura excesiva infiuye tanto en el chopo que, aun
cuando se practique un aclareo posterior, los árboles
no llegan a reacc:onar totalmente, ni alcanzan el des-
arrollo que hub:eran tenido en el caso de haberse
plani.tado con espaciamiento conveniente.

Desde luego, es necesario aclarar la chopera de
nuestro consultante, aunque es difícil sin verla acon-
sejarle el mejor modo de hacerlo. En general es pre-
ferible eliminar los árboles torcidos, despuntados, en-
fermos, raquíticos, etc., que nunca podrán reponerse
totalmente.

Tampoco puede concretarse la intensidad coe^ que
debe practicarse el aclareo, que depende del grado
de fertilidad del terreno, y también, de un modo ge-
neral, puede señalarse una distancia mínima de dos
a tres metros para cada chopo en los terrenos muy
buenos, cuya distancia deberá ir aumentando a me-
dida que empeore la fertilidad del suelo.

La entresaca conviene hacerla duramte el inv.erno,
debiendo arrancarse los tocones paar evitar los bro-
tes de cepa.

Rosendo de Diego

3.986 Ingeniero de Montes

ofrece a loa agricultorea loe aiguientea ineectici-
das y fun^cidas, aegún fórmulae o importación

directa de au repreeentada

CALIFORNIA SPRAY CHEMICAL CORPORATION
RICHMONO (U. S. A.)

INSECTICIDA AGRICOLA

YOLCK
EL MEJOR

insecticida a baae de emnleión de aceite mineral,
bien solo o con la adición de dinitro-orto-creaol,
D. D. T., LINDANE o NICOTINA, con lo cual

puede cubrir toda la gama de tratamientoa de

ineectoa en invierno o verano.

ORTHO MALATHlON
Insecticida con riqueza en MALATHION técni-

co del 20 ó SO por 100, el más eficaz contra la
amos^.a del Mediterráneon (Ceratitis eepitata) y

la u^mosca del olivon (Dacus oleae), así como
contra apulgonean y aáoaroan.

ORTHOCIDE
Fungicida conteniendo el 50 por 100 de CAP-
TAN, el más eficaz contra el amoteado» de loe
frutales, asegurando mayor reudimiento, mejor
presentación de la fruta y muy auperior conaer-
vación de loa frutos en almacén y transporte.

C E N T R A L.-BARCELONA: Vfa layetana, 23.

SUCURSALES.-MADRID: los Madrazo, 22.
VALENCIA: Paz, 28.
SEVILLA: luis Montoto,l8.
MALAGA: TomAa Heredia, 24.
ZARAGOZAs Escueias P(aa, 56.
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Diversos datos de siembra
y producción

Un administrador.

/nteresa conocer los dato^s sobre simienfe y
producción de cantidades en lzilos par hectárea
de los cultivos que se relacionan a cantinvación
y JZilos po^r fanega de las uariedades más corrien-
tes de cereal y Iegumi^osas que se explaton en
esta prouincia de Salamanca.

POH f1ECTARLAS
Peeoen

^ilo^

^^^^^^^^^

CLA9E
por

Kiln» eimienre líiloe produceibn__ (anega
- d^ 55,5

Mínimo Móximo Mfnimo Mózimo litrot

Trigo... . .. ... ]30 tU0 ri0U 7.30U ^I^I

Avena . .. ... (i0 100 [i00 I.tOU 37
Cebada ... ... JO 120 1.UU0 '^.000 ;Sa

Centeno... . .. 100 lr>0 ( i0(1 I.OOU ,^!3
Maíz... ... ... 25 40 3.UOU ^ I,OOU ^lU
Algarrobas ... SU ]0(1 ^IUO ^tUU ^1;;
Arritas (?)

Yeros . .. ... 80 lUO ,>oU ^UO ^I^I
Alberjón, Arvcjón. k':anta etipuntáne q (Vici^i f.atea), nuila

hierba.
Alberjas Ar-

veja ... . .. 80 100 ^90U 850 9,
Almortas Can-

tudas .. . ... 80 100 4U0 800 40
Garbanzos . .. 55 80 450 ]..100 lo
Guisantes 80 100 Ci00 80O -tU
Habaa ... ... 75 100 700 1.1 Un 37
Lentejas... . .. 90 120 700 1.OOU ^12
Titos, Muelati.

Guijas... ... 80 100 400 SUn ^1U

Remolacha ... 30 10 20.000 30.UUU ]-1
Patata^ . .. ... 1.20U 1.6UU 12.OOU 18.OOU -
Veza . .. ... ... 80 ]00 400 850 -15

Formulamos las aclaraciones siguientes :
l.° Los datos de maíz, remolacha y patatas se su-

ponen en cultivo de regadío. Los demás, en secano.
2.° Arritas, no sabemos lo que es. Por eliminación

de las otras legumbres de las que pide datos, se ha
supuesto que eran los yeros, y de éstos le hemos dado
los datos solicítados.

3.° Las almortas, cantudas, titos, muelas y guijas
es lo mismo, con distinto nombre.

4.° La arvej,a (y no alverjas) es la veza.
5.° El arvejón (y no alverjón} es una veza espon-

tánea (Vica lutea), mala hierba de ]os cereales. En
Andalucía llaman arve;^ón o alverjón a una especia de
muela, o sea um Lathyrus.

6.° En la patata no se pone peso por fanega, pues
no se compra ni vende por volumen.

Manuel Gadea,
3,ggy Ingeniero agrónomo

Análisis de lubrificantes

D. Ramóq Gnerrero, Jerez de la Frontera.

^Existe en España a^guna cntidad, oficial o
particular, donde ^uedan enuiarse muestras de
aceites lubrífi^cantes para su análisis y que pue-
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dan dicfam^inar si su calidad pe^rmdte ufilizarlos
para engrase de fractores, camiones u otro^s ue-
hículos ?

El dictamen interesado es difícil de obtener. Apar-
te los laboartorios de C. A. M. P. S. A. y de la Em-
presa Nacional Calvo Sotelo, pueden hacer análisis
de lubrificantes los laboratorios del I. N. T. A. (Ins-
tituto Nacional de Técnica Aeromáutica) de Torrejón
de Ardoz y también, entre otros, los de las Escuelas
Técnicas Superiores de Ingenieros y las del Institu-
to Nacional de Investigaciones Agronómicas, Esta-
ción de Mecánica Agrícola.

3.98ó

Eladio Aranda Heredia,
Ingeniero agrónomo

Cambio de cult^vo

EI suscriptor E. A. Q.

Tengo una finca de cuatro hectáreas que pasó
a mi propiedad en el año 1946. A1 arrendatario
que la llevaba le comuniqué el ca^mbio de dueño
y la renta que desde entonces pagaría, lo que
aceptó, en contrato uerbal, abonándola normal-
mente con arreglo a la tasa del trigo.

La finca era de prado y monte bajo, pero por
el mal cuido y abandono se degeneró el prado
y hoy sirue sólo de algo de pasto y de monte de
rozo o estro, que uh'lizan para camas del ga-
nado.

Es terreno muy apropiado ,pcara planfación de
eucaliptus, y deseo saber si para poner la finca
en esa mejor producción puedo reclamarla y
hacer yo dicha plantación, y en ese caso, uía
legal y proc^dimiento a seguir. Si eso no fuera
factíble, quisiera saber si a lo^s quince años pue-
de darse por terminado el contrafo y reclamar-
la entonce^s, y si el arrendatario tierze derecho a
la com;pra, capitalizando la renta, porque en este
caso me conuendría ir a una revisión, ^ues sólo
paga f.200 pesetas al año.

Para poder plantar eucaliptus en la finca a que se
refiere la petición, hay que dar cumplimiento a la
Orden de 30 de diciembre de 1953 (Bolefín Ofícial del
Estado de 15 de enero de 1954), que hizo extensiva
a la provincia de Asturias la de 27 de octubre, rec-
tificada en 26 de noviembre, sobre limitación para
la repoblación forestal con especies de crecimiento
rápido. A tal fin, deberá formularse por escrito, en
impreso ajustado al modelo que se insertó en el Bo-
lefín Oficial d^I F^stado de 26 de noviembre de 1953,
la correspondiente solicitud, que habrá de presentar-
se en el Distrito Farestal de Oviedo, el cual recabará
de la Jefatura Agronómica de la misma provincia la
emisión de un informe. Si la f efatura Agronómica
dictaminara que los terrenos de que se trata son sus-
ceptibles, técnica y económicamente, de aprovecha-
mientos agrícolas o de cultivos permanentes en ro-
tacionea más o menos amplias, el Distrito Forestal
denegará la autorización solicitada, y en el caso de
que el Distrito Forestal disintiera del dictamen de la

A d R I CULTURA

Jefatura Agronómica remitirá el expediente a la Di-
rección General de Montes, que recabará el opor-
tuno informe de la Dirección General de Agricultu-
ra, elevándose lo actuado, si hubiera riiscrepancia en-
tre ambos Centros directivos, a la decisión ministe-
rial.

Si al contrato a que se alude le fuera de aplicación

lo prevenido en la Ley de 4 de mayo de 1948 (no
se dan datos para comprobar este extremo) se en-
tenderá prorrogado a partir del I." de octubre de 1954
por un período de seis, siete, ocho, nueve, diez, once
o doce años, según cuantía de la renta. Pero esta
prórroga quedará sin efecto en los supuestos a que
se refiere el artículo 7." de la Ley de 23 de julio
de 1942 (cultivos o aprovechamientos más beneficio-
sos) o si el arrendador se propone cultivar directa y
personalmente el predio arrendado (Ley de 1 S de
marzo de 1944).

El arrendatario, en ciertas condiciones, puede eyer-
citar el derecho de acceso a la propiedad avisando
al arrendador su propósito en tal sentido con seis me-
ses de antelación al término del año agrícola corres-
pondiente y^satisfaciéndole al contado, dentro de
dicho plazo, una cantidad en numerario equivalente
al resultado de capitailzar al 2 por 100 la renta del
año agrícola 1953-54 (artículo 3.° de la Ley de I S de
julio de 1954).

A ntonino Montero

3.989 Ingeniero agrónomo

Varias cuestiones jurídicas.

D. Vicente Capdevila, Molleruea (Lérida).

Desearía saber si hay preferencia en la com-
pra, grriendo o mediero de una finca que linda
por I'e ŭante con la nuestra, camíno y poniente
con la del oecino que la trabaja. Como uerá ^om
los límites, se interna en la nuestra.

Tambí'én desearía conocer la anchura de los
caminos llamados de cuerda tirante, y quién ti^e-
n^ que arreglarlos, si el vecino de la finca que
atrauiesa o el que pasa, y cómo cambiarlos de
sitio el vecino.

rDónde se puede reclamar contra el reparto
de consumos municipales y cuántos días puede^n
obligar a trabajar ^ara el muni^cipio sin abonar?

l." Hasta que se apruebe la Ley de permutas de
fincas rústicas, que no se sabe aún cómo será redac-
tada con carácter definitivo, el propietario colindan-
te, con arreglo al artículo 1.526 del Código Civil, pue-
de retraer la finca cuya cabida no exceda de una hec-
tárea que sea colindante a la suya, a^,o ser que es-
tuviera separada por arroyos, acequias, barrancos, ca-
minos u otras servidumbres aparentes en provecho
de otras fincas.

2.° Desconozco a qué se llama en Lérida camino
de cuerda tirante.

Si es el de saca de mies, como supongo, sería apli-
cable, a no ser alguna modalidad local distinta, el Có-
digo Civil en su artículo 564, cuya anchura es la ne-
cesaria para proveer a los fines de extraer la cosecha
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de la fmca ea1 que se ha producido sin salida directa
al camino.

Si se trata de otra servidumbre, e1 artículo 566 dice
que será la necesaria para cubrir el fin a que está
destinada.

3.° La imposición municipal, autorizada en la Ley
cuyo texto refundido se aprobó en 24 de juŭ:iio de 1955,
se basa en Ordenanz^as formadas por el Ayunta-
miento y se exponen al público por término de quin-
ce días para formular reclamaciones.

Si no existe ninguna contra las Ordenanzas, gene-
ralmente son. aprobadas, y con arreglo a ellas se ha :
cen los padrones de contribuyentes, que también son
expuestos al público, y se pueden impugnar.

El impuesto de consumos, que supongo se disfra-
zará con el nombre de impuesto sanitario o algo pa-
recido, está sometido a estas normas.

En cuanto a la prestación personal, la regula la Ley
de Régimen Local antes meaicionada, en sus artícu-
los 564 a 571, ambos inclusive, y solamente cabe en
aquellos Municipias hasta de 10.000 habitantes, para
fines concretos, como apertura, reconstrucción, con-
servación, reparación y limpieza de vías públicas, ur-
banas y rurales, fuentes y abrevaderos, y no podrá
exceder de quince días al año ni de tres consecuti-
vos y podrá ser redimida a metálico, al tipo de jor-
nal medio de un bracero en la localidad, según la
estación o época del año en que la prestación se
exija.

También la prestación puede ser de transportes,
sin exceder para el ganado y carros de diez días al
año ni de dos consecutivos, y para los vehículos me-
cánicos de cinco días al año, sin que pueda ser con-
secutivo ninguno de ellos, pudiendo ser redimida por
las cantidades que el servicio importe en la localidad.

Las prestaciomes personales y de transportes son
compatibles entre sí, pudendo ser aplicadas simul-
táneamente.

La falta de concurrencia a las prestaciones, sin la
previa redención, obligará al pago del importe de
ésta más una multa de igual cuantía, exaccionándose
ambos conceptos por la vía de apremio administra-
tiva.

Los Ayuntainientos y Juntas Vecinales autoriza-
dos para utilizar las prestaciones podrám hacerlo sin
sujetarse a dichos preceptos, siempre que respondan
a formas tradicionales admitidas en la localidad, lo
que requiere justificación por las entidades interesa-
das y la autorización de1 Gobierno Civil.

Obtenida la autorización, la ordenanza fiscal se-
guirá el trámite previsto en la Ley de Régimen Local
para las de su clase.

Mauricio García Isidro,

3.990 Abogado

Ineficacia del arseniato en la
lucha contra el pulgón

U. Joaé Vicente, Huete (Cuenca).

Lleuamos toda esfa temporada aburridos con
tanto pulgán como tienen las plantas del jardín
y huerta, que parece tienen hasta mal color las
plantas.

Lés han puluerizado con arseniato de plomo
y no se les quita, por lo que fes agradecería si
pudiero^n indicarme cómo se les quitaría esa epi^-
demia.

Convendría examinar muestras de las plantas ata-
cadas y de los insectos para poderle aconsejar con el
debido conocimiento de causa. Pero si se trata de
pulgones, como indica, el arsemiato de plomo no tie-
ne ningún efecto contra ellos ; serían útiles, en cam-
bio, el jabón o polvo nicotinado, los preparados a
base de malathión, lindano o lindano con terpenos,
etcétera, según la planta o ie^secto de que se trate.

Migué^l Benllach,

3.991 Ingeniero agrónomo

Medición de la sal contenida
en el agua

Un suscr^ptor de Iluesca.

Teniendo en ex^lotacilón directa una finca de

suela salinoso, y pudiendo aprouec,har para la

misma abundante cantidad de agua prouinente

de un desagi.ie clamor, con la posibilidad de que

dicha agua contenga también mucha sal y es-

tropear más todavía la tierra de la jinca, desea-

ria saber si hay algtín a^arato ^ara poder me-

dir insfantáneamente la canfídad de sad que lleva

ed agua, sin necesi^a(ad de recurrir a^l laboratario,

dande requiere tiempo par el desplazamiento a

efectuar, fiempo que hace falta /^ara que en un

momento dado pueda embalsar una gran exfen-

sión a causa de Ilegar una fuerte riada.

„^• .. .,,,^,,,^... ,,,<-,,.^,,,,,,,,.^,,,,,^-, _-, , .,,.,,, . ,. , , _.. _.._.
lvo existe, que sepamos, ningún sistema del tipo

que el consultante desea para la determinación de la
salinidad de un agua y, como consecuencia, su defi-
ciencia para el uso en el lavado de los terremos. La
complejidad del fenómeno, en el que intervienen dis-
tintos iones, no permite, por un elemento aislante, ob-
tener el índice de aplicación.

Sólo en los laboratorios de salinidad americanos se
emplea para esta determinación la medida de conduc-
tibilidad eléctrica que, de una forma simple, nos fija
el índice de salinidad total y, como consecuencia, si
son o no útiles para el riego las aguas.

Pero este sistema no creemos sea indicado para el
consultante, ya que por una parte el aparato que ha
de emplearse es caro, y por otra, las determinaciones
han de realizarse con cierto cuidado, lo que no nos
parece fácil en las circunstancias en que, al parecer,
se encuentra.

Creemos mucho mejor siga realizando las determi-
naciones de forma química, aunque no con análisis
totales, que obliguen a enviar las aguas a laboratorios
distantes, con lo que pierdan las posibilidades de gran-
des avenidas, sino mediante determinaciones ser^cillas
que el propio consultante puede realizar, y que si bie^n
no dan la composición completa del agua sí ofrecen
una orientación de su utilidad en casos tan extermos
como los planteados. En este sentido, al realizar la
titulación del agua por determiu^ación de 1os cloruros,
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referidos a cloruros sóciicos o la determinación de la
salinidad sódica de forma aproximada como indica el
Ingeniero Agrónomo don Cayetano Tamés en su tra-
ba:^a ecEnsayo rápido semicuantitativo para la caracte-
rización de suelos con fines agrícolasn, publicado en
el Boletín del Insiituto Nacional de Inussfigacio-.es
Agronómicas en diciembre de 1948, podría ser fácil-
mente realizado en pleno campo por el consultante, una
vez que adquiera un poco la práctica de los procedi-
m^entos.

Ricardo Grande Covián,
3.yy2 Ingeniero agrónomo

Instalociones para conservar
frutas y hortalizas

non Santit^^o Vr ŭ ,^, .^ladrid.

Ruego me faciliten relación de casas españo-
las que se dediquen a la fabricación de insta!a-
ciones para elaborar conservas de f rutas y hor-
talizas.

La preparación de conservas de frutas y hortalizas
por el calor-método Appert-puede abordarse con
varios cr'terios : utilizando frascos de vidrio o enva-
ses metálicos fabricados por otros industriales o cons-
truyendo en la fábrica de conservas las latas que se
proyecta utilizar.

El utillaje necesario, muy distinto en cada uno de
tales casos, varía tambiér. cuando se pretende elabo-
rar conservas de determ;nadas hortalizas, de p:mien-
tos, por ejemplo, o se pianea la preparac:ón de mer-
meladas, jugos de frutas, escarchados, etc.

For eso precisa tener planes concretos en el mo-
mento de adquirir la maquinaria que se ha de em-
plear en la industria que se pretende establecer.

Una de las casas más preparadas para un suminis-
tro de ese tipo es la de Juan Somme, domiciliada en
Bilbao, calle de Iparragu:rre, número 62, especial'za-
da hace muchos años en la fabricación de la maqui-
naria necesaria para la preparación de conservas ve-
getales.

EI material necesario para la elaboración normal
de conservas de tomate lo detallamos al contestar a
una consulta que nos sometió AGRICULTURA, que se
publicó, convertida en artículo, en el número de di-
cha revista correspondiente a julio de 1951, pág. 336.

3.993

Francisco^ Pascual de Quinio,
Ingeniero agrónomo

Extracción de áridos en un río

X. X.

Por una compañía constructora se está sacan-
do de una finca nuestra arena, y a una distan-
cia de la orilla del río... de 130 metros. D?cha
compañía alega tener ^ermiso de la Confedera-
ción del Guadr^ana ^ara sacar áridos de di-
clto río.

Yo d^searía saber hasta qué distancia se pue^

de Ilamar de dominio público las fierras colin-
dantes con un río. Y si, al concederle a dicha
compañía por la Confederación el derecho para
sacar los áridos del río, no limita hasta dónde
^uede sacarlos, foda vez que si yo p:do eI des-
linde me cuesta mucho dinero y tiempo.

En el artículo 34 de la vigente Ley de Aguas se
determina que los álveos o cauces naturales de los
ríos son de dominio público, en la extensión que cu-
bren sus aguas en las mayores crecidas ordinar:as.

En los artículos siguientes, 35 y 36, se dice que se
entiende por rib°ras las fajas laterales de los álveos
de los ríos, comprendidas entre el nivel de sus aguas
bajas y el que éstas alcancen en sus mayores aveni-
das ordinarias, y por márgenes, las zonas laterales
que lindan con las riberas.

Y que las riberas, aun cuando sean de dominio pri-
vado, en virtud de antigua Ley o de costumbre, están
sujetas en toda su extensión, y las márgenes, en una
zona de tres metros, a la servidumbre de uso público,
en interés general de la navegac'ón, la flotación, la
pesca y el salvamento. Sin embargo, cuando los acci-
dentes del terreno u otras legítimas causas lo exigie-
sen, se ensanchará o estrechará la zona de esta servi-
dumbre, conc^liando en lo posible todos los intereses.

La Orden de 17 de octubre de 1939 (aBoletín Ofi-
ciah^ de 9 de noviembre) para la delegación de facul-
tades en orden a la extracción de arenas d^ce que se
delega en los `efes de Aguas de las Ccnfederac^ones
de Servicios Hidráulicos, y en los de las Divisiones
Hidráulicas, la facultad para autorizar la ex±racción
de gravas y arenas de los cauces públicos, con arre-
glo a las siguientes bases:

l." Las extracc^ones se harán exclusiuamente den-
tro del terreno de dominio público y a una distancia
prudencial de las márgenes y de las obras de todas
clases establecidas en los ríos, y con especialidad eiz
los puentes.

2.a Se tenderá a conservar el perfil del río y ae
proscr^birá toda causa que pueda perturbar el régi-
men de las aguas o a alterar la consistencia del lecho.

3.' Las autorizaciones se harán a precaro y l:bre
de toda cláusula que pueda significar exclusiva o mo-
nopolio.

(Siguen hasta nueve bases, que no se copian por
no interesar al caso.)

En ccnsecuencia, si el consultante puede demostrar
que sus terrenos Ilegan hasta el río, lo que procede
es que presente una instaac^a al señor ingeniem jefe
de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Gua-
d^ana (Ciudad Real, calle de la Mejora, número 2,
segundo), en la que exponga los hechos, ruegue se
comunique al contratista la suspensi •n de las extrac-
ciones fuera de los terrenos de dominio público y re-
clame del mismo el abono que corresponda por los
materiales extraídos y por los dañoa hechos en su
finca.

A esta instanc:a debe acompañarse un croquis o
plano del terreno afectado, en el que se indique la
posición del río, de sus terrenos y de la zona donde
han venido haciéndose las extracciones.

Antonio Aguirre Andrés
3.99^ mgeniero de Camino^
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BORNAS DE URCULLU (G'abrl(',1).

Aportación de criterios so^re
las características propias de
un re,qistro de novedades ve-
getales.-Un folleto de 20 pá-
ginas.-Madrid, 1957.

Se trata de la separata de un
trabajo publicado en el ní^ine-
ro 21 (octubre de 1957) de la
Revista de Estudios Agro-So-
ciales y debido a la pluma del

ilustre Ingeniero agrónomo don Gabriel Bornás de
Urcullu, a cuya iniciativa se debe en España la
creación del Registro de Variedades.

En dicho trabajo se hace un detenido estudio de
esta cuestión, cada vez de mayor interés, ya que
el reconocimiento de unos derechos que correspon-
den a los obtentores agrícolas de nuevas varieda-
des no sólo se puede considerar como un justo pre-
mio a sus esfuerzos, sino también como una nece-
sidad estatal cada vez más intensamente sentida
al resultar insuficiente la superficie cultivada del
mundo para el sostenimiento de sus habitantes.

El autor estudia con todo detenimiento las dife-
rencias esenciales que existen entre el Registro de
la Propiedad Industrial y el Registro de Vari.edades
Vegetales, aclarando la misión clara y permane.r.te
que tiene éste, cual es la de comparar y ensayar
las características de la variedad inscrita, no limi-
tándose a una información de tipo documental, sino
también exigiendo la aportación del material ^ivo
que ha de conservar en sus colecciones para des-
cubrimiento de posibles fraudes.

El documentado estudio del señor Bornás pone
en su punto las ideas sobre tan trascen.dental cues-
tión, que, a pesar de sus dificultades de apIicación,
ya está en marcha en nuestro país desde hace
tres años.

CANCIO ( G.), CEBALLOS (L. y G.),

FERNÁNDEZ PRIDA ( C.), LÓPEZ

GALINDO ( F.) y MARTÍNEZ

^JINAGA ( R.). - Ma1lZGal de

capacitación forestal. - Un
voltimen de 455 páginas con
239 fotografías. - Dirección
General d e Coordinación,
Crédito y Capacitación Agra-
ria. - Sección d e Capacita-
ción.-Madrid, 1957.

Esta obra ha sido premiada por la Dirección
General de Coordinación, Crédito y Capar.i.tación
Agraria en el concurso de libros de texto para la

formación de capataces forestales, y en su redac-
ción han tomado parte los más destacados espe-
cialistas de las distintas materias.

La prim.era parte, dedicada a selvicultura, se
ocupa de generalidades sobre clima, suelo y carac-
terísti.cas vegetativas, especies forestales, viveros y
repoblación de montes. Sigue una segunda parte
sobre explotaciones e industrias forestales, indícán-
dose las propiedades de la madera, la clasificación
de las empleadas en la industria, los procedimien-
tos naturales de conservación y la corta de la ma-
dera. Respecto a industrias forestales, se habla de
la fabricación de carbón, aprovechamiento del es-
parto y del caucho, destilación de la madera, fa-
bricación del papel y resinación. Termina esta se-
gunda parte con un capítulo dedicado a los apro-
vechamientos de pastos en los montes.

La tercera parte consiste en unas nociones de
agrimensura y dasometría, y la cuarta parte ex-
plica las principales plagas de los montes españo-
les. La quinta parte se reflere a piscícultura, indi-
cando la anatomía y fisiología de los peces, el es-
tudio de ^as principales especies y su aprovecha-
miento, con especial mención de salmonicultura,
ciprinicultura, carpicultura y astacicultura.

La sexta y última parte trata de la cínegética,
indicando los principales animales de interés para
la caza y de importancia en la misma, con reseña
de las medidas tomadas para su protección, reser-
vas de caza y parques nacionales. Un apéndice ter-
mina cste Manual, que ha de ser muy bien acogido
nor todos cuantos traten de formarse como capa-
taces forestales, en el que se recogen también las
prácticas más interesantes que deben realizarse
como complemento de los estudíos teóricos antes
indicados.

ALDAY (Ernesto).-La jll^orosts
y otras nuevas plagas del
campo español.-Un folleto
de 143 páginas. - Santan-
der, 1958.

El director de la colonía agri-
cola "Polders de Maliafio" y
ameno escritor don Ernesto Al-
day ha publicado el folleto que
comentamos, en el que se de-
dica una primera parte a una

serie de ensayos sobre diversos problemas que hoy
tiene planteados el campo espafiol, y la segunda, a
estudiar los perjuicios y conflictos que pueden oca-
sionar a las explotaciones agropecuarias próximas
a factorías químicas las sustancias desprendidas en
estas fabricaciones, y de lo que ha sido buena prue-
ba los perjuicios originados al autor en la finca
agropecuaria por él dirigida en el norte de España.
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